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PLAN OPERATIVO DE MANTENIMIENTO EN REDES DE BAJA TENSIÓN 

1. OBJETIVOS:

1.1 Mejorar los Trabajos de Mantenimiento Correctivo y Preventivo:
Consolidar la correcta ejecución de trabajos de mantenimiento cumpliendo la normativa vigente 
y las buenas prácticas de la ingeniería que permitan incrementar la confiabilidad de las redes de 
baja tensión, para ello se debe considerar principalmente lo siguiente: 

1.1.1 Mantenimientos en Redes Aérea: 

a) Cambio de Postes En Estado Muy Críticos:
Los cambios de postes garantizarán la seguridad operativa y seguridad pública de
nuestras instalaciones:

i. Postes de Madera de Eucalipto.
Se considera el cambio masivo debido a que no son postes tratados y
estructuralmente representan alta probabilidad de colapso con la consecuente
pérdida del suministro eléctrico.

ii. Postes de Madera Creosetados.
Son postes estructuralmente consistentes, sin embargo, se considera el cambio

masivo debido a su composición química que afecta el medio ambiente.

Actualmente no se tiene registro de la cantidad exacta de este tipo de postes

iii. Postes de Metálicos en Estado Muy Crítico.
Actualmente no se tiene un registro exacto de la cantidad y estado situacional de
postes metálicos; es decir, no se tiene registro de cuántos postes se encuentran en
estado, bueno, leve, crítico o muy críticos. Sin embargo, se considera el cambio de
postes en estado muy críticos derivados de las inspecciones rutinarias.

iv. Postes de CAC en Estado Muy Crítico.
Al igual que los postes metálicos, no se tiene un registro exacto de la cantidad y

estado situacional de postes metálicos; es decir, no se tiene registro de cuántos postes

se encuentran en estado, bueno, leve, crítico o muy críticos. Sin embargo, se

considera el cambio de postes en estado muy críticos derivados de las inspecciones

rutinarias.

b) Cambio de Conductor en Redes de Baja Tensión:

i. Cambio de Conductor CPI por Conductor CAAI:
Se tienen conductores CPI con aislamiento deteriorado o expuesto y que pueden
ocasionar energización en postes metálicos o a través de ramas u otros elementos
cercanos; por ello es prioritario el cambio masivo de este tipo de conductores con
sus respectivas ferreterías y/o accesorios. Se dará prioridad en zonas con alta
afluencia al público.

ii. Reforzamiento de Conductor CAAI por Configuración Trifásica:
Con el fin de evitar pérdidas de energía, y, tener mejor balance y disponibilidad
permanente en las redes de baja tensión; se realizará el cambio de conductores
existentes tipo CAAI pertenecientes al servicio particular con configuración
1x16+16/25mm2, 2x16+16/25mm2, 3x16/25mm2, 3x16+16/25mm2,
1x25+16/25mm2, 2x25+16/25mm2, 3x25/25mm2 y 3x25+16/25mm2 por
conductores de configuración trifásica y de secciones 3x35+16/25mm2,
3x50+16/25mm2 y 3x70+25/25mm2.
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c) Mejoramiento en Conexión de Conductor por Punto Caliente y Par Galvánico:

En las conexiones de nuestras instalaciones del sistema de distribución se dan 
principalmente dos fenómenos que producen pérdida del suministro eléctrico: 

i. Desconexión por Punto Caliente.
Se produce cuando en los puntos de conexión no se han realizado los ajustes
requeridos y por tanto no se tiene una sólida superficie de contacto, ello produce
arco eléctrico mínimo y con el transcurrir del tiempo recalentamiento de toda el
área adyacente y la consecuente pérdida de aislamiento y seccionamiento del
conductor. Cuando este fenómeno se produce en el conductor perteneciente al
neutro del sistema, se producen elevaciones de tensión.
Para evitar desconexiones por puntos calientes se realizará lo siguiente:

 En conexión de conductores del mismo material (CAAI) utilizar conectores
Aluminio –Aluminio (Al - Al), y debe tener al ajuste requerido.

 En conexión de conductores de distinto material (CAAI y CPI) utilizar conectores
Aluminio – Cobre (Al – Cu), y debe tener al ajuste requerido.

Actualmente, por disponibilidad de stock de materiales en almacenes se está 

utilizando cuñas bimetálicas con protección adicional, para evitar el ingreso de aire 

húmedo o agua; sin embargo, para tener un mejor performance de las redes de baja 

tensión se debe migrar a la utilización de conectores Al – Al y Al – Cu ambos con 

pernos de compresión. 

ii. Desconexión por Par Galvánico
El “Par Galvánico”, se produce por el contacto físico de dos metales distintos,  que
en contacto con un electrolito (aire húmedo o agua) tienen una diferencia de
potencial por lo que se forma una pila galvánica que físicamente se percibe como
corrosión de ambos materiales. El par galvánico en las redes de baja tensión se da
principalmente en los puntos de entrega de acometidas (conexión entre red
principal de baja tensión y el cable de acometida) y en las conexiones entre
conductor tipo CAAI y conductor CPI.
Para evitar desconexiones por par galvánico se realizará lo siguiente:

 En puntos de entrega de acometidas realizadas por La Gerencia Comercial, se
debe utilizar conectores Aluminio – Cobre (Al - Cu)  y con el ajuste requerido;
actualmente se vienen realizando sin ningún tipo de conectores y/o cuñas y
simplemente a través de un simple empalme. Para mitigar este tipo de
deficiencias, la Gerencia de Operaciones nos ha encargado esta labor la misma
que se desarrollará de forma sostenible y por subestaciones utilizando cuñas
bimetálicas con protección adicional para evitar el ingreso de aire húmedo o
agua (por disponibilidad de stock de materiales en almacenes); sin embargo,
para tener un mejor performance en los puntos de entrega se debe migrar a la
utilización de conectores Al – Cu con pernos de compresión.

 En conexiones entre conductor tipo CAAI y conductor CPI, actualmente se está
utilizando cuñas bimetálicas con protección adicional para evitar el ingreso de
aire húmedo o agua (por disponibilidad de stock de materiales en almacenes);
sin embargo, para tener un mejor performance en dichas conexiones se debe
migrar a la utilización de conectores Al – Cu con pernos de compresión.

iii. Instalación de Cajas de Derivación Para Acometidas Domiciliarias:
En función a la densidad de acometidas en estructuras (mayor a tres acometidas),
se
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iv. Mejoramiento de Conexión en Puntos de Entregas de Acometidas de Alumbrado
Público:
Actualmente las acometidas de las Unidades de Alumbrado Público se encuentran

conectadas a la red mediante empalmes produciendo para galvánico, para levantar

esta deficiencia se corregirá utilizando cuñas bimetálicas con protección adicional

para evitar el ingreso de aire húmedo o agua (por disponibilidad de stock de

materiales en almacenes); sin embargo, para tener un mejor performance en estas

acometidas se debe migrar a la utilización de conectores Al – Cu con pernos de

compresión.

d) Utilización de Armados Normalizados:
En las estructuras de baja tensión se utilizarán los siguientes tipos de armados:

i. Armado Tipo E0:
Utilizado en las salidas de subestaciones:

ii. Armado Tipo E1:
Utilizado en estructuras de alineamiento.

iii. Armado Tipo E2:
Utilizado en estructuras en donde se produzcan el cambio de sección o anclajes.

iv. Armado Tipo E3:
Utilizado en estructuras de fin de línea.

v. Armado Tipo E4:
Utilizado en estructuras para cambio de dirección considerando vano normal y
vano flojo.

vi. Armado Tipo E5:
Utilizado en estructuras de derivación.

vii. Armado Tipo E6:
Utilizado en estructuras de cambio de sección o anclaje y derivación.

viii. Armado Tipo E7:
Utilizado en estructuras de cruce de conductores con conexión en la misma
estructura.

Asimismo, se considerará por mientras las prestaciones existentes emitidas por el 
Ministerio de Energía y Minas. 

e) En estructuras que cumplan la función cambio de dirección, anclajes y fin de línea; el
poste a utilizar deber ser con esfuerzo de trabajo de 400 Kg-f o como mínimo de 300
kg-f con retenida-  

 
f) La ubicación de postes o estructuras, deberá ser tal que no se genere en ellos alta 

probabilidad de impacto vehicular con la consecuente salida del circuito en BT. Ello 
se puede evitar con la incorporación adicional de un poste con armado tipo E4 por 
ejemplo en los cambio de dirección. 

g) Retenidas:
El punto de anclaje de las retenidas debe ser independiente y no deben estar en 
postes de baja tensión, se debe considerar rieles inclinados con una altura mayor 
a 3.0 metros sobre el nivel de piso terminado. Asimismo, en caso de se tenga 
armado con distanciador tipo E3+d y E4+d, la retenida además de tener un punto 
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de anclaje en poste debe tenerlo también en el armado contrarrestando el tiro de 
conductor; con ello se evitará que el armado se vire por tiro de conductor. 

h) En Tramos y/o Derivaciones:
Considerando que las instalaciones se encuentran en zona urbana de alta y media
densidad se debe cumplir lo siguiente:

i. Vano máximo entre postes pertenecientes a un tramo debe ser de 30 metros.
ii. De existir postes de media tensión, estos deben de intercalarse con los postes de

baja tensión; de tal forma que el vano promedio entre estructuras de baja y media
tensión sea de 30 metros como máximo con el fin de mantener uniformidad en el
alumbrado público.

iii. Los conductores del tramo deben ser tensados con una flecha apropiada de
acuerdo a prestaciones similares, para lo cual en sus extremos del tramo deben de
existir estructuras del tipo E3 y E4; con ello se evitará la existencia de vanos flojos
que producen incumplimientos de distancia de seguridad respecto a suelo (en
cruces), los mismos que producen roturas de conductores y postes por vehículos
mayor a 3.0 metros.

1.1.2 Mantenimientos en Redes Subterráneas: 

a) Redes Subterráneas con Conductor del Tipo NKY:

Los mantenimientos que se realizan en redes subterráneas de baja tensión con

conductores del tipo NKY son a nivel de correctivo; debido a las fallas que se producen

en acometidas, pérdida de aislamiento, límite de su capacidad y por años de vida útil.

Se evaluará, según los lugares en donde se encuentran ubicados y la incidencia de fallas

por subestaciones, migrar a redes aéreas; y/o coordinar con la Gerencia Técnica y

Proyectos su renovación considerando la instalación del cable en ductos por la facilidad

de operación y mantenimiento.

b) Redes Subterráneas con Conductor del Tipo NYY:
Los mantenimientos que se realizan en redes subterráneas de baja tensión con

conductores del tipo NYY son a nivel de correctivo; debido a las fallas que se producen

en acometidas, pérdida de aislamiento, límite de su capacidad y por defectos en montaje.

Se debe recomendar a Gerencia Técnica y Proyectos incorporar la instalación del cable

en ductos por la facilidad de operación y mantenimiento.

c) Respecto a Cable de Salida de Subestaciones Convencional en Caseta:

Como premisa, se debe considerar el cambio de cables tripolares del tipo NKY o similar

por cables unipolares del tipo NYY así como la normalización de las secciones según

potencia instalada y/o proyectada de subestación.

i. Del Punto de Conexión al Conductor de la Red Aérea:
 Cambiar las muflas antiguas existentes por conexiones con conectores Al – Cu

o cuñas bimetálicas con protección adicional para su hermeticidad requerida.
 Prohibir la conexión directa mediante entorches.
 El cable hacia la conexión debe tener su lazo de goteo.

ii. Del Cable Sobre la Superficie de Poste:
 Por seguridad pública la protección mecánica del cable de acometida debe ser

tubo metálico galvanizado y debe alojar a las tres fases, en su parte superior
debe considerar el sellado para evitar el ingreso de agua; el tubo metálico se
debe adosar y/o fijar con cinta bandit con sus respectivas hebillas (en tres
puntos) las mismas que debe evitar que el tubo se desplace hacia abajo.
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 La orientación del tubo metálico galvanizado debe ser paralelos a la vía pública,
asimismo, las hebillas deberán estar orientadas en ese mismo sentido para
evitar posibles contactos con partes salientes de la hebilla.

iii. Del Cable de Salida de Subestación:
 Por debajo del nivel de piso terminado, en la parte inferior de tubo metálico

galvanizado se deberá realizar un corte longitudinal para evitar que el tubo
metálico corte la protección mecánica del conductor y permita tener el radio
de curvatura solicitado (no menor a 0.30 m.). Está prohibido que el tubo
metálico descanse sobre ladrillos y no se realice el corte longitudinal.

 En la parte inferior el cable de acometida debe mantener el radio de curvatura
y debe estar a 0.70 m. del nivel de piso terminado como mínimo.

 El cable subterráneo debe estar en ductos de tubo PVC SAP y la zanja debe ser
ejecutado de acuerdo a las especificaciones técnicas.

 La llegada del cable de acometida al punto de conexión debe ser tal que
conserve su radio de curvatura, ello evitará fallas futuras por fatiga de
conductor.

iv. De la Conexión a Tablero de Distribución:
 La conexión deberá ser con terminales de compresión, según la sección de

conductores, y conectado a las salidas de los interruptores termomagnéticos o
cajas seccionadoras.

d) Del Aterramiento del Neutro del Sistema:
El neutro del sistema de cada circuito, saldrán directamente de la barra del tablero

conectados mediante terminales de compresión.

1.2 Incremento de Confiabilidad del Sistema y Continuidad del Suministro Eléctrico: 
1.2.1 Reconfiguración de Redes Secundarias: 

Según evaluación de estudio, para la reconfiguración de circuitos de baja tensión se debe 
considerar lo siguiente:  
a) Para circuitos con tensión nominal 380/220 Voltios, su radio máximo debe ser de 250

m. para zonas de alto grado de densidad de carga (resultado de mediciones reales), y,
de 460 m. para zonas de media a baja densidad de carga.

b) Los trazos de los circuitos de baja tensión considerarán aproximación a cargas
importantes.

1.2.2 Incremento de Disponibilidad de Circuitos: 
Tal como se ha indicado en numeral 1.1.1 b) se incrementará la disponibilidad del 

suministro eléctrico y se logrará la disminución de pérdida de energía considerando el 

circuito del servicio particular en disposición trifásica y con secciones de 35 mm2, 50 mm2 

y 70 mm2. 

1.3 Cumplir Requerimientos de Seguridad Pública y Seguridad Operativa en Redes de Baja Tensión: 
En los mantenimientos, reubicaciones y en ampliaciones de red secundaria se debe considerar 
los requerimientos de seguridad pública y seguridad operativa tal como lo establece el Código 
Nacional de Electricidad Suministro 2011 (CNE S-2011) y el Procedimiento N° 228-2009-OS/CD: 

1.3.1 Cumplimiento de Distancias Mínimas de Seguridad Por Seguridad Pública: 
a) Poste en mal estado de conservación o inapropiado para la función de apoyo.

Deficiencia 6002.
b) Poste inclinado más de 5° o con deficiencias en la cimentación. Deficiencia 6004.
c) Caja portafusible de poste con partes energizadas expuestas y accesibles. Deficiencia

6006.
d) Protección mecánica de cable rota, inexistente, insuficiente  o material inapropiado.

Deficiencia 6008.
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e) Retenida en mal estado. Deficiencia 6024.
f) Conductor desnudo, forrado o aislado con aislamiento deteriorado o inadecuado.

Deficiencia 7002.
g) Conductor de baja tensión sobre edificación o en contacto con techo o soporte

metálico. Deficiencia 7004.
h) Conductor incumple distancia de seguridad respecto al nivel de terreno. Deficiencia

7006.
i) Conductor incumple distancia de seguridad respecto a grifo. Deficiencia 7008.
j) Conductor incumple distancia de seguridad con cables de comunicación.

1.3.2 Cumplimiento de Consideraciones Por Seguridad Operativa: 

a) Protección Mecánica del Cable Subterráneo, no deben estar rotas y deben ser de tubo
metálico galvanizado. Deficiencia 6008.

b) Protección del Neutro del Sistema.
Considerar que el sistema de distribución de las redes secundarias existentes es con
neutro corrido, para lo cual en todo su recorrido, desde el tablero de distribución hasta
el último punto de carga, debe ser continuo e ininterrumpido y evitar su
seccionamiento; para ello se debe cumplir lo siguiente:
i. Conexión con terminales en la barra del neutro del sistema en tablero de

distribución.
ii. En estructuras de anclaje y/o cambio de sección de conductor y derivaciones el

neutro del sistema debe estar efectivamente conectado con conectores Al – Al o
con cuñas bimetálicas (con protección adicional para lograr su hermeticidad).

iii. En puntos de entrega de acometidas domiciliarias, se debe conectarse
efectivamente con conectores Al – Cu o con cuñas bimetálicas (con protección
adicional para lograr su hermeticidad).

iv. Asimismo, en conexiones de acometidas de UAP, se debe conectarse
efectivamente con conectores Al – Cu o con cuñas bimetálicas (con protección
adicional para lograr su hermeticidad).

1.4 Estandarización en Proceso de Mantenimiento de Redes de Baja Tensión: 
Se implementará la estandarización en: 

1.4.1 Actividades en Trabajos de Mantenimiento, Reubicaciones, Reforzamientos, 
Reconfiguraciones y en Ampliaciones de redes, considerando lo indicado en los numerales 
1.1.1 y 1.1.2  del presente. 

1.4.2 Equipos y Materiales Estandarizados y Utilizados en Mantenimiento y Montaje de redes 
de baja tensión; se debe considerar en requerimientos. 

1.4.3 Detalles y/o Láminas de Armados, Tipos de armados y Sus Componentes Principales; para 
su utilización en actividades de mantenimiento y montajes de redes de baja tensión, las 
mismas que deben considerar cantidades, dimensiones, leyendas y otros que permitan su 
fácil manejo y utilización. Se debe aprobar su implementación en el más breve plazo para 
el logro del presente Plan, para lo cual se realizará las respectivas gestiones.  

1.5 Actualización en Sistema ARCDEF, GIS y RIESELEC: 
Al momento del presente, los sistemas ARCDEF, GIS y RIESELEC han sido deshabilitados por 
Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones (sólo el sistema GIS se encuentra 
disponible en calidad de consulta); el presente Plan considera que en el más breve plazo dichos 
aplicativos informáticos sean habilitados en sus condiciones iniciales. 

1.5.1 Verificar el cumplimiento de las actualizaciones realizadas en mantenimientos y montajes 
de redes de baja tensión, las mismas que deben considerar lo siguiente: 

529

http://www.seal.com.pe/


www.seal.com.pe 

Calle Consuelo 310-Arequipa-Perú 
(054)-381377 

a) Datos de tipo de redes de baja tensión y de sus equipos con fechas de instalación o
intervención: Tipo de conductor, Equipos de protección,  Tipo de armado, tipo de
conductor y otros.

1.5.2 El sistema ARCDEF, GIS y RIESELEC debe permitir la exportación a formato Excel de los 
campos de datos indicados en numeral 1.5.1 para su evaluación estadística; en caso no 
permita realizar esta acción se debe gestionar su inmediata implementación. 

1.6 Planificación y Gestión de Materiales: 

1.6.1 Inspecciones Rutinarias Previas: 
Realizar inspecciones rutinarias previas mediante el formato establecido, los cuales 
pueden ser por subestaciones; los registros físicos deben ser almacenados en un 
archivador para su posterior programación semanal según el nivel de criticidad. 

1.6.2 Gestión de Materiales: 
Con el fin de evitar desabastecimiento de materiales para el mantenimiento y montaje de 
redes de baja tensión, el responsable de área, deberá considerar lo siguiente:  
a) Gestionar y controlar el stock de materiales.
b) Realizar el requerimiento de materiales utilizados con la debida anticipación.
c) Proponer la incorporación de nuevos materiales y/o equipos que permitan mejorar la

gestión del mantenimiento.

1.6.3 Programaciones Semanales: 
a) Remitir trabajos con programaciones semanales, según formato establecido, la misma

que debe ser remitida el último día hábil de la semana previa.
b) Realizar el seguimiento de la ejecución de trabajos considerados en programaciones

semanales, se debe identificar las restricciones en caso no se cumplió con lo
programado.

1.6.4 Supervisión de Ejecuciones de Trabajo: 
En la supervisión de ejecución de trabajos debe verificar lo siguiente: 
a) Supervisión será muestral durante o después de ejecución de trabajos; cuando la

supervisión sea durante la ejecución, además se deberá supervisar los procedimientos
de seguridad según el RESESATE-2013 y procedimientos de seguridad establecidos en
Programa Anual de Seguridad de SEAL según los formatos establecidos.

b) Correcta Ejecución de los Trabajos:
Para lo cual se debe verificar lo siguiente:
 Materiales instalados de acuerdo al registro de acta de inspección previa.
 Instalación de materiales y/o equipos instalados.
 Cumplimientos de distancias mínimas de seguridad y seguridad operativa.

c) Cumplimiento del Plazo Establecido.

1.7 Orientación al Mantenimiento Preventivo: 

1.7.1 Inspecciones del Estado Actual de Redes de Baja Tensión: 
Considerando que la tendencia de la gestión del mantenimiento debe estar orientado al 

logro de la consolidación del mantenimiento preventivo a mediano plazo, y, en el largo 

plazo dar inicio al mantenimiento predictivo; se debe implementar inspecciones en redes 

de baja tensión, las mismas que deben considerar deficiencias por seguridad pública y 

deficiencias operativas que afectan la confiabilidad del sistema. El resultado de dichas 

inspecciones debe estar orientado a obtener lo siguiente: 

a) Cantidad de equipos y materiales requeridos.
b) Cantidad de actividades que requieren ejecutarse.
c) Presupuestos anuales para su ejecución y posterior inclusión en el PAC.
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Importante: La experiencia indica que éste tipo de inspecciones los debe realizar personal 
propio de la empresa porque son ellos quienes conocen sus propias instalaciones, sin 
embargo, dada la gran cantidad de las instalaciones eléctricas y las limitaciones en recurso 
humano y logístico; ésta actividad debe ser encargada a terceros previa condición y 
establecimiento de la calidad de información requerida así como la evaluación del 
personal que desarrollará dicha actividad.  

Importante: Actualmente no se tiene una base de datos cuantificada ni valorizada del 
estado situacional de las instalaciones de baja tensión (deficiencias operativas), es decir 
no sabemos el porcentaje de estado bueno, leve, crítico y muy crítico de los componentes 
de redes de baja tensión. 

Importante: Asimismo, es necesario implementar la base de datos de deficiencias por 
seguridad pública según el Procedimiento N° 228-2009-OS/CD, ello nos permitirá tener un 
registro controlado de deficiencias por seguridad pública así como por seguridad 
operativa. 

1.7.2 Identificación de Deficiencias por Inspecciones Rutinarias: 
Como inicio al mantenimiento preventivo en baja tensión se realizarán inspecciones 
rutinarias con personal propio, para lo cual se debe implementar formatos de 
inspecciones para su registro los mismos que deberán acopiarse en archivadores para ser 
considerados en la futura programación semanal.  

2. ANTECEDENTES:

2.1 Redes de Baja Tensión del Sistema Eléctrico Arequipa:

2.1.1 Redes de Baja Tensión Existentes: 
Incluir Cantidad de Redes de Baja Tensión: 
Se adjunta en Anexo Nº 01 

2.1.2 Redes de Baja Tensión Por Sección de Conductor: 
Solicitar Registros: 
Se adjunta en Anexo Nº 02 

2.2 Registros de Performance de Redes de Baja Tensión: 

2.2.1 Registros de Fallas en Redes de Baja Tensión Remitidas por Unidad de Control y 
Operaciones: 
Para realizar el seguimiento y evaluar los resultados de las acciones propuestas, la Unidad 
de Control y Operaciones deberá remitir el registro de fallas del año 2016 así como de 
años anteriores de tener la disponibilidad; ello permitiría identificar los tipos de fallas en 
redes de baja tensión y plantear los correctivos. 
Se adjunta en Anexo Nº 03 

2.2.2 Registro de  Deficiencias Por Seguridad Pública: 
Actualmente no se tiene registro de deficiencias por seguridad pública en redes de baja 
tensión. Sin embargo es imprescindible su implementación. 

2.2.3 Implementación de SAIDI y SAIFI en Redes de Baja Tensión del Sistema Eléctrico 
Arequipa: 
El reporte debe ser remitido del registro de tipos de fallas en redes de baja tensión a cargo 
de la Unidad de Control y Operaciones.      
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2.3 Cantidad de Subestaciones por Tipo de Conductor de Redes de Baja Tensión: 
Solicitar Registros: 
Se adjunta en Anexo Nº 05 

3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS A OBTENER:
3.1 Estadísticas Propias:

3.1.1 Reporte de Actividades desde ARCDEF, GIS y RIESELEC, de: 
a) Mantenimiento.
b) Cambio de Redes de Baja Tensión.
c) Ampliaciones o Reforzamiento de Redes de Baja Tensión.
d) Armados y Componentes Principales de Redes de Baja Tensión.

3.1.2 Reporte de Actividades desde GOTOP de: 
Adicionalmente, desde el GOTOP se deberá remitir valorizaciones de trabajos ejecutados en 

Mantenimiento, Cambios de Redes de Baja Tensión, Reforzamientos y Ampliaciones. 

3.2 Estadísticas de Performance de Redes de Baja Tensión Registradas por Unidad de Centro de 
Control: 
Las mediciones de las acciones propuestas, se deben de reflejar también en los reportes de 
registros de performance remitidas por la Unidad de Control y Operaciones. 

4. PERIODOS DE MANTENIDITOS:

1.1 Corto plazo: La información se obtiene del IDOS (Informe Diario de Operaciones del sistema) 
Eventos, ocurrencias relevantes. Se genera órdenes de trabajo que son programa plazo no mayor 
de 2 días, para realizar el Manteniendo Correctivo. 

1.2 Mediano plazo: La información se obtiene de las inspecciones visuales de las redes de Baja 
tensión que se generan por subestaciones de distribución en periodos semestralmente, 
posteriormente se generar las órdenes de trabajo que son programa en la quincena del mes 
siguiente, para realizar el Manteniendo Preventivo. 

1.3 Largo plazo: La información se obtiene de las Exportación del sistema ArGis . (Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE), aprobada por Decreto Supremo Nº 020-97-EM), 
considerando la seguridad pública y seguridad operativa tal como lo establece el Código Nacional 

de Electricidad Suministro 2011 (CNE S-2011) y el Procedimiento N° 228-2009-OS/CD. Se 
genera el plan de mantenimiento anual, para realizar el Manteniendo Predictivo. 
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PLAN OPERATIVO DE MANTENIMIENTO EN PARQUE DE ALUMBRADO PÚBLICO 

1. OBJETIVOS:
Actualmente la actividad principal del mantenimiento de la Operatividad del Servicio de Alumbrado
Público (OSAP) tiene como fuente principal de ingreso el Registro Histórico de Deficiencias (RHD) a
través del sistema SIELSE producto de reclamos registrados, el mismo que para su atención se debe
cumplir los plazos establecidos por el Procedimiento OSINERGMIN N° 078-2007-OS/CD; es decir el
mantenimiento actual es a nivel de correctivo.

Asimismo, se sabe que aproximadamente el 95 % de reclamos del RHD es relacionado a Lámpara
Inoperativa (código DT1) y el resto de deficiencias (Pastoral Roto o Mal Orientado, Falta de Unidad de
Alumbrado Público, Interferencia de Árbol y Difusor Inoperativo) representa aproximadamente el 5%.

1.1 Mejorar los Trabajos de Mantenimiento Correctivo y Preventivo:
Consolidar la correcta ejecución de trabajos de mantenimiento cumpliendo la normativa vigente 
y las buenas prácticas de la ingeniería que permitan incrementar la confiabilidad, y, operatividad 
constante y sostenible del Servicio del Parque de Alumbrado Público, para ello se debe considerar 
principalmente lo siguiente: 

1.1.1 Mantenimientos en Unidades de Alumbrado Público (UAP) en Redes Aéreas: 

a) Cambio de Luminaria:
Realizar cambios de luminarias latones por luminarias estándar.

b) Cambio de Pastoral:

i. Cambio de Pastorales Oxidados y No Normalizados:
Actualmente estos pastorales se encuentran fijados a postes con alambres de
amarre y no tienen las abrazaderas, representando riesgo debido probabilidad de
caída de pastoral. El cambio se realizará por pastorales normalizados (tubulares
galvanizados).

ii. Cambio de Pastorales de CAC Tipo Sucre:
La mayoría de los pastorales tipo sucre se encuentra con desprendimiento de
concreto por los años de vida útil, representando riesgo. Asimismo, por su diseño
el mayor cono de iluminación está orientado hacia las viviendas generando
sombras en la calzada.

c) Respecto a Acometida de UAP:
Considerando que las acometidas de las UAP son de cobre (Conductor tipo NLT o
NMT), éstos deben ser conectadas al circuito de A.P. mediante conectores Aluminio -
Cobre (Al - Cu) o mientras tanto con cuñas bimetálicas con protección adicional (para
lograr su hermeticidad); ello evitará generar la desconexión de la acometida y la
consecuente inoperatividad de la UAP.

1.1.2 Mantenimientos en Unidades de Alumbrado Público (UAP) en Redes Subterráneas: 

a) Cambio de Luminaria:
Realizar cambios de luminarias latones por luminarias estándar.

b) Cambio de Pastoral:

i. Cambio de Pastorales Oxidados y No Normalizados:
Actualmente estos pastorales se encuentran fijados a postes con alambres de
amarre y no tienen las abrazaderas, representando riesgo debido probabilidad de
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caída de pastoral. El cambio se realizará por pastorales normalizados (tubulares 
galvanizados). 

Importante: Actualmente se tienen postes metálicos entregados por Gerencia Técnica 

y Proyectos por obras con los gobiernos locales, los mismos que tienen un diseño 

distinto a los pastorales normalizados por la Gerencia de Operaciones, por ejemplo son 

embonables hacia la fijación con poste y de diámetro distinto hacia la luminaria; la 

restricción que se presenta es cuando se requiere realizar el cambio tenemos que 

cambiar el pastoral y realizar modificaciones a las abrazaderas para fijación a poste.  

c) Respecto a Acometida de UAP:
La problemática identificada es cuando se ha producido una falla en la red subterránea
del circuito de alumbrado público y para su restablecimiento del servicio, se ha
realizado la reposición provisional del servicio de alumbrado público mediante la
instalación de cable concéntrico desde las cajas portafusibles y adosados
generalmente a postes metálicos; esta situación representa riesgo afectando la
seguridad pública y seguridad operativa puesto que en las cajas portafusibles se
encuentra partes energizadas expuestas por pérdida de aislamiento y el cable
concéntrico se encuentra colgados por que han sido adosados con cinta aislante. En
estos casos, para evitar la situación descrita anteriormente, en su intervención se debe
considerar lo siguiente:

i. La conexión deberá ser efectiva en la caja portafusible y se debe garantizar las
distancias requeridas y el aislamiento apropiado para evitar energización con poste
metálico.

ii. La caja portafusible deberá ser cerrada y/o sellada con sus elementos de sujeción.
En caso no tenga sus elementos de sujeción se deberá provisionar una tapa o
similar.

iii. La acometida provisional de cable concéntrico o similar, en lo posible deberá ir por
dentro del poste metálico; caso contrario deberá ser adosado con cinta bandit o
similar.

El tendido de la red provisional del circuito de A.P., generalmente cable concéntrico, 
en su sujeción deberá evitarse el enrollado a poste metálico. 

Importante: En las instalaciones provisionales realizadas, se deberán hacer las 
coordinaciones con el área de baja tensión para su restablecimiento definitivo o lo que 
se determine. 

Importante: Se debe considerar de manera prioritaria el levantamiento de 
información de las instalaciones existentes con acometidas provisionales y su 
posterior levantamiento, ello en razón de que la deficiencia “Caja portafusible de poste 
con partes energizadas expuestas y accesibles” se encuentra tipificada y es 
sancionable por el organismo fiscalizador. 

1.1.3 Respecto a Circuito de Control y Mando de A.P. en Tablero de Distribución: 

a) De existir en subestación tablero de distribución, se debe realizar lo siguiente:
corregir todo el conexionado según el sistema utilizado (para ello se debe alcanzar al
contratista el conexionado normalizado poniendo énfasis en el conexionado del
circuito de alumbrado público), cambiar cables por deterioro en su aislamiento,
instalar terminales a las entradas y salidas de interruptores o seccionadoras así como
en la barra del neutro del sistema.

b) Sí es que no existe tablero de distribución y en su lugar existen cajas seccionadoras o
similar adosados a postes en caso de subestaciones aéreas, o, sobre tablas en caso
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de subestaciones en casetas; se debe considerar lo indicado en el numeral e) i. 
precedente. 

c) En ambos casos se debe considerar el correcto peinado de los cables y de requerir el
cambio de cables hasta la primera estructura del circuito de alumbrado público, se
debe considerar en la intervención. El peinado debe considerar la utilización de
correas plásticas y marcadores de fase.

Importante: La gerencia comercial debe implementar el sistema de medición del circuito 

de alumbrado público trifásico, ello permitirá reducir las pérdidas de energía y tener un 

balance de cargas cuasi equilibrado.  

1.2 Mejoramiento en la Operatividad del Servicio de Alumbrado Público: 

1.2.1 Cambio de UAP por Modificación en Clasificación Vial: 
Se considera el cambio de UAP por modificación en la clasificación vial realizada por los 
gobiernos locales. 

1.2.2 Reducción de RHD por Lámpara Inoperativa: 
Se realizará lo siguiente: 

a) Inspecciones Nocturnas por Alimentador, para la identificación de deficiencias por
Lámpara Inoperativa (código de deficiencia DT1) y Pastoral Roto o Mal Orientado
(código de deficiencia DT2) principalmente; dichas deficiencias no serán ingresadas al
sistema como reclamos de RHD pero su levantamiento en plazo será controlado y
sujeto a lo establecido en el Procedimiento OSINERGMIN N° 078-2007-OS/CD.

b) Las deficiencias identificadas en inspecciones nocturnas serán levantadas mediante
ordenes de trabajo generadas al día siguiente y su cumplimiento en plazo será
controlado y sujeto a lo establecido en el Procedimiento OSINERGMIN N° 078-2007-
OS/CD.

1.3 Identificación de Subestaciones en donde Unidades de Alumbrado Público No Estén Integrados 
al Circuito de Control y Mando de A.P.: 
Se realizará el levantamiento de información de UAP que no estén integrados al circuito de 
control y mando de A.P. posteriormente se realizará el cambio de red con circuito de A.P.    

1.4 Cumplir Requerimientos de Seguridad Pública y Seguridad Operativa en Redes de Baja Tensión: 
En los mantenimientos o montajes del circuito de A.P., se debe considerar los requerimientos de 
seguridad pública y seguridad operativa tal como lo establece el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011 (CNE S-2011), Procedimiento N° 228-2009-OS/CD y el Procedimiento 
OSINERGMIN N° 078-2007-OS/CD. 

1.4.1 Cumplimiento de Distancias Mínimas de Seguridad Por Seguridad Pública: 
a) Protección mecánica de cable rota, inexistente, insuficiente  o material inapropiado.

Deficiencia 6008.
b) Retenida en mal estado. Deficiencia 6024.
c) Conductor desnudo, forrado o aislado con aislamiento deteriorado o inadecuado.

Deficiencia 7002.
d) Conductor de baja tensión sobre edificación o en contacto con techo o soporte

metálico. Deficiencia 7004.
e) Conductor incumple distancia de seguridad respecto al nivel de terreno. Deficiencia

7006.
f) Conductor incumple distancia de seguridad respecto a grifo. Deficiencia 7008.
g) Conductor incumple distancia de seguridad con cables de comunicación.
h) Pastoral de AP en mal estado o por desprenderse. Deficiencia 6026.
i) Artefacto de AP desprendido o por desprenderse. Deficiencia 6028.
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1.4.2 Cumplimiento de Consideraciones Por Seguridad Operativa: 

a) Correcta ejecución en las conexiones normalizadas en tablero de distribución del
circuito de control y mando de A.P.

b) Lo indicado en 1.1.1 c) y 1.1.2 c).

1.5 Estandarización en Proceso de Mantenimiento en Unidades de Alumbrado Público (UAP): 
Se implementará la estandarización en: 

1.5.1 Actividades en Trabajos de Mantenimiento, cambios e instalaciones de AUP, 
considerando lo indicado en los numerales 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3  del presente. 

1.5.2 Equipos y Materiales Estandarizados y Utilizados en Mantenimiento y Montaje de UAP; 
los mismos que se deben considerar en requerimientos.  

1.5.3 Detalles y/o Láminas de Armados, Tipos de armados y Sus Componentes Principales; para 
su utilización en actividades de mantenimiento y montajes de UAP, las mismas que deben 
considerar cantidades, dimensiones, leyendas y otros que permitan su fácil manejo y 
utilización. Se debe aprobar su implementación en el más breve plazo para el logro del 
presente Plan, para lo cual se realizará las respectivas gestiones.  

1.6 Actualización en Sistema ARCDEF, GIS y RIESLEC: 
Al momento del presente, los sistemas ARCDEF, GIS y RIESELEC han sido deshabilitados por 
Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones (sólo el sistema GIS se encuentra 
disponible en calidad de consulta); el presente Plan considera que en el más breve plazo dichos 
aplicativos informáticos sean habilitados en sus condiciones iniciales. 

1.6.1 Verificar el cumplimiento de las actualizaciones realizadas en mantenimientos y montajes 
de redes de baja tensión, las mismas que deben considerar lo siguiente: 
a) Datos de tipo de UAP y de sus equipos con fechas de instalación o intervención: Tipo

de conductor, Equipos de protección, Tipo de armado, tipo de conductor y otros.

1.6.2 El sistema ARCDEF, GIS y RIESELEC debe permitir la exportación a formato Excel de los 
campos de datos indicados en numeral 1.5.1 para su evaluación estadística; en caso no 
permita realizar esta acción se debe gestionar su inmediata implementación. 

1.7 Planificación y Gestión de Materiales: 

1.7.1 Inspecciones Rutinarias Previas: 
Realizar inspecciones rutinarias previas mediante el formato establecido, los cuales 
pueden ser por subestaciones y/o alimentadores; los registros físicos deben ser 
almacenados en un archivador para su posterior programación semanal según el nivel de 
criticidad. 

1.7.2 Gestión de Materiales: 
Con el fin de evitar desabastecimiento de materiales para el mantenimiento y montaje de 
UAP, el responsable de área, deberá considerar lo siguiente:  

a) Gestionar y controlar el stock de materiales.
b) Realizar el requerimiento de materiales utilizados con la debida anticipación.
c) Proponer la incorporación de nuevos materiales y/o equipos que permitan mejorar la

gestión del mantenimiento.

1.7.3 Programaciones Semanales: 
a) Remitir trabajos con programaciones semanales, según formato establecido, la misma

que debe ser remitida el último día hábil de la semana previa.
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b) Realizar el seguimiento de la ejecución de trabajos considerados en programaciones
semanales, se debe identificar las restricciones en caso no se cumplió con lo
programado.

1.7.4 Supervisión de Ejecuciones de Trabajo: 
En la supervisión de ejecución de trabajos debe verificar lo siguiente: 

a) Supervisión será muestral durante o después de ejecución de trabajos; cuando la
supervisión sea durante la ejecución, además se deberá supervisar los procedimientos
de seguridad según el RESESATE-2013 y procedimientos de seguridad establecidos en
Programa Anual de Seguridad de SEAL según los formatos establecidos.

b) Correcta Ejecución de los Trabajos:
Para lo cual se debe verificar lo siguiente:
 Materiales instalados de acuerdo al registro de acta de inspección previa.
 Instalación de materiales y/o equipos instalados.
 Cumplimientos de distancias mínimas de seguridad y seguridad operativa.

c) Cumplimiento del Plazo Establecido.

1.8 Orientación al Mantenimiento Preventivo: 

1.8.1 Inspecciones del Estado Actual del Parque Unidades de Alumbrado Público (UAP): 
Considerando que la tendencia de la gestión del mantenimiento debe estar orientado al 

logro de la consolidación del mantenimiento preventivo a mediano plazo, y, en el largo 

plazo dar inicio al mantenimiento predictivo; se debe implementar inspecciones en el 

Parque de Unidades de Alumbrado Público, las mismas que deben considerar deficiencias 

por seguridad pública y deficiencias operativas que afectan su operatividad. El resultado de 

dichas inspecciones debe estar orientado a obtener lo siguiente: 

a) Cantidad de equipos y materiales requeridos.
b) Cantidad de actividades que requieren ejecutarse.
c) Presupuestos anuales para su ejecución y posterior inclusión en el PAC.

Importante: La experiencia indica que éste tipo de inspecciones los debe realizar personal 
propio de la empresa porque son ellos quienes conocen sus propias instalaciones, sin 
embargo, dada la gran cantidad de las instalaciones eléctricas y las limitaciones en recurso 
humano y logístico; ésta actividad debe ser encargada a terceros previa condición y 
establecimiento de la calidad de información requerida así como la evaluación del 
personal que desarrollará dicha actividad.  

Importante: Actualmente no se tiene una base de datos cuantificada ni valorizada del 
estado situacional del Parque de Unidades de Alumbrado Público (deficiencias por 
seguridad pública y deficiencias operativas), es decir no sabemos el porcentaje de estado 
bueno, leve, crítico y muy crítico de los componentes de redes de baja tensión. 

Importante: Asimismo, es necesario implementar la base de datos de deficiencias por 
seguridad pública según el Procedimiento N° 228-2009-OS/CD, ello nos permitirá tener un 
registro controlado de deficiencias por seguridad pública así como por seguridad 
operativa. 

1.8.2 Inspecciones Para Reducir el RHD por Lámpara Inoperativa y Pastoral Roto: 
Se realizará lo siguiente: 

a) Inspecciones Nocturnas por Alimentador, para la identificación de deficiencias por
Lámpara Inoperativa (código de deficiencia DT1) y Pastoral Roto o Mal Orientado
(código de deficiencia DT2) principalmente; dichas deficiencias no serán ingresadas al

537

http://www.seal.com.pe/


www.seal.com.pe 

Calle Consuelo 310-Arequipa-Perú 
(054)-381377 

sistema como reclamos de RHD pero su levantamiento en plazo será controlado y 
sujeto a lo establecido en el Procedimiento OSINERGMIN N° 078-2007-OS/CD. La 
inspección consistirá en los siguiente: 

i. Se generarán Órdenes de Trabajo (OTs) para inspecciones nocturnas.
ii. Con planos de subestaciones por alimentador, en la que se indique el tipo de

deficiencia identificada, DT1 o DT2; con fotografía nocturna con referencia visible.
iii. Los planos con las deficiencias identificadas serán entregadas a SEAL por medio

físico o magnético vía email a la primera hora del día siguiente con la finalidad de
generar la OTs para su ejecución inmediata.

b) Ejecución del Levantamiento de Deficiencias Identificadas en Inspecciones Nocturnas,
para ello se deben genera las OTs y su ejecución en las zonas o lugares serán
focalizadas lo que permitirá realizar la supervisión de SEAL en campo; para ello se debe
programar y coordinar. Además se debe gestionar lo siguiente:
i. Además del plano remitido en físico o en medio magnético vía email, deberá

remitir las deficiencias identificadas en archivo Excel en formato en donde se
indique como información mínima lo siguiente:
 Suministro, subestación, alimentador, asociado a deficiencia.
 Tipo de deficiencias.
 Características técnicas de UAP
Ello permitirá llevar un control básico del Parque del Alumbrado Público.

ii. Lo indicado en numeral 1.7.2 a) y b) puede ser incorporado en aplicativo
informático, para ello se debe el encargado de área deberá realizar las gestiones
pertinentes; mientras tanto se procederá con lo indicado en 1.7.2 a) y b).

Importante: Actualmente no se tiene una base de datos cuantificada  de los componentes 
del Parque de Alumbrado Público que permita identificar la marca y/o modelo de 
luminarias, tipo de lámpara, tipo de pastoral entre otros. 

Importante: Los mantenimientos correctivos registrados como reclamos a través del SIELSE 
(RHD), se deberán ejecutar sólo con órdenes de trabajos (OTs) exclusivamente para deficiencias 
DT1; y, no se deberán incluir actividades de solicitudes y/o mantenimientos programados los 
mismos que deberán tener su propia OT. 

2. ANTECEDENTES:

2.1 Parque de Unidades de Alumbrado Público (UAP) del Sistema Eléctrico Arequipa:

2.1.1 UAP Existentes: 
Inventario de lámparas de UAP en Sistema Eléctrico Arequipa. Se adjunta en Anexo Nº 
01 

2.1.2 UAP Por Tipos de Tecnología: 
No existen datos, requiere implementar. 

2.2 Registros de Performance de UAP: 

2.2.1 Registros de Fallas en UAP Remitidas por Unidad de Control y Operaciones: 
Para realizar el seguimiento y evaluar los resultados de las acciones propuestas, la Unidad 
de Control y Operaciones deberá remitir el registro de fallas del año 2016 así como de 
años anteriores de tener la disponibilidad; ello permitiría identificar los tipos de fallas en 
UAP y plantear los correctivos. 
Se adjunta en Anexo Nº 02 
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2.2.2 Registro de  Deficiencias Por Seguridad Pública en UAP: 
Actualmente no se tiene registro de deficiencias por seguridad pública en UAP. Requiere 
implementar. 

3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS A OBTENER:
3.1 Estadísticas Propias:

3.1.1 Reporte de Actividades desde ARCDEF, GIS y RIESELEC, de: 
a) Mantenimiento.
b) Cambio de UAP.
c) Inventario de UAP por sus componentes.

3.1.2 Reporte de Actividades desde GOTOP de: 
Adicionalmente, desde el GOTOP se deberá remitir valorizaciones de trabajos ejecutados en 

Mantenimiento (RHD) y Cambios de UAP. 

3.2 Estadísticas de Performance de UAP Registradas por Unidad de Centro de Control: 
Las mediciones de las acciones propuestas, se deben de reflejar también en los reportes de 
registros de performance remitidas por la Unidad de Control y Operaciones. 

4. PERIODOS DE MANTENIDITOS:

4.1 Corto plazo: La información se obtiene del Registro Histórico de Deficiencias (RHD) a través del 

sistema SIELSE. Se genera órdenes de trabajo que son programa plazo no mayor de 24 horas, 
para realizar el Manteniendo Correctivo. 

4.2 Mediano plazo: La información se obtiene de las inspecciones visuales de las Alumbrado Público 
que se generan por subestaciones de distribución y distrito en periodos semestralmente, 
posteriormente se generar las órdenes de trabajo que son programa en la semana siguiente, para 
realizar el Manteniendo Preventivo. 

4.3 Largo plazo: La información se obtiene de las Exportación del Registro Histórico de Deficiencias 

(RHD) a través del sistema SIELSE, Exportación del sistema ArGis . (Norma Técnica de Calidad 
de los Servicios Eléctricos (NTCSE), aprobada por Decreto Supremo Nº 020-97-EM), considerando 

la seguridad pública y seguridad operativa tal como lo establece el Código Nacional de 

Electricidad Suministro 2011 (CNE S-2011) y el Procedimiento OSINERGMIN N° 078-2007-

OS/CD Se genera el plan de mantenimiento anual, para realizar el Manteniendo Predictivo. 

539

http://www.seal.com.pe/


PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
Código: PT-09-003 
Versión: 01 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 
Fecha: 11/05/2010 
Página: 1 de 11 

1.-  OBJETIVO 

Estandarización del procedimiento, para realizar el mantenimiento de luminarias, que comprende: 
revisar y hacer los cambios de: lámpara, reactancia, condensador, ignitor, cable, pantalla y demás 
componentes de la luminaria, dejando completamente operativa la unidad de alumbrado público, 
este mantenimiento se ejecutara el horario diurno. 

2.-  LUGAR DE APLICACIÓN 

Área de concesión, en redes secundarias de Sociedad Eléctrica del Sur Oeste (en adelante SEAL). 

3.-  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

Mantenimiento de luminarias en redes secundarias. 

4.-  REQUERIMIENTOS 

4.1.-  Requerimientos de Personal 

Una cuadrilla conformada por: 

Cantidad Descripción Observaciones 
01 Técnico electricista. Jefe de Cuadrilla 
01 Técnico electricista. Ayudante 
01 Técnico electricista. Chofer y apoyo 
01 Ingeniero Supervisor 
01 Ingeniero Coordinador 

Los técnicos deberán cubrir los siguientes requisitos: 

4.1.1.- Deben contar con la capacitación y autorización respectiva. 
4.1.2.- Deben ser entrenados sobre el correcto uso del equipo y accesorios a utilizar, 

especialmente en las materias de su competencia tales como: 
o Elementos para trabajos en Baja Tensión: Equipos de Protección Personal. (EPP).
o Elementos de: sujeción, levante, carga y trepa; cables, sogas y escaleras, para trabajos

en altura.
o Equipos: Multitester, Pinza Amperimétrica,  Probador de Tensión.

4.1.3.- Saber identificar la zona en la que va a trabajar. Debe familiarizarse con los impedimentos 
que existen en el lugar y los peligros que puedan existir en la zona. 

4.1.4.- Recibir la “Charla de 5 Minutos”, antes de iniciar las labores y/o actividades, Art. 37° del 
RISST. 

4.1.5.- Los conductores de vehículos deberán disponer de una Licencia de Conducir, vigente y 
con la categoría respectiva de acuerdo con el vehículo que conduce, Artículos 141° y 142° 
del RISST. 

4.1.6.- Todo el personal operativo incluyendo el de apoyo, debe estar capacitado en primeros 
auxilios y RCP: Resucitación-Cardio-Pulmonar. Artículo 125° del RISST. 
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4.1.7.- Todo entrenamiento que se imparta en Instrucciones de Seguridad, deben refrendarse por 
escrito, bajo firma del Instructor y del Personal capacitado. Luego remitir la información al 
departamento de Seguridad, para su registro individual. 

4.2.- Requerimientos de equipos, materiales y herramientas 

La normativa aplicable, para los equipos y herramientas, Artículos;  93° y 94°, del RISST- SEAL. 

4.2.1.- Equipos 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Camioneta 01 
02 Escalera de fibra de vidrio de 2 cuerpos con accesorios 01 
03 Pinza amperimétrica 01 
04 Probador de tensión 01 
05 Equipo para medir altura 01 
06 Escalera Telescópica o Camión Canastilla 01 
07 Hidro elevador 01 

4.2.2.- Herramientas 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Alicate de corte para electricista 01 unid. 
02 Alicate universal para electricista 01 unid. 
03 Alicate de presión para electricista 01 unid. 
04 Alicate de pinza para electricista 01 unid. 
05 Llave francesa ajustable de 8” para electricista 01 unid. 
06 Llaves de boca 01 juego 
07 Ensunchadora para cinta de fleje de acero 01 unid. 
08 Destornilladores: planos y estrella 01 juego 
09 Sogas de Servicio 10 m – 15 m 01 unid. 
10 Navaja pela cables para electricista 01 unid. 
11 Llaves hexagonales 01 juego 

4.2.3.-Materiales 

Los materiales deben cumplir las normas definidas por SEAL. 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Accesorios eléctricos: lámpara, condensador, balasto, ignitor, 

cable (acometida-siliconado). 
Requerimiento 

Nota: (1) Los postes ha escalar son de: concreto armado centrifugado, metálicos, 
creosotados o de eucalipto de 07, 08, 09, 12, 13 ó 14m. 
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4.3.- Requerimientos de protección personal y ropa de seguridad 

La normativa aplicable, para los equipos de protección personal, 57°, 76°, 80° y 109°, del RISST- 
SEAL 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Cinturón de seguridad con doble línea de vida 01 unid 
02 Arnés 01 unid 
03 Guantes dieléctricos MT y BT(1) 01 par 
04 Guantes de cuero 01 par 
05 Zapatos de seguridad dieléctricos, con punta de seguridad de 

fibra (15-22.9kV) 
01 par 

06 Ropa de seguridad ceñida (2) 01 unid 
07 Casco de seguridad dieléctrico con porta-linterna incorporada 01 unid 
08 Lentes de seguridad 01 unid 
09 Careta protectora 01 unid 

Notas: (1) Los guantes dieléctricos, deben cumplir la norma IEC-60903 (clase 2-3, para tensiones 
de 17 a 22.9kV). 
(2) La ropa de seguridad debe ser antiflama o ropa de algodón y la ropa adicional interior deberá
ser de algodón puro.
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5.-  TERMINOLOGÍA 

Término Descripción 
Red de 
Distribución 
Primaria: 

Conjunto de cables o conductores, sus elementos de instalación y sus accesorios, 
proyectado para operar a tensiones normalizadas de Distribución Primarias, que 
partiendo de un Sistema de Generación o de un Sistema de Transmisión, está destinado a 
alimentar/interconectar una o más Subestaciones de Distribución; abarca los terminales 
de salida desde el sistema alimentador hasta los de entrada a la Sub estación 
alimentada. 

Red de 
Distribución 
Secundaria: 

Conjunto de cables o conductores, sus elementos de instalación y sus accesorios 
proyectado para operar a tensiones normalizadas de Distribución Secundaria, que 
partiendo de un Sistema de Generación o de un Sistema de Distribución Primaria, está 
destinado a alimentar a los consumidores, comprende la Red de Alumbrado Público y la 
Red de Servicio Particular (véase Norma DGE correspondiente). (*) 
(*)Definición eliminada mediante el artículo 3° de la R.M. N° 065-87-EM/DGE, publicada 
16.04.1987 

Red de 
Alumbrado 
Público: 

Conjunto de Unidades de Alumbrado Público, los cables o conductores requeridos para 
su alimentación y sus accesorios, destinado a prestar el servicio de iluminación de vías 
y lugares públicos de libre y permanente circulación de vehículos y/o personas.(*) 
(*)Definición reemplazada según artículo 2° de la R.M. N° 065-87-EM/DGE, publicada 
16.04.1987, cuyo texto es el siguiente: 
Red de Alumbrado Público: 
Conjunto de cables y/o conductores y sus accesorios, de las instalaciones de 
alumbrado público, destinado a prestar servicio de iluminación de vías y/o lugares 
públicos. 

Luminaria: Elemento que sirve para repartir, filtrar o transformar la luz de las lámparas; comprende 
todas las piezas necesarias para fijar y proteger las lámparas y las conexiones a la red 
de alimentación. 

Luminancia 
(L) (o brillo
fotométrico):

Intensidad luminosa de una superficie en una dirección dada por unidad de área 
proyectada de superficie. 

Unidad de 
Alumbrado 
Público: 

Conjunto integrante de las instalaciones de Alumbrado Público, formado por la (s) 
luminaria (s) y la (s) lámpara (s) correspondiente (s), junto con su soporte, empalme, 
cables o conductores de alimentación, cortocircuito fusibles, y los accesorios de todos 
ellos. Incluye los postes en redes subterráneas y en redes aéreas cuando éstas sean 
exclusivas para alumbrado público. 

Fuente: Código Nacional de Electricidad 

¡SUSPENDER TODA ACTIVIDAD SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO DE DUDA O ANOMALÍA, HASTA QUE 
SEA RESUELTA! 

543



PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
Código: PT-09-003 
Versión: 01 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 
Fecha: 11/05/2010 
Página: 5 de 11 

6.- RIESGOS ASOCIADOS 

Riesgo Descripción Fuente de contacto Método de control 
Electrocución Los efectos derivados del 

paso de la corriente 
eléctrica, a través del 
cuerpo humano, sea por 
contacto directo o 
indirecto, pueden 
manifestarse de las 
siguientes formas: 
- Asfixia.
- Quemaduras.
- Fibrilación cardiaca.
- Espasmo muscular.
- Muerte

Contacto Directo 
Producido al tocar 
partes, que 
normalmente están 
bajo tensión. 

Concentración constante.  
Distancias Mínimas 
Interposición de Obstáculos 
Recubrimientos 
Anexo A-2, Prevención de los 
peligros de la electricidad 
derivados del uso de la 
electricidad. CNE-“Utilización”. 

Contacto Indirecto 
Producido al tocar 
parte de la instalación, 
que en ese momento 
es 
conductora por avería, 
pero que normalmente 
esta aislada de las 
partes 
conductoras. 

Usar los Sistemas de 
protección: 

- Clase A.
- Clase B.

Según el Código Nacional de 
Electricidad Tomo I (Capítulo III, 
numeral: 3.4 y 3.5). 

Caída a distinto 
nivel. 

Producto del 
desprendimiento del 
operador en el poste, que 
provoca las siguientes 
lesiones más frecuentes: 
- Fracturas.
- Traumatismos
- Conmociones.
- Muerte.

Impacto contra el piso, 
u otro objeto ubicado
debajo del poste en el
momento de trabajo.

Concentración, uso adecuado de 
los cinturones y/o arnés de 
seguridad. 
Verificar el estado de los 
implementos de sujeción y líneas 
de vida en arneses y cinturones 
de seguridad. 

Caída de 
objetos. 

Producido por caída de 
las herramientas y/o 
materiales de altura. 
Provocara: heridas, 
fracturas, contusiones, 
aplastamiento. 

Herramienta contra el 
cuerpo de la persona 
ubicada a nivel del 
piso. 

Concentrado y alerta ante caída 
de objetos, y usar los 
implementos de seguridad 
protectores como casco y 
zapatos de seguridad. 

Fuente: Código Nacional de Electricidad 

Se debe realizar un control obligatorio de los guantes aislantes antes de su 
uso con un verificador neumático (Verificación mediante inflado y posterior 
inmersión en agua). 

544



PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
Código: PT-09-003 
Versión: 01 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 
Fecha: 11/05/2010 
Página: 6 de 11 

7.-  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

7.1.- Generalidades: 

7.1.1 Deberá existir la siguiente condición previa al inicio de un mantenimiento: 
a. La coordinación/solicitud para la ejecución del mantenimiento.
b. La orden de trabajo, para la contratista encarga de la ejecución del mantenimiento.
c. La relación del personal presente en el mantenimiento, ante el responsable del
mantenimiento.

7.1.2 Las coordinaciones para el mantenimiento, serán realizadas por el Responsable del 
mantenimiento de la contratista, supervisor encargado por SEAL y el Jefe de la unidad de 
Alumbrado Público, ejecutadas por los técnicos de mantenimiento del contratista y 
responsable, supervisadas por el encargado de SEAL, quienes a su vez serán responsables 
de la verificación de los implementos de seguridad, herramientas y equipos de 
maniobra/mantenimiento. 

7.1.3 Al inicio del mantenimiento, el Responsable del mantenimiento y el Supervisor en 
coordinación con Centro de Control determinarán: 
a. Utilizar frecuencia local para comunicarse.
b. Nombrar al responsable y técnicos en mantenimiento adicionales, para efectuar las
maniobras y mantenimiento de acuerdo al procedimiento establecido para este caso.
c. Ratificar los tiempos de inicio y finalización de los mantenimientos.

7.1.4 Toda orden que se imparte debe ser clara, precisa y concisa.
7.1.5 Recibida la orden, el técnico debe analizarla para confirmarla. 
7.1.6 Cuando el técnico tenga alguna sugerencia dentro del proceso de mantenimiento, debe 

consultar al supervisor/responsable del mantenimiento y exponer su criterio, a fin de obtener 
la autorización o denegación del mismo.  

7.1.7 En caso de interrupciones en la comunicación/coordinación, ningún mantenimiento puede ser 
adelantado sin la autorización o denegación del responsable/ supervisor. 

7.1.8 El inicio y/o culminación del mantenimiento, debe realizarse de acuerdo a la secuencia 
establecida en los procedimientos de mantenimientos y tiempo programado, previa 
autorización del Centro de Control. 

7.1.9 La ejecución y tiempo requerido para el desarrollo del mantenimiento, será coordinada y 
comunicada al Centro de Control. 

7.1.10 Para cada una de los mantenimientos, los técnicos deberán estar debidamente uniformados 
e identificados, así como contar con todos sus implementos de seguridad (EPP), según el 
requerimiento (guantes para baja y media tensión, guantes de cuero, casco dieléctrico, 
zapatos de seguridad, cinturones, etc.), herramientas y equipos de maniobra/mantenimiento 
como alicates, pértiga, puesta a tierra, megómetro, revelador de tensión, multímetro, etc. 

7.1.11 Verificar que la radio y celulares (RPM), esté debidamente operativa en las frecuencias de 
trabajo usadas. 
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7.2.- Desarrollo de Actividades 

Paso Responsable Acción a realizar 

Para el inicio de todo procedimiento de maniobra se deberá tomar en cuenta el 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas 
(RESESATAE) R.M. N°. 161-2007-MEM/DM del 18 de Abril del 2007, Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST-SEAL). Código Nacional de 
Electricidad. 

7.2.1 Coordinador y 
Jefe de cuadrilla. 

Recabar Orden de trabajo de la concesionaria. Verificar la orden de trabajo 
en campo e identificar las zonas de trabajo. 

7.2.2 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Antes de iniciar los trabajos tener presente el RISST y los Art. del 36° al 
42°, 49°, 51°, 56°, 57°, 81°, 109° y 125°,  verificar el estado del Equipo de 
Protección Personal (EPP), así como  los equipos y herramientas a 
emplear. 

7.2.3 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Delimitar la zona de trabajo, según el tipo del mismo de acuerdo a las 
indicaciones del supervisor/coordinador, y al RISST Art. 51°: Señalización 
de trabajos en vía pública, empleando soportes con mallas, cinta 
señalizadora, tranqueras, y elementos adicionales de señalización. 

7.2.4 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Se suspenderán los trabajos en caso que las condiciones ambientales, 
sean anormales y afecten la seguridad, Art. 75° RISST-SEAL. 

7.2.5 Supervisor, Jefe 
de cuadrilla y 
técnicos. 

Coordinar con el Centro de Control, los trabajos a realizar, para el 
encendido del A. P. 

7.2.6 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Haga una inspección previa del lugar, identificar en forma inequívoca la 
dirección y el número de suministro de referencia de la solicitud de trámite 
por atender. Confirme la viabilidad de su mantenimiento en el tiempo 
programado al Centro de Control. 

7.2.7 Supervisor, Jefe 
de cuadrilla y 
técnicos. 

Si es tipo caseta la SE, deberá señalizarla adecuadamente, cerrando el 
acceso con tranqueras,  malla y letreros, para evitar que personas 
extrañas puedan ingresar a la SE. Tener presente los Art. 76°, 77°, 78°, 
80°, 81°, 87°  y 88°. 
- Si el equipo de encendido esta ubicado exteriormente, en la parte
superior de la SE. (techo).
o Proceder a ubicar la escalera y asegurar su estabilidad, ascienda con

cuidado.
oCubrir el lente de la foto célula, hasta que encienda el alumbrado.

- Si el equipo de encendido es con reloj horario, se   solicitara al Centro de
Control la llave respectiva.
o Verificar para determinar la falla y solucionarla.
o Verificar que todo el sistema funcione normalmente del circuito de

alumbrado de la SE.
7.2.8 Jefe de cuadrilla y 

ayudantes. 
Verificar el estado del poste, No se debe escalar: si el poste presenta una 
inclinación igual o mayor a 15° grados, si las redes de M. T. están cerca. 
Proceder a ubicar la escalera y asegurar su estabilidad, ascienda con 
cuidado, tener presente que debe estrobarse y enganchar el hilo de vida 
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Paso Responsable Acción a realizar 
adicional, asegurar la escalera al poste. 

7.2.9 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Tener presente las siguientes consideraciones: 
a) En el caso de usar escalera de fibra de vidrio la base de la escalera
hacia el poste no debe de exceder la cuarta parte de la altura del poste.
(H/4)
b) Cuando se utilice la vehiculo con brazo hidráulico, usar los parantes
(estabilizadores), incorporados a la unidad para asegurar la estabilidad,
sobre todo cuando se presenten desniveles en la vía
c) En caso de trabajar en postes ornamentales, metálicos u otros que
presenten riesgos de caída usar siempre la escalera pequeña tipo tijera,
evitando hacer el menor contacto posible con el poste.

7.2.10 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Si el trabajo es sobre canastilla montada en grúa asegure de no realizar 
maniobras inseguras. 

7.2.11 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Verifique la tensión de alimentación, puede ser que exista fallas en la 
conexión o en el fusible de protección, lo que impide el encendido de la 
luminaria. 

7.2.12 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Aislar el circuito de la lámpara, desconectando la acometida (cable NLT) 
de la luminaria, en su conexión a la red. 

7.2.13 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Revisar el estado de la lámpara y cada uno de sus accesorios: 
reemplazando los componentes que se encuentren averiados o que luego 
de las pruebas se determine que no funcionan. 

7.2.14 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Realizar la limpieza del recinto óptico y del difusor de la luminaria. Realizar 
las conexiones a la red de la luminaria y su fusible de protección 

7.2.15 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Verificar el correcto funcionamiento de la luminaria y la correcta instalación 
del pastoral. Proceda a descender. 

7.2.16 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Proceder al retiro de señalizaciones y limpieza del lugar de trabajo. 

7.2.17 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Comunicar  a su supervisión que el trabajo ha sido culminado. 

7.2.18 Jefe de cuadrilla y 
ayudantes. 

Levantar el respectivo plano de ubicación, listado de materiales empleados 
y traslado a lugares autorizados, para su almacenamiento adecuado. 

Fuente: Propia 
(*) El Ingeniero supervisor del contratista, tiene a su cargo el control, verificación y responsabilidad 
de la garantía y calidad del trabajo final. 

Precaución: Usar todos los implementos y medidas de seguridad, existe un 
potencial peligro. 
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ANÁLISIS DE SEGURIDAD DEL TRABAJO 

AST-09-003 ::::: MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 

RIESGOS EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTOS STANDARD DEL TRABAJO 

ETAPAS DEL 
TRABAJO 

RIESGOS 
POTENCIALES 

ELEMENTOS DE 
PROTECCION 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
SEGURO (Actos y condiciones 

seguras) 

CONTROLES Y 
RECOMENDACIONES 

Preparación Accidente de 
Tránsito 
Traumatismo 
Daños a las 
herramientas y 
equipos. 

1. Ropa de trabajo 
2. Casco dieléctrico 

con barbiquejo 
3. Calzado de

seguridad
dieléctrico 

4. Guantes de cuero 
5. Cinturón de 

seguridad del 
vehículo 

1. Preparar  los materiales, herramientas y 
equipos a utilizar, en la camioneta, para 
transportar los materiales, la unidad 
deberá estar operativa.

2. Verificar que el personal cuente con 
todos los EPP, revisar que se 
encuentren en perfectas condiciones.

3. Contar con Diagrama Unifilar y Planos
Modulares BT/MT actualizados

4. El personal debe ir sentado y con el
cinturón de seguridad puesto.  Nadie 
puede viajar en la tolva.

Concentración constante 
1. Probar todos los

equipos y herramientas
antes de ser utilizados, 
para asegurar su 
eficacia, solicitar su 
cambio si están en mal 
estado.

2. Cumplir con lo 
establecido en el 
reglamento Nacional de 
Transito y de Vehículos. 

3. Distribuir, en forma 
ordenada y asegurada,
las herramientas, 
equipos y materiales a 
utilizar, en la unidad,
para evitar daños.

Identificación y 
Coordinación 

Traumatismo, 
Electrocución, 
Quemadura 
eléctrica  
Daños a  equipos y 
herramientas. 

1. Ropa de trabajo
2. Casco anti choque 

dieléctrico con 
barbiquejo.

3. Calzado de 
seguridad 
4. Guantes de cuero 
5. Guantes

Dieléctricos de MT

1. Recabar las tarjetas de Seguridad de
Redes.

2. Ubicar en el circuito de BT/MT y el
suministro a atender de acuerdo a la 
orden de trabajo.

3. Aislar y señalizar la zona de trabajo 
con cinta, barreras y letreros.

4. Verificar cercanía de Redes de MT.
5. Si es tipo caseta deberá además, 

clausurar el ingreso para evitar 
personas ajenas puedan ingresar *.

Concentración constante 
El jefe de cuadrilla con el 
personal tendrá  la charla 
de seguridad de 5 minutos, 
antes de iniciar la labor. 
Informar al usuario y/o 
concejo del trabajo a 
realizar  
* Procedimiento numeral: 
7.7 

Ejecución Accidente fatal. 
Electrocución. 
Quemaduras por 
arco eléctrico 
Traumatismo 
Cortocircuitos 
Daños a terceros 

1. Ropa de trabajo 
2. Casco dieléctrico 

con barbiquejo. 
3. Calzado de 

seguridad
dieléctrico 

4. Guantes de cuero 
de trabajo pesado.

5. Guantes
dieléctricos de 
MT/BT.

6. Careta de 
protección facial.

7. Cinturón de 
Seguridad con 
doble línea de vida.

8. Escalera aislante 
de fibra de vidrio.

9. Tranquera de 
seguridad.

1. Verificar el estado del poste, proceder a 
ascender., ubicar la escalera y asegurar 
su estabilidad, ascienda con cuidado,
estrobarse, asegurar la escalera al
poste.

2. Colocarse a una distancia prudente de 
las líneas de MT.

3. Verificar la tensión de llegada, para 
detectar posible falla de conexión.

4. Aislar el circuito de la lámpara, 
desconectando la acometida  de la red.

5. Revisar la lámpara y accesorios: 
reemplazar los componentes que se 
encuentren averiados.

6. Limpiar el recinto óptico y del difusor de 
la luminaria.

7. Realizar las conexiones a la red de la
luminaria y su fusible de protección 

8. Verificar su funcionamiento y
correcta instalación.

Concentración constante 
Utilizar los equipos y 
herramientas adecuadas, 
así como los EPP. 
El trabajador al ascender y 
descender de la escalera 
deberá estar en todo 
momento estrobado. 

Nota: Solo utilizará 
escalera cuando no se 
pueda utilizar el vehiculo 
con brazo hidráulico.  
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AST-09-003 ::::: MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 

RIESGOS EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTOS STANDARD DEL TRABAJO 

ETAPAS DEL 
TRABAJO 

RIESGOS 
POTENCIALES 

ELEMENTOS DE 
PROTECCION 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
SEGURO (Actos y condiciones 

seguras) 

CONTROLES Y 
RECOMENDACIONES 

10. Cinta de 
señalización.

11. Pértiga 3 
cuerpos.

12. Herramientas
aisladas. 

9.  Proceda a descender.
Si es del tipo Caseta, el procedimiento
será: 
- Si el equipo de encendido esta

ubicado exteriormente, en la parte 
superior de la SE. (techo).
1. Proceder a ubicar la escalera y

asegurar su estabilidad, ascienda con 
cuidado.

2. Cubrir el lente de la foto célula, hasta 
que encienda el alumbrado.

- Si el equipo de encendido es con
reloj horario, se   solicitara al Centro de
Control la llave respectiva.
1. Verificar para determinar la falla y 

solucionarla.
2. Verificar que todo el sistema funcione 

normalmente del circuito de alumbrado
de la SE. 

Informar  a la Unidad de Redes la 
culminación del trabajo. 

Culminación Heridas cortantes 
Traumatismo 

1. Ropa de trabajo 
2. Casco dieléctrico 
3. Calzado de 

seguridad
dieléctrico 

4. Guantes de cuero.

Culminado el trabajo, verificar que el 
personal se ha retirado del circuito y 
recabar la tarjeta de seguridad de todo el 
personal. 

Concentración constante 
y orden 
Cumplir en todo momento 
con las normas de 
seguridad. 

Retiro Daños a las 
herramientas o 
equipos. 

1. Ropa de trabajo
2. Casco dieléctrico 
3. Calzado de 

seguridad
dieléctrico 

4. Guantes de cuero

1. Recoger los equipos y herramientas
empleadas en el trabajo, verificando su 
operatividad.

2. Ordenar la zona de Trabajo, dejándola 
libre de restos de materiales, tierra,
escombros, etc.

3. Retirar las señalizaciones de la  zona
de trabajo.

Concentración constante 
y orden 
Reportar los equipos y 
herramientas que hayan 
sufrido desperfectos, para 
su inmediata reparación o 
cambio de los mismos. 
Orden y limpieza 

Observaciones  
 No se deberá alterar el orden de los pasos estipulados y ante cualquier duda que se presente durante el trabajo, se deberá 
consultar a la supervisión. 

SUSPENDER TODA MANIOBRA, SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO DE DUDA O ANOMALIA, HASTA QUE SEA 
RESUELTA. 

Fuente: Propia 
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NO SE DEBE ALTERAR EL ORDEN DE LOS PASOS ESTIPULADOS Y ANTE CUALQUIER DUDA QUE SE 
PRESENTE DURANTE EL TRABAJO, SE DEBERÁ CONSULTAR A LA SUPERVISIÓN. 

¡SUSPENDER TODA ACTIVIDAD SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO DE DUDA O ANOMALÍA, HASTA QUE 
SEA RESUELTA! 
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1.- PROPÓSITO 

Establecer el procedimiento de trabajo para normalizar el estado del servicio de Alumbrado 
Público, cumpliendo con las normas establecidas por el “Reglamento de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con Electricidad R.M. Nº 111-2013-MEN/DM” y el “Reglamento de Seguridad y 
Salud del Trabajo DS Nº 005-2012 TR” de la Ley 29783 y sus modificatorias vigentes. 

2.-  LUGAR DE APLICACIÓN 

Red de distribución secundaria, subestaciones 

3.-  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

Normalizar el estado del servicio de Alumbrado Público, por variaciones en la calidad del 
Alumbrado Público, verificando que este quede normalizado. Comprende la ejecución de los 
siguientes trabajos: 
- Pruebas y revisión de equipos de AP en la Subestación de Distribución si el problema es

en toda la subestación.
- Inspección visual del estado de la red de AP.
- Inspección visual y revisión de lámparas.
- Ajuste de conectores y empalmes de la red de AP.
- Reparación de acometida de AP.
- Solución provisional de fallas en equipos de AP.

4.-  REQUERIMIENTOS 

4.1.-  Requerimientos de personal 

Una unidad estará conformada referencialmente por: 

Cantidad Descripción Observaciones 
01 Técnico electricista Jefe de Cuadrilla 
01 Técnico electricista Técnico 
01 Ayudante Ayudante 

NOTA: En caso de ser necesario los trabajos se realizaran con dos unidades o más, en 
coordinación con el  Supervisor de campo y/o Supervisor de su Centro de Operaciones. 

4.2.- Requerimientos de equipos, materiales y herramientas 

La normativa aplicable para los equipos, materiales y herramientas debe estar de acuerdo a 
las normas  técnicas peruanas; las normas internacionales IEC “International 
Electrotechnical Commission” e ISO “International Organization for Standarization”; o en 
normas reconocidas tales como ANSI “American National Standards Institute”, ASTM 
“American Society for Testing and Materials”. 

4.2.1.- Equipos de trabajo 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Multímetro 01 
02 Pinza amperimétrica 01 
04 Escalera de fibra de vidrio de 2 cuerpos 01 
05 Binoculares 01 
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Ítem Descripción Cantidad 
06 Cámara digital 01 
07 Linterna de mano 01 
08 Faro pirata 01 

4.2.2.- Herramientas de trabajo 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Alicate universal para electricista (aislado) 02 
02 Alicate de punta para electricista (aislado) 02 
03 Desarmador plano para electricista (aislado) 02 
04 Alicate de corte para electricista (aislado) 02 
05 Cuchillo para electricista (aislado) 01 
06 Desarmador estrella para electricista (aislado) 02 

4.2.3.- Materiales de trabajo 

Ítem Descripción Cantidad Norma – SEAL 
01 De acuerdo a requerimiento NA NA 

4.2.4.- Materiales de señalización 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Cinta demarcadora de seguridad y/o malla demarcadora 01 
02 Parantes metálicos para cinta demarcadora 02 
03 Conos de seguridad 02 

4.2.5.- Equipo de comunicación 

Ítem Descripción Cantidad 
01 Radio de comunicación operativo 01 
02 Teléfono móvil  operativo 01 

4.3.-  Requerimientos de protección personal 

La normativa aplicable para los equipos de protección personal y ropa de seguridad debe 
estar de acuerdo a las normas  técnicas peruanas; las normas internacionales IEC 
“International Electrotechnical Commission” e ISO “International Organization for 
Standarization”; o en normas reconocidas tales como ANSI “American National Standards 
Institute”, ASTM “American Society for Testing and Materials”. 

Item Descripción Cantidad 
01 Cinturón de seguridad con línea de vida 02 unid 
02 Guantes dieléctricos de BT 02 pares 
03 Guantes de badana 02 pares 
04 Zapatos de seguridad dieléctricos 02 pares 
05 Ropa de seguridad con cintas reflectantes  (1) 02 unid 
06 Casco de seguridad dieléctrico con porta-careta 02 unid 
07 Lentes de seguridad 02 unid 
08 Careta protectora 02 unid 
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Notas: (1) La ropa de seguridad debe ser antiflama o ropa de algodón de acuerdo 
al Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sub Sector Electricidad. 

5.-  SEGURIDAD 

5.1.-  Procedimientos y autorizaciones 

Para efectuar la actividad se deberá seguir con lo estipulado en el presente procedimiento y 
otras disposiciones internas de la empresa, los trabajadores deberán conocer perfectamente 
los procedimientos de seguridad para la ejecución de sus actividades en el trabajo. 
Para la ejecución de las actividades el personal deberá contar con la autorización del 
Supervisor de campo y/o Supervisor de su Centro de Operaciones. 

5.2.-  Prevención contra contactos con partes con tensión 

Verificar y alejar las partes activas de la instalación eléctrica a intervenir, que pudiera entrar 
en contacto fortuito o manipulación por parte de personas, vehículos motorizados, coches 
rodantes u otros. 
Recubrir las partes activas con aislamiento apropiado. 
Colocar obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes vivas  de la 
instalación. Los obstáculos de protección deben estar fijados en forma segura; y deberán 
resistir los esfuerzos mecánicos usuales. 

5.3.-  Acceso a áreas energizadas 

El área donde se intervendrá deberá estar debidamente señalizada, permitiendo el acceso 
únicamente al personal autorizado al trabajo y con equipo de protección personal. Se deberá 
considerar el espacio para ejecutar el trabajo o maniobras de acuerdo a lo indicado en el 
Código Nacional de Electricidad. 

5.4.-  Alumbrado de emergencia 

En caso de falta de visibilidad se deberá contar con una fuente de luz de emergencia a 
baterías u otros medios. 

5.5.-  Medios de protección y seguridad 

Los trabajadores deberán utilizar los siguientes medios de protección y seguridad. 
- Herramientas con aislamiento, de acuerdo a lo estipulado en el ítem 4.2.2
- Equipo de protección personal, de acuerdo a lo estipulado en el ítem 4.3
- Equipo detector de tensión, de acuerdo a lo estipulado en el ítem 4.2.1
- Medios de señalización y comunicación, de acuerdo a lo estipulado en el ítem 4.2.4 y

4.2.5 respectivamente.
- Permisos de trabajo u orden de trabajo.

5.6.-  Trabajos en vías publicas 

Los trabajos en vías públicas requieren el uso de las señales de seguridad de transito, de 
acuerdo al ítem 4.2.4, los cuales advertirán del peligro a los peatones y conductores, Se 
colocará las señales en todo el área de trabajo, considerando un área de influencia para la 
protección de personas y propiedades. 
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En caso de trabajos durante horas de la noche, deberá mantenerse la señalización con luces 
intermitentes o antorchas para prevenir a las personas y vehículos que transiten en los 
alrededores. 

5.7.-  Trabajos con tensión 

Para la realización de los trabajos con tensión 380/220 VAC, se deberá tener  en cuenta los 
siguientes aspectos: 
- Identificación fehaciente del circuito o equipo a intervenir.
- Los equipos y líneas eléctricas se consideran y deberán ser tratados como

energizados, aun cuando no lo estén.
- Los trabajadores calificados son los únicos que pueden efectuar labores en los

circuitos y equipos energizados, debiendo ser capacitados periódicamente sobre los
procedimientos de seguridad existentes en el manejo de herramientas necesarias y
adecuadas y usar obligatoriamente sus equipos e implementos de seguridad.

- Este trabajo será realizado por dos técnicos electricistas, asistido por un ayudante, los
cuales deberán estar dotados con los equipos de seguridad y conocimientos
adecuados

5.8.-  Verificación de la solidez de estructuras o postes 

Antes que las estructuras o postes estén sujetos a esfuerzos tales, como los producidos por 
el escalonamiento, el trabajador deberá verificar que la estructura mantengan la capacidad 
para soportar esfuerzos adicionales o desbalances causados por el peso del personal, 
equipos de trabajo y otros, Si la estructura no soporta las cargas que le serán impuestas, 
deberá ser arriostrado o soportado de otra forma para evitar accidentes, de lo contrario se 
deberá cancelar el trabajo. 

5.9.- Trabajos en estructuras o postes en caliente 

Antes de iniciar cualquier trabajo en la estructura o poste, es obligatorio conocer el nivel de 
tensión de las líneas. Las líneas y equipos eléctricos se consideran y deberán ser tratados 
como energizados, aun cuando no lo estén. 
Todo trabajo en estructura o poste se efectuara con dos personas como mínimo, el 
trabajador deberá estar asegurado a la estructura o poste con correa o arnés de seguridad 
en forma permanente mientras dure la labor en lo alto de la estructura. 
La realización de trabajos en lo alto de la estructura o poste, requiere que el trabajador este 
en buen estado físico y anímico y provisto de óptimos implementos de seguridad y equipos 
de protección.  
La escalera deberá apoyarse a la estructura o poste a una distancia de H/4 de la altura de la 
escalera, asegurándose que las patas antideslizantes se encuentren en buen estado. 

5.10.- Condiciones meteorológicas y climáticas en los trabajos 

Se suspenderán los trabajos en caso que las condiciones ambientales tengan alguna de las 
siguientes características: 

a. Velocidad del viento superior a los 35 Km/hora.
b. Lluvias torrenciales, granizadas y nevadas.
c. Tempestades eléctricas, rayos y truenos.
d. Otros fenómenos anormales que afecten la seguridad.

 Los trabajos en horas nocturnas deberán ejecutarse con mayor seguridad que durante horas 
de luz natural. 
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5.11-  Riesgos eléctricos asociados 

Riesgo Descripción Fuente de contacto Método de control 
Electrocución Los efectos derivados del 

paso de la corriente 
eléctrica a través del 
cuerpo humano, sea por 
contacto directo o 
indirecto pueden 
manifestarse de las 
siguientes formas: 
- Asfixia.
- Quemaduras.
- Fibrilación cardiaca.
- Espasmo muscular.

Contacto Directo 
Producido al tocar 
partes que 
normalmente están 
bajo tensión. 

Uso de: 
Distancias Mínimas 

Interposición de Obstáculos 

Recubrimientos 

Contacto Indirecto 
Producido al tocar 
parte de la 
instalación que en 
ese momento es 
conductora por 
avería, pero que 
normalmente está 
aislada de las partes 
conductoras. 

Usar protecciones: 
Usar equipos de protección 
como lo establece el Código 
Nacional de Utilización 
sección 20 
Ítem 020-306 
Mantenimiento de Equipo 
Vivo 

Caída a distinto 
nivel. 

Producto del 
desprendimiento del 
operador en el poste, que 
provoca las siguientes 
lesiones más frecuentes: 
- Fracturas.
- Lesiones Múltiples.
- Traumatismos

Internos.
- Conmociones.
- Muerte.

Impacto contra el 
piso, u otro objeto 
ubicado debajo del 
suministro en el 
momento de trabajo. 

Verificar continuamente el 
estado de los implementos 
de sujeción y líneas de vida 
en arneses y cinturones de 
seguridad de ser necesario su 
uso. 

Caída de 
objetos. 

Producido por caída de 
las herramientas y/o 
materiales de mano del 
operador ubicado en el 
poste en el momento del 
trabajo. Provocara: heri-
das, fracturas, contusio-
nes, aplastamiento. 

Herramienta contra 
el cuerpo de la 
persona ubicada 
abajo. 

Estar alerta ante caída de 
objetos, y usar los 
implementos de seguridad 
protectores como casco y 
zapatos de seguridad. 

5.12.- MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD 

Medida Descripción 
Comunicación Verificar que el radio de comunicaciones esté correctamente 

operativo. 
Comunicación Hay que tener buena comunicación verbal y a través de señas 

con el compañero de unidad y los demás integrantes del grupo 
y el líder. 
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Medida Descripción 
Ropa de trabajo (antiflama) Mantener la ropa abotonada libre de elementos sueltos que 

pudiesen atraparse con equipos o herramientas durante la 
operación. 

Inspección de las herramientas Diariamente luego de terminar la jornada y al día siguiente 
antes de comenzar una nueva se deben revisar las 
herramientas para corroborar que éstas no tengan una falla 
que pudiese ocasionar un incidente. 

Conducta segura. El trabajador debe mostrar, exigir y compartir una conducta 
segura que no conlleve ningún tipo de riesgo que pudiese 
generar un incidente. 

Se debe realizar un control periódico obligatorio de los guantes aislantes 
antes de su uso, de preferencia con un verificador neumático (Verificación 
mediante inflado). 

6.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

6.1- Generalidades 

6.1.1 Las maniobras serán coordinadas por el Supervisor de campo y/o Supervisor de su 
Centro de Operaciones y ejecutadas por el Jefe de cuadrilla y su personal, quien a su 
vez será el responsable de la verificación diaria y permanente de los implementos de 
seguridad de su personal así como del uso de herramientas y equipos de maniobra 
para la seguridad del personal técnico. 

6.1.2 La ejecución y tiempo requerido en dicho trabajo, será coordinado y comunicado al 
auxiliar del Centro de Control de SEAL por el jefe de cuadrilla, supervisor de campo y/o 
supervisor de su Centro de Operaciones 

6.1.3 Para cada una de las maniobras los técnicos deberán estar debidamente 
uniformados e identificados; así como contar con todos sus implementos de seguridad y 
herramientas. 

6.1.4 La unidad deberá contar con un teléfono móvil / radio debidamente operativo en las 
frecuencias de trabajo previamente establecidas. 

6.1.5 Al inicio de la jornada laboral, el jefe de cuadrilla deberá dar la charla de seguridad 
5 minutos a todo su personal a cargo. 

6.1.6 En trabajos en altura se apoyara la escalera en el poste y se sujetara en la parte 
superior mediante su correa de seguridad, con el apoyo del ayudante de ser necesario. 

6.1.7 Antes de realizar cualquier actividad se deberá definir y delimitar el espacio que 
requiere la zona de trabajo, y una vez finalizada las tareas retirar las señalizaciones, 
ordenar y limpiar la zona dejándola libre de restos de materiales. 

6.1.8 Precaución: Usar todos los implementos y medidas de seguridad para subir al 
poste, existe un potencial peligro de caída. 

6.1.9 Precaución: Puede ocurrir la electrocución del personal en las líneas energizadas, 
tomar todas las medidas de seguridad requeridas para el manejo de circuitos 
energizados. 

6.1.10 Todas las mediciones que se realicen deberán ser anotadas en la ficha que 
corresponda a la actividad realizada. 
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6.2- Condiciones Previas 

Paso Responsable Acción a realizar 
1 Jefe de 

Cuadrilla 
Recibir las órdenes de trabajo, pudiendo ser ésta escrita, verbal o 
radial. 

2 Supervisor Cuando se requiera solicitar / recoger el plano de MT o BT 
actualizado en el caso de tratarse de trabajos por mantenimiento o 
inspecciones programadas. 

3 Jefe de 
Cuadrilla y 
Ayudante 

Preparar los materiales, herramientas y equipos a utilizar, así como 
implementos de seguridad. 

6.3- Desarrollo de las actividades 

Paso Responsable Acción a realizar 
1 Jefe de 

Cuadrilla y 
Ayudante 

Si el problema es en toda la subestación, aperturar el tablero de 
distribución de BT y realizar una inspección visual del  estado de 
los equipos de AP. 

2 Jefe de 
Cuadrilla y 
Ayudante 

Realizar pruebas en la subestación, conectando el circuito de AP.  
$ De haber fallado el equipo de AP (fotcélula, contactor u otro), 

proceder a su normalización de acuerdo al procedimiento PT-09-
015. 

3 Jefe de 
Cuadrilla y 
Ayudante 

Si el problema no es en la subestación, inspeccionar visualmente el 
estado de las líneas aéreas de AP de acuerdo al procedimiento PT-
09-012 Reparación y Revisión de líneas aérea en Corto Circuito.

4 Jefe de 
Cuadrilla y 
Ayudante 

$ De haber fallado la luminaria u otro equipo de AP de un poste en 
particular realizar un informe con los datos necesario para dar 
conocimiento al área correspondiente. 

$ De ser el problema en la acometida de la luminaria proceder a la 
reparación y/o ajuste de la misma. 

5 Jefe de 
Cuadrilla y 
Ayudante 

Comunicar a su Centro de Operaciones todas las observaciones 
encontradas y los trabajos realizados así como los necesarios que 
deben realizar el áreas de Alumbrado Público para normalizar la red 
de AP, como cambio de luminarias, cambio de equipos de AP,  etc. 
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7.- ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ETAPAS DEL 
TRABAJO 

RIESGOS POTENCIALES ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO (Actos y 

condiciones seguras) 
CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

Preparación 

-Traumatismo.

-Daños a las herramientas y 
equipos.
-Accidente de tránsito.
-Daños a terceros.

 Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Cinturón de seguridad del
vehículo.

1. El Supervisor / Jefe de Cuadrilla recibirá las órdenes de 
trabajo, pudiendo ser ésta escrita, por software, verbal o radial.

2. Preparar los materiales, herramientas y equipos a utilizar, de 
manera especial el Multímetro.

3. Distribuir en el vehículo, en forma ordenada, las herramientas
y equipos a utilizar.

4. Verificar que el personal cuente con todos los implementos de 
seguridad necesarios para la actividad y revisar que se 
encuentren en perfectas condiciones.

5. El chofer deberá realizar una inspección previa al vehículo 
verificando el buen funcionamiento del mismo. 

6. Todo personal deberá ir sentado dentro de la cabina, estando 
prohibido viajar en la tolva.

7. Mientras el vehículo se encuentre en marcha el chofer y sus
acompañantes deberán usar el cinturón de seguridad.

 Verificar que estén todas las
herramientas y equipos.

 Probar  todos los equipos antes de ser 
utilizados para asegurar su eficacia.

 Cumplir con lo establecido en el
Reglamento Nacional de Tránsito y de 
Vehículos.

Identificación y 
Coordinación 

-Electrocución.

-Traumatismo.

-Quemaduras eléctricas.

-Daños a las herramientas y 
equipos.

 Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Casco dieléctrico con barbiquejo.
 Calzado de seguridad dieléctrico.
 Guantes de cuero badana.
 Conos de seguridad.
 Soporte para cinta de 

señalización.
 Cinta de señalización.

1. Ubicar en el plano de MT la SE y la dirección (de manera 
referencial) en la cual se ejecutaría el trabajo.

2. Una vez en el lugar hacer las coordinaciones con el usuario.
3. Proceder a definir el espacio que requiere la zona de trabajo.
4. Colocar los conos de seguridad en las inmediaciones del

vehículo y de acuerdo a las reglas de tránsito.

 Comparar datos del terreno con los
datos de la orden de trabajo. 

 Verificar si la zona de trabajo requiere 
de resguardo policial.

 Cumplir con lo establecido en las
normas de señalización de SEAL.

 Inspeccionar los Equipos de 
Protección Personal antes de iniciar 
la labor.

Ejecución 

-Accidente fatal.  Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Casco dieléctrico con barbiquejo.
 Calzado de seguridad dieléctrico.
 Guantes de cuero badana.
 Revelador de tensión BT.
 Guantes dieléctricos de BT.

Paso 1: 
Mantener siempre una distancia prudente. 
En la inspección ocular, usando su careta de protección verificar 
la existencia de terminales sueltos o sobrecalentados, estado 
de postes. 
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ETAPAS DEL 
TRABAJO 

RIESGOS POTENCIALES ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO (Actos y 

condiciones seguras) 
CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

Ejecución 

-Electrocución.

-Quemaduras por arco eléctrico,
cortocircuitos.

-Traumatismo.

-Daños a las herramientas y 
equipos.

 Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Casco dieléctrico con barbiquejo.
 Calzado de seguridad dieléctrico.
 Guantes de cuero badana.
 Revelador de tensión BT.
 Guantes dieléctricos de BT.
 Careta de protección facial. 
 Herramientas aisladas.
 Cinturón de Seguridad con línea

de vida.
 Escalera aislante de fibra de

vidrio de 2 cuerpos con
accesorios de sujeción.

Paso 1: 
Mantener siempre una distancia prudente. 
En la inspección ocular, usando su careta de protección verificar 
la existencia de terminales sueltos o sobrecalentados, estado 
de postes. 
Apoyar la escalera en el poste y sujetarla en la parte superior 
mediante su correa de seguridad  y con el apoyo del ayudante 
en la parte inferior de la escalera de ser necesario. 
Realizar inspección visual del estado del tablero de distribución, 
mantener distancia prudente. 
Paso 2: 
Realizar las pruebas en la subestación, mantener siempre 
distancias prudentes. 
Paso 3: 
Realizar inspección ocular, al circuito de la red de Alumbrado 
Público. 
Paso 4: 
Verificar estado de postes, cables, aisladores, cajas de 
distribución de acometidas, empalmes, retenidas, templadores, 
equipos de AP y otros elementos que se encuentren en la red 
de AP. 

Culminación 

-Electrocución.

-Traumatismo.

-Quemaduras eléctricas.

 Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Casco dieléctrico.
 Calzado de seguridad dieléctrico.
 Guantes de cuero de badana.

Paso 5: 
Comunicar al usuario los trabajos realizados. 
Comunicar a su Centro de Operaciones los trabajos realizados 
de forma clara y precisa. 
Llenar los formatos de trabajo correspondientes, de 
corresponder. 

Retiro 

-Traumatismo.

-Daños a las herramientas o 
equipos.

 Ropa de trabajo con cintas
reflectantes. 

 Casco dieléctrico.
 Calzado de seguridad dieléctrico.
 Guantes de Cuero de badana.

1. Retirar las señalizaciones que no sean necesarias en la zona
de trabajo y ordenar la zona de trabajo dejándola libre de 
restos de materiales.

2. Recoger los equipos y herramientas empleadas en el trabajo 
verificando su operatividad para una próxima utilización.

3. Ordenar la zona de trabajo dejándola libre de restos de 
materiales.

 Reportar los equipos y herramientas
que hayan sufrido desperfectos, para 
su inmediata reparación o cambio.
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Observaciones 

No se deberá alterar el orden de los pasos estipulados y ante cualquier duda que se 
presente durante el trabajo, se deberá consultar a la supervisión. 

¡SUSPENDER TODO TRABAJO SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO DE DUDA O 
ANOMALIA, HASTA QUE SEA RESUELTA! 
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PLAN DE MANEJO DE MATERIALES Y SUSTANCIAS PELIGROSOS 

INTRODUCCIÓN 

La Empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL, dedicada a prestar 
servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica con carácter de 
servicio pública o de libre contratación, dentro de su área de concesión; así 
como de generación eléctrica, de transmisión y de distribución en los sistemas 
aislados, siempre que cuente con las autorizaciones respectivas; asume el 
compromiso de protección del medio ambiente de acuerdo a la misión de la 
organización durante a la ejecución de sus actividades económicas e 
industriales. 

SEAL en cumplimiento a sus compromisos ambientales y normativa ambiental 
vigente, ha elaborado el Plan de Manejo de Materiales Peligrosos para ser 
fomentado y facilitar a que cada persona de la institución realice su trabajo 
concordando las exigencias propias de sus actividades con el máximo respeto 
al medio ambiente, mediante la mejora continua en el cumplimiento de sus 
responsabilidades y funciones, en donde incluye y establece los lineamientos 
generales para el manejo, transporte y almacenamiento de los materiales 
peligrosos. 

1. OBJETIVO

El presente Plan de Manejo de Materiales Peligrosos, tiene como objetivo
principal, el establecer las herramientas de gestión que permita identificar y
clasificar los materiales peligrosos y establecer las alternativas de
almacenamiento temporal, control interno durante su uso hasta la disposición
final y/o retiro de la empresa, para la protección de la salud de los trabajadores
y la prevención de los impactos negativos sobre el ambiente.

2. ALCANCE

El Plan de Manejo de Materiales Peligrosos se aplicará a todas las actividades
que desarrolla SEAL y debe ser cumplido por todos los trabajadores y
contratistas que se encuentren bajo un vínculo laboral directo con SEAL y
donde se haga uso de materiales peligrosos.

564



PLAN 
Código: PL-06-02 
Fecha: 27/01/2020 

PLAN DE MANEJO DE 
MATERIALES Y SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

Versión 01-2019
Página: Página 4 de 30 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Karina Estrada Melendez 
Supervisor de Medio Ambiente 

Emerson Román Salas 
Jefe Equipo de Desarrollo Organzacional 

Markpool de Taboada Quenaya 
Gerente de Planeamiento y Desarrollo (e) 

3. ABREVIATURAS Y DEFINICIONES

A. Abreviaturas

DOT : US Department of Transportation - Departamento de Transporte 
de los Estados Unidos. 

ICS : International Classification System - Sistema Internacional de 
Clasificación de la Organización de las Naciones Unidas. 

MSDS : Material Safety Data Sheet – Hoja de Datos de Seguridad 
de Materiales. 

NFPA : National Fire Protection Association – Asociación Nacional 
Contra Incendios. 

NTP : Norma Técnica Peruana. 
OHSAS : Occupational Health and Safety Assessment Series - Sistemas de 

Gestión de Salud y Seguridad Laboral 
OSHA : Occupational Safety and Healt Administration – Administración 

Federal de Seguridad y Salud Ocupacional. 
UN : United Nations – Naciones Unidas. 

B. Definiciones

Material Peligroso: Son aquellas sustancias, elemento, insumos,
productos y subproductos, o sus mezclas, en estado sólido, líquido y
gaseoso que por sus características físicas, químicas, toxicológicas, de
explosividad o que por su carácter de ilícito, representan riesgos para la
salud de las personas, el medio ambiente y la propiedad.

PCB: es un compuesto químico que era utilizado en la elaboración del 
aceite dieléctrico, resistente al fuego, muy estable, no conduce electricidad 
y tiene baja volatilidad a temperaturas normales, es un compuesto orgánico 
permanente (COP) y cancerígeno que al ser quemado genera dioxinas que 
es la sustancia más dañina que se conoce. Son objeto de regulación bajo 
el convenio de Estocolmo. 

Peligro: Es la propiedad inherente de un agente químico, biológico o físico 
en una serie de condiciones. 

Riesgo: Es una medida de probabilidad y severidad de daño a la salud 
humana y propiedades. 

Residuos No Peligrosos: Son aquellos residuos domésticos y/o 
industriales que no presentan efecto dañino sobre las personas, animales y 
plantas, en general no deterioran la calidad del ambiente. Se distinguen 
dos tipos domésticos e industriales. 
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Residuos Peligrosos: Son aquellos residuos con características 
corrosivas, inflamables, combustibles y/o tóxicas, que tienen efecto en las 
personas, animales, plantas y deterioran la calidad del ambiente. Se deben 
tener en cuenta la sensibilidad de ignición, reactividad, explosividad y lo 
toxicidad de los residuos con la calidad de peligrosos. 

4. NORMATIVA DE REFERENCIA

 Ley General del ambiente (Ley N°28611).
 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas del

Ministerio de Energía y Minas (D.S. 014-2019-EM)
 Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos

Peligrosos (Ley Nº 28256).
 Reglamento de la Ley de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos

Peligrosos (D.S. 021-2008 MTC).
 Asociación Nacional de Protección Contra Incendios - National Fire

Protección Association (NFPA), Norma NFPA 495.
 Norma de Desempeño 3 “Prevención y Disminución de la Contaminación”

de la CFI (Corporación Financiera Internacional).
 Norma API 500.
 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental - Resolución Directoral N°

002- 98-EM/DGE.
 Reglamento de Prevención y Control de Cáncer Profesional, (D.S. 039-93-

PCM).
 Valores Límites Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de

Trabajo, (D.S. 015-2005-SA).
 Ley General de Salud (Ley N°26842), Art. 96-99- de las Sustancias y

Productos Peligrosos para la Salud; Condiciones de Higiene y Seguridad
en el Ambiente de Trabajo.

 Guía de Respuesta en Caso de Emergencia (GREE).

5. RESPONSABLES

5.1. Gerencia General 

 Asegurar todos los recursos necesarios para el cumplimiento del presente
Plan de Manejo de Materiales Peligrosos.

5.2. Supervisores 

 Asegurar el correcto cumplimiento del Plan de Manejo de Materiales y
Sustancias Peligrosas.

5.3. Jefe de Unidad de Logística – Almacén. 
 Responsable de la elaboración, actualización de la Lista de Materiales y

566



PLAN 
Código: PL-06-02 
Fecha: 27/01/2020 

PLAN DE MANEJO DE 
MATERIALES Y SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

Versión 01-2019
Página: Página 6 de 30 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Karina Estrada Melendez 
Supervisor de Medio Ambiente 

Emerson Román Salas 
Jefe Equipo de Desarrollo Organzacional 

Markpool de Taboada Quenaya 
Gerente de Planeamiento y Desarrollo (e) 

Sustancias Peligrosas. 

 Realizar adecuada solicitud de materiales que contemplen lo especificado
en el presente Plan de Manejo de Materiales y Sustancias Peligrosas.

5.4. Supervisor de Medio Ambiente. 
 Asegurar el correcto cumplimiento del Plan de Manejo de Materiales y

Sustancias Peligrosas.

 Apoyar en la gestión y Manejo de los Materiales y Sustancias Peligrosas.

5.5. Trabajadores. 

 Cumplir con lo establecido en el presente Plan de Manejo de Materiales y
Sustancias Peligrosas.

6. PLAN DE MANEJO DE MATERIALES Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

El presente plan describe actividades desde la identificación, clasificación,
manipulación, transporte, almacenamiento de los materiales peligrosos,
asícomo la segregación en la fuente cuando se transforme en residuo
peligroso con el objeto de prevenir posibles impactos negativos al medio
ambiente.

De la definición de los materiales y residuos peligrosos según el artículo Nº 03 
de la ley que regula el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos 
(Ley 28256) “Son materiales y residuos peligrosos para efectos de la presente 
ley aquellas sustancias, elementos, insumos, productos y sub productos, o sus 
mezclas, en estado sólido, líquido y gaseoso que por sus características 
físicas, químicas, toxicológicas, de explosividad o que por su carácter de ilícito, 
representan riesgos para la salud de las personas, el medio ambiente y la 
propiedad”. 

Sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para el 
país o las reglamentaciones nacionales específicas, se consideran materiales 
peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes 
características: auto-combustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, 
toxicidad, radioactividad o patogenicidad. 

Las sustancias químicas en general e hidrocarburos (combustibles, 
lubricantes, aceites, etc.) son componentes de los materiales peligrosos. A los 
efectos de éste Plan de Manejo de Materiales y Sustancias Peligrosas, en 
adelante cuando se estipula “Material Peligroso” se hace referencia de manera 
general a todas las sustancias peligrosas arriba mencionadas. 
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6.1. Identificación de los materiales peligrosos 

6.1.1. Características de los materiales peligrosos 

a. Sustancias Inflamables
Son aquellos materiales/sustancias líquidas o gaseosas que a condiciones
ambientales se mezclan con aire o sustancias oxidantes, formando una
atmósfera inflamable, que ante la presencia de una mínima fuente de
ignición pueden originar fuego.

Líquido inflamable es un líquido cuyo punto de inflamación está por debajo 
de los 37.8 °C. 

Las sustancias inflamables son incompatibles con las oxidantes, los 
químicos corrosivos, la temperatura alta, la presión ambiental alta y 
cualquier fuente de calor. 

b. Sustancias Combustibles
Son aquellas materiales/sustancias que para arder requieren de un
precalentamiento.

Líquido combustible es un líquido cuyo punto de inflamación esta igual o por 
encima de los 37.8 °C. 

c. Sustancias Corrosivas
Son aquellas materiales/sustancias que en contacto con los tejidos de la piel
y/o las mucosas pueden ocasionar quemaduras, destrucción visible o
alteraciones irreversibles. Estas sustancias se dividen en dos grandes
grupos:

 Sustancias ácidas (Ácidos, pH entre 0 y 7).

 Sustancias alcalinas (Hidróxidos, cáusticos o álcalis, pH entre 7 y 14).

 Pueden ser sustancias oxidantes e inflamables.

d. Sustancias Oxidantes
Son aquellas sustancias que en contacto con una sustancia inflamable o
combustible puede producir calor, fuego o explosión, ya que inician o
promueven la combustión en otros materiales aportando oxígeno.

Las sustancias químicas oxidantes son incompatibles con las inflamables, 
los combustibles, algunos corrosivos, aceites y grasas. 

e. Sustancias Peróxidos Orgánicos
Son aquellas sustancias orgánicas que en su estructura poseen oxigeno
bivalente (0-0). Se caracterizan por producir oxigeno rápidamente 
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estimulando la combustión de materias orgánicas e inorgánicas. Además por 
su alto poder de descomposición y desde el punto de vista de riesgo se 
comportan como oxidantes. 

f. Sustancias Reactivas
Las sustancias reactivas pueden reaccionar violentamente sin la presencia
de otra sustancia química.

Requiere de una condición especial para poder encenderse, tal como la 
humedad, el calor, el oxígeno, o la presión ambiental alta. 

g. Sustancias Tóxicas
Son aquellas sustancias nocivas para la salud del hombre y que de alguna
forma pudiera afectar al medio ambiente o biodiversidad, afectando su
ecosistema.

h. Sustancias Radioactivas
Son aquellas sustancias que por su naturaleza emiten radiaciones dañinas a
los seres vivos, los cuales tienen la propiedad de absorber y transferir su
energía al cuerpo de los que la absorbe. Estas sustancias se dividen en dos
grandes grupos:

- Radiaciones No Ionizantes.
- Radiaciones Ionizantes.

6.1.2. Hoja de datos de seguridad (MSDS) 

Es un documento que proporciona información básica sobre un determinado 
material o sustancia química determinada, en este documento se indica las 
instrucciones detalladas para su manejo y persigue reducir los riesgos 
laborales y medioambientales. 

Las Hojas de Datos de Seguridad de Materiales - MSDS de todos los 
materiales y/o sustancias peligrosas que se utilicen en las actividades de 
SEAL, de los contratistas y subcontratistas se mantendrán actualizadas por el 
área Usuaria que realice el requerimiento de compra. 

El responsable de la comercialización de un producto químico peligroso, ya se 
trate del fabricante, importador o distribuidor deberá facilitar obligatoriamente 
a SEAL o las contratistas y subcontratistas las MSDS en el momento de la 
primera entrega del producto y, posteriormente comunicará a SEAL cualquier 
información nueva relacionada al producto entregado. 
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Las hojas de datos de seguridad de materiales deben contener información en 
la medida de lo posible, según las recomendaciones de la ANSI, las 
secciones siguientes: 
Sección 1 Identificación de la Sustancia. 
Sección 2 Composición / Información de Ingredientes.  
Sección 3 Identificación de Peligros. 
Sección 4 Medidas de Primeros Auxilios. Sección 5 Medidas en Caso de 
Incendio. 
Sección 6 Medidas para Actuar ante Vertidos Accidentales.  
Sección 7 Almacenamiento y Manejo. 
Sección 8 Controles de Exposición y Protección Personal.  
Sección 9 Propiedades Físicas y Químicas. 
Sección 10 Estabilidad y Reactividad.  
Sección 11 Información Toxicológica.  
Sección 12 Información Ecológica. 
Sección 13 Información de Desechos.  
Sección 14 Información sobre Transporte.  
Sección 15 Información Reglamentaria. 
Sección 16 Información Adicional. 

En caso que el producto químico no presente en sus MSDS los 16 ítems 
mencionados, las sustancias presentarán de manera obligatoria, según 
disposición de la OHSAS, la información siguiente: 

Sección 1 Datos Generales del Proveedor del Producto Químico.  
Sección 2 Datos Generales del Producto Químico. 
Sección 3 Propiedades Físico Químicas. 
Sección 4 Información sobre Normas para el Almacenamiento.  
Sección 5 Información sobre la Manipulación y Uso. 
Sección 6 Riesgos para la Salud y primeros Auxilios. 
Sección 7 Procedimiento para casos de Incendios, Derrames y Fugas. 
Sección 8 Información Adicional. 

Las hojas de seguridad de las sustancias químicas principales utilizadas se 
adjuntan en el Anexo N° 4: Hojas de Seguridad de Productos y Materiales 
Peligrosos - MSDS. 

6.1.3. Clasificación de los Materiales Peligrosos 

Los materiales y sustancias peligrosas utilizadas en la empresa deberán de 
estar identificados y rotulados. 

Los materiales peligrosos también pueden ser identificados por el fabricante 
y/o responsable de la empresa a través del Sistema DOT de la O.N.U. o el 
Rombo de Seguridad (Norma NFPA 704), las etiquetas de fábrica de los 
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productos podrán ser tomadas como identificación siempre y cuando 
proporcionen la información de la peligrosidad. 

6.1.3.1. Sistema DOT (O.N.U.) 

Las placas DOT (Departamento de Transporte de los Estados Unidos), son 
señales basadas en la clasificación de Materiales Peligrosos de la 
Organización de las Naciones Unidas. 

El Sistema Internacional de Clasificación (ICS) de la Organización de las 
Naciones Unidas ha establecido un sistema de clasificación para los 
materiales peligrosos, los cuales se clasifican en nueve (9) GRUPOS o 
CLASES, a su vez subdivididos en sub grupos denominados Clase de Riesgo 
o Divisiones.

Los criterios con los que se clasifican los Materiales Peligrosos, contemplan 
entre otras las características siguientes: 

Propiedades Físicas (sólidos, líquidos o gases) que puedan afectar el material 
dentro del contenedor y fuera de este. 

o Densidad de Vapor;
o Solubilidad en agua;
o Peso específico;
o Punto de ebullición.

Propiedades Químicas (en relación con la salud, la combustibilidad y la 
reactividad). La toxicidad peligrosa para la vida y el medio ambiente y la 
capacidad para quemarse o explotar): 

o Nivel tóxico;
o Corrosión;
o Radioactividad*;
o Punto de Inflamación*,
o Temperatura de Ignición*;
o Capacidad de oxidación;
o Inestabilidad;
o Reactividad con el aire y el agua.

* Son propiedades no exclusivamente químicas. La temperatura es una
propiedad física, pero el punto de inflamación y la temperatura de ignición se
incluyen aquí ya que ellas expresan una propiedad química. La 
radioactividad no es una propiedad química, pero representa un grave 
peligro para los seres vivos. 
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Para cada clase existe una simbología gráfica en forma de rombo, con 
colores, números, símbolos y textos normalizados que identifican a cada clase 
y división respectivamente. El reconocimiento puede hacerse por medio de la 
forma siguiente: 
Colores: 

 Naranja: explosivo.
 Verde: Gas Comprimido.
 Amarillo: Oxidante.
 Rojo: Inflamable.
 Blanco: Tóxico Infeccioso.
 Azul: Prohibición de usar agua.

Número de Placa: La placa lleva un número en el vértice inferior que indica la 
clase de riesgo coincidiendo con el color (excepto en el azul que representa 
una advertencia para la respuesta). 

Adicionalmente, para cada producto existente se ha establecido un número de 
4 dígitos que justifica de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, a 
una sustancia peligrosa determinada. La placa DOT incluye éste número de la 
ONU cuando se trata de un material peligroso transportado a granel. 

Clasificación – Clases: 

A continuación se indica la clasificación, en el transporte de materiales 
peligrosos, dada por la D.O.T., así como también los colores oficiales que 
intervienen en cada símbolo: 

Clase 1. Explosivos 
Clase 2. Gases 
Clase 3. Líquidos Inflamables  
Clase 4. Sólidos Inflamables  
Clase 5. Oxidantes y Peróxidos 
Clase 6. Venenosos 
Clase 7. Radioactivos 
Clase 8. Corrosivos 
Clase 9. Misceláneos. 

i. Clase 1: Explosivos
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Son materiales o dispositivos que funcionan con una liberación instantánea 
de gas y calor. 

División 1.1 (A) Riesgo de explosión masiva, instantáneamente explota
toda la carga. Ejemplo: Dinamita, TNT. 

División 1.2 (A-B) Explosivos con riesgo de proyección. Proyectiles o 
fragmentos. Ejemplo: Bengalas y cuerdas detonantes. 

División 1.3 (B) Explosivos que tienen riesgo de incendio además
de voladura. Ejemplo: motores de cohetes. 

División 1.4 (C) Riesgo menor de explosión. Ejemplo: Fuegos artificiales.
División 1.5 (Agentes detonantes) Explosivos con riesgo de explosión 

masiva, siendo estables con baja posibilidad de explosión. 
Ejemplo: Nitrato de amonio. 

División 1.6 Insensibles con bajo riesgo de explosión en masa. 
Difícilmente pueden explotar accidentalmente. 

ii. Clase 2: Gases

Materiales que están bajo presión en sus contenedores. 

División 2.1. GASES INFLAMABLES que encienden fácilmente y se 
queman rápidamente. Ejemplo: Licuado de petróleo, 
acetileno. 

División 2.2. GASES NO INFLAMABLES no se quema y soporta 
combustión. Ejemplo: Bióxido de carbono. 

División 2.3. GASES VENENOSOS se sabe que son tan tóxicos que 
plantean gran riesgo para la salud. Ejemplo: Cloro, 
fosfógeno. 
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iii. Clase 3: Líquidos Inflamables

Líquido Inflamable es cualquier líquido que tiene un punto de inflamación 
bajos los 37ºC. Ejemplo: Gasolina. 

Líquido Combustible es cualquier líquido que tiene un punto de 
inflamación sobre los 37ºC y bajo los 93ºC. Ejemplo: Solventes, diesel. 

iv. Clase 4: Sólidos Inflamables

Cualquier sólido, que no sea explosivo, susceptible de causar fuego 
mediante fricción o calor retenido de los procesos de fabricación o que 
puede inflamarse en contacto con el aire o agua. 

División 4.1. Se encienden con facilidad, como explosivos 
humedecidos. 
Ejemplo: Virutas, cintas de magnesio. 

División 4.2. Materiales de combustión espontánea. Entran en ignición en 
contacto con el aire. Ejemplo: Carboncillo, desechos de 
algodón. 

División 4.3. Reaccionan con el agua o aire húmedo. Ejemplo: Carburo de 
calcio. 

v. Clase 5: Oxidantes y Peróxidos
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Sustancias que producen oxígeno estimulando la combustión de materias 
orgánicas e inorgánicas. 

División 5.1. Pueden generar por la entrega de su oxígeno aumentando la 
combustión de otros materiales. Ejemplo: Nitrato de 
amonio 

División 5.2. Peróxidos orgánicos que pueden ser sensibles al calor, 
golpes y fricción. Ejemplo: Peróxido de benzol. 

vi. Clase 6: Venenosos

Causan daño a los organismos vivientes, incluyendo personas, animales y 
plantas. 

División 6.1. (A-B-C) Incluyen Anilinas, compuestos de arsénico. Como 
irritantes se clasifican en los gases lacrimógenos. 

División 6.2. ETIOLOGICOS. Incluye gérmenes y toxinas.
Ejemplo: Botulismo, Rabia, SIDA. 

vii. Clase 7: Radioactivos

Materiales que emiten partículas alfa o beta o gamma, que causan 
quemaduras o producen efectos biológicos. Ejemplo: Cobalto, plutonio. 

a) Rayos Alfa: No viajan muy lejos en el aire, aproximadamente 7 cm
como máximo y pueden ser detenidas con una hoja de papel. Estas
partículas no penetran la piel.

b) Rayos Beta: Son partículas más pequeñas y viajan 8 veces más rápido
que los alfa. Pueden ser detenidas con una lámina de aluminio de 1/24
de pulgada.

575



PLAN 
Código: PL-06-02 
Fecha: 27/01/2020 

PLAN DE MANEJO DE 
MATERIALES Y SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

Versión 01-2019
Página: Página 15 de 30 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Karina Estrada Melendez 
Supervisor de Medio Ambiente 

Emerson Román Salas 
Jefe Equipo de Desarrollo Organzacional 

Markpool de Taboada Quenaya 
Gerente de Planeamiento y Desarrollo (e) 

c) Rayos Gamma: Tienen un poder de penetración de más de 100 veces
que los rayos beta y más de 10,000 veces que los rayos alfa. Pueden
traspasar la piel y causar daños en órganos internos.

viii. Clase 8: Corrosivos

Causan daños al tejido dérmico y corroen o debilitan al acero y aluminio. 
Algunos reaccionan con el agua. Ejemplo: Ácido sulfúrico. 

ix. Clase 9: Misceláneos

Compuesta por materiales peligrosos no incluidos en otra clase de riesgos 
durante el transporte. Pueden ser anestésicos o nocivos o causar 
irritaciones. Ejemplo: Cal viva, aceite dieléctrico. 

6.1.3.2. Norma  NFPA  704 (Rombo de Seguridad) – Transporte y 
Almacenamiento 

El sistema de información se basa en el "rombo de la 704", que representa 
visualmente la información sobre tres categorías de riesgo: salud, 
inflamabilidad y reactividad, además del nivel de gravedad de cada uno. 
También señala dos riesgos especiales: la reacción con el agua y su poder 
oxidante. El rombo está pensado para ofrecer una información inmediata 
incluso a costa de cierta precisión y no hay que ver en él más de lo que 
estrictamente indica. La salud, inflamabilidad y reactividad están 
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identificadas y clasificadas en una escala de 0 a 4 dependiendo del grado de 
peligro que presenten. 

El sistema de rotulación de la National Fire Protection Association (NFPA) es 
un sistema estandarizado que utiliza números y colores para definir peligros 
básicos de un material peligroso. 

La interpretación de los colores se relaciona de la forma siguiente: 

AZUL : Salud 
ROJO : Inflamabilidad  

AMARILLO : Reactividad 
BLANCO : Indicaciones especiales 

* RIESGOS ESPECIALES

W : Evitar usar agua 
ACID : Ácidos 
ALCAL : Alcalinos 
OX : Oxidantes 

: Radioactivos 

6.1.3.3. Código de identificación de riesgos – UN. – Transporte y 
Almacenamiento 

Los códigos de identificación de riesgos, conocidos como los "Números de 
Riesgo" en las regulaciones europeas y sudamericanas, se pueden hallar en 
la mitad superior de un panel naranja, en algunos contenedores 
intermodales. 
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El número de identificación de las Naciones Unidas (4 dígitos) se encuentra 
en la mitad inferior del panel naranja. Este sistema de identificación se usara 
para el transporte y almacenamiento de materiales peligrosos dentro de las 
operaciones de SEAL. 

Ejemplo: 
Nombre de Producto 

Químico: Cloro. 

El código de identificación del riesgo en la mitad superior del panel naranja 
consiste en dos o tres dígitos. Generalmente los dígitos indican los 
siguientes riesgos: 

N° Tipo de Riesgo. 
2 Emisión de gases debido a la presión o reacción química. 
3 Inflamabilidad de líquidos (vapores) y gases o líquidos

 que experimentan un calentamiento espontáneo. 
4 Inflamabilidad de sólidos o sólidos que experimentan calentamiento 

espontáneo. 
5 Efecto oxidante (comburente). 
6 Toxicidad. 

7 Radiactividad. 
8 Corrosividad. 
9 Riesgo de reacción violenta espontánea. 
X La sustancia reacciona violentamente con el agua (se coloca como 

prefijo del código). 

La interpretación de los números superiores podría relacionarse de la forma 
siguiente: 

 Si el número es duplicado indicara una intensificación del riesgo. Ejemplo:
33, 66, 88, etc.

 Si el primer número esta seguido por un cero indicara que la sustancia
posee un único riesgo. Ejemplo: 30, 40, 50, etc.

 Si el código de riesgo está precedido por la letra "X" indicara que el
material reaccionará violentamente con el agua. Ejemplo: X88.

Este sistema de identificación podrá usarse para el almacenamiento de 
materiales peligrosos dentro de las operaciones de SEAL. 

Ejemplo: 

UN 1017 

33 
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Líquido muy 
inflamable. (PI: 
menor a 23° C). 

6.2. Manejo de Materiales y Sustancias Peligrosas 

Los materiales peligrosos utilizados por SEAL para el desarrollo de las 
actividades operativas y/o administrativas se encuentran en el FM-06-09: Lista 
de Materiales y Sustancias Peligrosas, para lo cual el trabajador debe conocer 
la hoja de datos de seguridad (MSDS) antes de la manipulación, estos 
materiales se encontrarán almacenados en el Almacén Central de Jesús 
principalmente y desde ese punto se distribuirá para el uso de las diferentes 
actividades a desarrollarse en Arequipa y Zonales. 

6.2.1. Inventario de Materiales Peligrosos 

La Jefatura de La Unidad de Logística / Jefe de Equipo de Almacenes deberá 
realizar, actualizar Lista de Sustancias y  Materiales Peligrosos debiendo 
reportar al Equipo de Desarrollo Organizacional- Prevención de riesgos y 
Medio Ambiente con la finalidad de tener un registro de acuerdo a lo 
establecido en la Lista de Materiales y Sustancias Peligrosas. 

La actualización de la Lista de Materiales y Sustancias Peligrosas será de 
forma semestral. 

6.2.2. Etiquetado y rotulado 

Todos los materiales y/o sustancias peligrosas serán identificados y rotulados 
por el fabricante y/o responsable de la empresa a través del sistema DOT de 
la ONU o el rombo de seguridad (Norma NFPA 704) de acuerdo a la 
clasificación y tipo de riesgo que establece la Norma NFPA. 

En el caso de que un envase dentro del área de proceso o en 
almacenamiento no posea la debida rotulación este se rotulará correctamente 
cuando sea posible, de forma contraría se eliminará o retirará el producto con 
las medidas de seguridad correspondientes, de modo de no incurrir en errores 
al momento de utilizar el contenido del envase. 

Si el rotulado es incorrecto, se informará al Jefe del área responsable o 
responsables del almacén para que coordine con el Área de Medio Ambiente 
para su respectiva identificación. 

 Envase original: En el envase original se indica el nombre del compuesto,
nombre y dirección del fabricante, elaborado o empacado para “o”
distribuido por.
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 Envase de trabajo: Se mantendrán envases de trabajo con capacidad de
almacenamiento apropiado para un solo material o sustancia peligrosa.

Si se quiere utilizar un envase que haya contenido un material y/o sustancia 
peligrosa, para trasvasar, verificar antes si la mezcla o combinación pueden 
generar alguna reacción química peligrosa, dichos envases deben estar 
limpios y libres de las etiquetas y rótulos originales, luego debe colocarse la 
etiqueta que identifique el contenido actual. 

Otras Señalizaciones (hidrocarburos) 

El área usuaria que adquiere el material peligroso es responsable de la 
señalización del tanque, envases de almacenamiento temporal del 
hidrocarburo, derivados y otros productos ubicados dentro de la instalación 
operativa, como el Rombo de Seguridad NFPA y el Número de las Naciones 
Unidad que indica el tipo de producto almacenado. 

Para Bio Diesel que se almacenen en tanques se colocará el Número de 
las Naciones Unidas, solo para aquellos que tengan un número definido o el 
Rombo de Seguridad NFPA. 

En el Anexo N°01, se muestran las características del Rombo NFPA y los 
Números de la Naciones Unidad a utilizar, respectivamente. 

6.2.3. Almacenamiento de Materiales Peligrosos 

En el almacenamiento de materiales y/o sustancias peligrosas se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

 Identificar el Material y/o sustancia Peligrosa a utilizar de acuerdo a su
clasificación: inflamable, combustible, reactivo, tóxico, etc., de acuerdo a
las respectivas Hojas MSDS.

 El personal antes de efectuar las operaciones del almacenamiento de
materiales e insumos peligrosos deberá usar en forma obligatorio de
EPP y estará informado de correcto uso y manipulación.

 Todo Material y/o sustancia Peligrosa debe ser adecuadamente
señalizado, además el área debe contar con la señalización de
seguridad necesaria indicando los riesgos del material.

 Los materiales peligrosos deberán ser almacenados en depósitos que
impidan escapes y fugas.

 En el almacenamiento, se debe aislar y/o proteger los materiales
peligrosos de los agentes ambientales (lluvias, radiación solar), y ser
colocados en áreas (piso) impermeabilizadas.

 Las áreas de almacenamiento deben encontrarse distantes de las áreas
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de trabajo. 

 La verificación de la compatibilidad de los materiales es fundamental. No
se deberá almacenar materiales/productos incompatibles cercanos
debido a las posibles reacciones.

 Cada material/producto deberá estar identificado y se deberá contar con
las correspondientes hojas de datos de seguridad de materiales (MSDS)
en el lugar de almacenamiento.

 No deberá existir ningún obstáculo en el camino utilizado para la carga y
descarga de productos en el almacén, asi mismo en ningún caso
deberán almacenarse materiales peligrosos en áreas de tránsito.

 No se realizara almacenamiento de diésel en el área de almacenamiento
de materiales peligrosos.

 No se permitirá fumar en el área de almacenamiento. Asimismo, en las
áreas de almacenamiento de combustible se colocarán señales que
prohíban fumar a una distancia no menor de 25 m. alrededor del lugar
donde se hallan dichos recipientes, asi mismo habrá extintores cercanos
al área de Almacenamiento.

 Se deben respetar los lugares indicados de almacenaje para cada tipo
de material manteniendo el orden y la limpieza.

 Los materiales corrosivos y tóxicos se almacenarán en lugares bajos.

 Los responsables de almacenes deberán conocer la distinción  de los
materiales peligrosos de los no peligrosos.

 Nunca almacenar materiales peligrosos junto o cerca de residuos
peligrosos

 No deberán almacenarse materiales peligrosos cerca a equipos de
tensión o equipos en servicio.

a. Recepción y Despacho de Materiales Peligrosos

Cuando se reciban materiales y sustancias peligrosas se entregará una clara
identificación de los productos por medio de la hoja de seguridad – MSDS,
por la guía de remisión y por el pedido de compra, Además se verificarán las
características del producto, la cantidad y la condición de transporte. Si las
sustancias o los envases no están en buenas condiciones y presentan un
posible peligro no se recepcionaran los materiales y sustancias, estas no
ingresaran por ningún motivo al Almacén, el encargado de Almacén
reportara el evento al área usuaria y este a su vez al proveedor
correspondiente

Los productos químicos peligrosos nunca se transportarán junto a productos 
de otro tipo como alimentos. 

b. Matriz de Compatibilidad
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Es una guía para almacenar productos químicos de manera segura, en 
especial en lugares muy estrechos. 

Esta se elabora en base a la información de incompatibilidad que se 
encuentra consignada en cada MSDS. 

c. Control de Entradas y Salidas

Todos los materiales y sustancias peligrosas ubicados en los almacenes
deberán contar con un mecanismo de control de entradas y Salidas siendo
estas una tarjeta de control o el Sistema SAP, la cual deberá ser llenada por
los responsables del Almacén Central de Jesús.

d. Lugares de almacenamiento

 Cerrados y cercados.
 Contenedores para la segregación temporal de Residuos.
 Distancias de seguridad entre zonas de almacenamiento.
 Sistemas contra incendios (extintores móviles y estacionarios)
 Si se almacenan materiales, sustancias o residuos líquidos peligrosos,

se debe contar con bandejas de contención.
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6.2.4. Manipulación de Materiales Peligrosos. 

Todo trabajador debe conocer y respetar estrictamente las recomendaciones 
y restricciones de uso dadas por el fabricante en la hoja de datos de 
Seguridad de Materiales Peligrosos (MSDS), debe utilizar el Equipo de 
Protección Personal de acuerdo a las recomendaciones entregadas por el 
fabricante. 

El personal que manipule o almacene productos químicos debe contar con 
la hoja de datos de Seguridad de Materiales Peligrosos (MSDS) y conocer 
previamente su contenido. Tendrá acceso a la misma en los lugares de 
almacenamiento (principalmente almacenes). 

Antes de efectuar cualquier actividad de manipulación de materiales 
peligrosos deberán tener en cuenta las consideraciones que se señalan a 
continuación: 

 Verificar que durante los trabajos con materiales peligrosos se realice la
manipulación considerando lo indicado en la Hoja de Seguridad – MSDS.

 De acuerdo al tipo de operación a realizarse se deberá previamente
identificarse los peligros y evaluar los riesgos al que podría estar
expuesto el personal; de acuerdo a ello se determinará el uso de los
EPPs adecuados y uso otras medidas de control que permitan realizar los
trabajos dentro de las condiciones de seguridad apropiadas.

 Toda actividad de limpieza de piezas que involucre el uso de materiales
peligrosos líquidos se deberá hacer sobre una bandeja adecuada.

 En la utilización de pequeños volúmenes de materiales peligrosos, estos
deberán colocarse en recipientes en buen estado, completamente
cerrados y con un rótulo indicando el contenido, asimismo se mantendrá
la Hoja de Seguridad.

 Para realizar trasvases se deberá colocar bandejas que cubran el área de
trabajo, utilizando embudos apropiados o bombas de trasiego.

 En caso que el personal que esté realizando operaciones de
manipulación y entre en contacto con el material peligroso, se deberá
aplicar corrientes de agua en la zona afectada.

 Verificar que durante los trabajos con materiales peligrosos inflamables
se cuente con un extintor cerca.

 No se debe ingerir alimentos en las áreas de trabajo o cuando se
manipulen materiales peligrosos.

 Al finalizar la tarea, dejar el área de trabajo limpio y ordenado, retornando
al área de almacenamiento los materiales sobrantes. Todo residuo de los
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materiales peligrosos deberán ser dispuestos como residuo peligrosos de 
acuerdo a lo indicado en el Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos. 

a. Equipos de Protección Personal

El objetivo de la utilización del equipo de protección personal es adecuar al
personal al medio laboral y reducir el grado de exposición en caso de
contingencias.

La utilización de los equipos de protección personal se usaran en la 
realización de las actividades rutinarias del manejo de sustancias peligrosas 
y los tipos de equipos a disponer serán de acuerdo a las necesidades, 
riesgos intrínsecos de las actividades y la parte del cuerpo que se desee 
proteger. 

Utilizar los Equipos de Protección Personal (EPP) que es una barrera entre 
la persona y el riesgo al que está expuesto de acuerdo a lo indicado en la 
Hoja de Seguridad – MSDS, como por ejemplo: 

 Casco protector o gorro protector.
 Lentes de seguridad o anteojos de seguridad.
 Mascaras para polvo o gases peligrosos.
 Guardapolvo o traje de trabajo o traje tyvex.
 Guantes de goma o plásticos

 Zapatos o botas de seguridad.

En caso de duda o desconocimiento del grado de exposición o 
contaminación a que estará expuesto el trabajador, será necesario utilizar 
equipos de protección personal máxima. 

b. De los Controles Operacionales

Para el manejo de sustancias peligrosas se disponen de instrucciones para
todo el personal, las cuales incluyen:
 Antes de manipular el material peligroso, el personal deberá leer la hoja

de datos de seguridad de materiales con el fin de conocer el riesgo que
implica y tomar todas las precauciones necesarias.

 Hojas de Datos de Seguridad para todos los productos transportados y
almacenados.

 Plan de Contingencias.
 Todos los trabajadores que manejen materiales peligrosos deberá leer

todas las etiquetas para verificar que se está usando el producto
correcto.
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c. Higiene personal y equipamiento de seguridad

Todo el personal que interactúe con los materiales peligrosos, sustancias 
químicas y residuos peligrosos, tendrá las ropas adecuadas.  

No se permitirá comer, beber o fumar en las áreas de trabajos donde existan 
sustancias peligrosas. 

d. Uso de contenedores – Orden y Limpieza

Una vez generados residuos peligrosos productos de la manipulación y/o
almacenamiento, se realizará la segregación de acuerdo a las
características físico-químicas y al volumen generado, que faciliten su
recolección para su posterior almacenamiento y disposición Final, dicha
segregación se realizara en el contenedor rojo (residuos peligrosos), en caso
de generación de residuos peligrosos líquidos serán almacenados en
cilindros.

En tanto existan dudas, deberán solicitar la asesoría del Supervisor de 
Medio Ambiente para la adecuada disposición de los materiales. 

El personal que manipule materiales peligrosos debe llevar la suficiente 
cantidad de recipientes para recoger todos los residuos peligrosos 
generados en su actividad. 

6.3. Transporte de materiales peligrosos 

6.3.1. Transporte interno 

Para el transporte dentro de las instalaciones de almacén de la empresa 
deberán tenerse en cuenta las consideraciones que se indican a continuación: 

 Los vehículos usados como montacargas que se dispone serán utilizados
para trasladar materiales o sustancias peligrosas; deben portar los
equipos contra incendios, en vista que estos vehículos usan gas o
petróleo como combustible.

 Los montacargas deberán estar ubicados en un área ventilada y no
cercana a los productos almacenados.

 Los materiales peligrosos deberán estar adecuadamente anclados a la
unidad de transporte (uso de sogas), en envases adecuados y
herméticamente cerrados. Se deberá evitar sobrecargar la unidad de
transporte y apilar los materiales de forma inadecuada, con la finalidad de
disminuir el riesgo de caídas o derrames.
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Para el transporte en áreas operativas y ejecución de trabajos fuera de 
almacenes: 

 Los vehículos que transportan materiales (grúas) para actividades de
mantenimiento y/o mejoras en el Sistema Eléctrico deberán contar con las
respectivas Hojas de Seguridad – MSDS según aplique.

 Se deberá contar con kit Antiderrame como medio de contingencia ante
posibles derrames.

 Se deberán sujetar los contenedores de materiales y sustancias
peligrosas.

6.3.2. Transporte Externo 

El área usuaria que realiza el requerimiento de compra del material peligroso, 
y el área de logística de la empresa, tendrá la responsabilidad de tomar los 
servicios de una entidad de transporte que cumplan los requisitos exigidos de 
acuerdo a la normatividad legal vigente, tales como: 

 Deberán contar con la Autorización del Ministerio de Transporte y
Comunicaciones.

 Deberán contar con la póliza de seguros.

 Deberán contar con un Plan de Contingencias y Kit de Anti derrames

 Deberá contar con la copia del Seguro Obligatorio de Accidente de
Tránsito – SOAT.

 Deberá contar en vehículo con el certificado de revisión técnica.

 Deberán contar con los equipos de seguridad apropiados incluido las
hojas de seguridad – MSDS del producto o material a ser transportado.

 Deberá portar la Guía de remisión.

Así mismo deberá cumplir todo lo establecido en el DS N°021-2008-MTC 
“Reglamento Nacional de transporte terrestre de materiales y residuos 
peligrosos”. 

a. Medidas de prevención y control de contingencias

 Contar con un Kit de Anti derrames de acuerdo al Anexo 02,
ubicado a una distancia próxima de la instalación en los lugares
donde se realiza el almacenamiento y manipulación.

 En caso de transporte hacia una instalación operativa la unidad
vehicular deberá contar con un kit Antiderrame de acuerdo al Anexo
02.

b. Medidas de mitigación
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 Ante cualquier fuga o derrame de proporciones controlables, el
personal procederá a colocar bandejas o recipientes del tamaño
adecuado con el fin de controlar la fuga. Luego deberá dejar
completamente limpio el lugar de trabajo.

 Para mitigar el derrame de material peligroso se deberá proceder
según lo indicado en el Plan de Contingencias de Seguridad y
Medio Ambiente.

 Si se tuviera un suelo contaminado (tierra o concreto) producto de
un derrame se procederá a retirar el material contaminado, el
material retirado se manejará como residuo peligroso.

 Si se tiene una fuga o derrame sobre una superficie
impermeabilizada, se procede a absorber el material con arena o
waype u otro material absorbente y a limpiar la superficie con un
desengrasante, los residuos de la limpieza se tratan como residuos
peligrosos.

 Cuando se tengan fugas o derrames de diésel o aceite en pisos o
pistas, no impermeabilizados, inmediatamente después de
controlado el evento se debe limpiar el suelo con el desengrasante.

 En caso de contacto con material peligroso, se deberá aplicar agua
en la zona afectada. Posteriormente avisar el supervisor o
responsable del área de trabajo.

6.4. Rutas de exposición y daños al organismo 

Durante el manejo de los materiales peligrosos se deberá tener en 
consideración las Rutas de Exposición como: 

6.4.1. Ruta de Inhalación (Sistema Respiratorio) 

Es la más común, puesto que los tóxicos se mezclan con el aire que 
respiramos, llegando a través de los pulmones con gran velocidad, a todo el 
resto del organismo a través del torrente sanguíneo. 

Los siguientes factores afectan la inhalación de sustancias tóxicas: 

 La concentración de sustancias tóxicas en la atmósfera.

 La solubilidad de la sustancia en la sangre y en los tejidos.

 La tasa respiratoria.

 La duración de la exposición.

 El estado del sistema respiratorio.

 El tamaño de la partícula tóxica.

6.4.2. Ruta de Ingestión (Sistema Digestivo) 
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Se presenta no solo por la ingesta directa del producto, sino a través de 
elementos contaminados que llevamos hasta nuestra boca y nariz. Estos 
contaminantes ingresan a nuestro organismo mezclados con la saliva. 

 La boca y la faringe

 El esófago

 El estómago

 El intestino delgado

 El intestino grueso

Factores que afectan la ingestión: 

 Factores físicos: el área de superficie del intestino delgado.

 Factores químicos: el tamaño de la partícula/sustancia, el tiempo que
permanecen en el cuerpo los alimentos que contienen la sustancia.

6.4.3. Ruta de Absorción Cutánea (piel) 

Esta ruta de exposición no siempre va acompañada de dolor o irritación, 
puesto que muchos productos tóxicos pueden ingresar por esta vía, sin que 
siquiera nos demos cuenta de ello. 

La permeabilidad a través de la piel es muy baja debido a que está formada 
por varias capas, algunas de ellas muy gruesas y con muy escasa irrigación 
sanguínea. 

La piel está compuesta por tres capas: 

 La epidermis (capa externa). La capa más exterior es el estrato
córneo.

 La dermis (capa interior). La capa interna de la piel suele llamarse la
piel verdadera.

 Tejido adiposo subcutáneo.

Factores que afectan la absorción cutánea: 

 Condición de la piel.

 Composición química de la sustancia.

 Concentración de la sustancia tóxica y el tiempo de exposición.

6.4.4. Otras Rutas de Exposición 
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El ojo, la córnea es el punto primario de contacto con la sustancia tóxica o 
peligrosa. 

7. PROGRAMA DE CAPACITACION

La capacitación se realizará con respecto a los riesgos inherentes a la
presencia de materiales y sustancias peligrosas en el ambiente laboral, por lo
que es necesario la sensibilización del personal en temas ambientales, por
estar asociado principalmente al manejo de materiales peligrosos, por lo que se
ha coordinado con la Unidad de Recursos Humanos para la programación de
los siguientes capacitaciones orientado en el tema de manejo de materiales y
sustancias peligrosas.

8. ANEXOS

ANEXO 01: Sistema de identificación Rombo NFPA  y DOT. Sistema de 
identificación DOT. 

ANEXO 02: Contenido del Kit Antiderrame 
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ANEXO 01: Sistema de identificación Rombo NFPA  y DOT. 
Sistema de identificación DOT. 
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ANEXO 02: Contenido del Kit Antiderrame 

CONTENIDO DE KIT ANTIDERRAME TIPO MALETÍN PARA 20 GALONES 

60 Pads Absorbentes Sonic Bonded HC 10 Bolsas de residuos 

02 Alfombra Absorbente 1 mt x 1mt 10 Cintillos de seguridad 

01 Boa absorbente 8 cm de diámetro x 1.10 mt 01 Tablilla 

03 Boa absorbente 8 cm de diámetro x 2.40 mt 01 Plumón indeleble 

02 Almohadillas 30 x 40 cm 
01 Lapicero 

02 Traje Desechable (Buzo micro poroso) 01 Martillo de Goma 

02 Cubre botas 01 Bandeja Metálica 

02 Guante de seguridad 02 Kit de tacos de madera 

02 Lente de seguridad 10 adhesivo (residuos peligrosos) 

02 Mascarilla 10 Formato de registro 

01 Instructivo Plastificado 02 Bolso PP chico 

01 Pala de plástico 
01 Bolso Nylon (contiene todo lo 
mencionado) 

CONTENIDO DE KIT ANTIDERRAME TIPO MALETÍN PARA 10 GALONES 

30 Pads Absorbentes Sonic Bonded HC 01 Pala de plástico 

01 Alfombra Absorbente 1 mt x 1mt 03 Bolsas de residuos 

01 Boa absorbente 8 cm de diámetro x 1.10 mt 03 Cintillos de seguridad 

01 Boa absorbente 8 cm de diámetro x 2.40 mt 01 Tablilla 

10 Paños de limpieza 40 x 50 cm 01 Plumón indeleble 

01 Buzo micro poroso 
01 Lapicero 

01 Cubre botas 03 adhesivo (residuos peligrosos) 

01 Guante de seguridad 03 Formato de registro 

01 Lente de seguridad 03 Bolso PP chico 

01 Mascarilla 01 Bolso Nylon 

01 Instructivo Plastificado 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. GENERALIDADES 

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (en adelante SEAL) es una empresa de 
economía mixta que presta el servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica con carácter de servicio público dentro de su área de concesión, así como 
de generación eléctrica, transmisión y de distribución en los sistemas aislados 
siempre que cuente con las autorizaciones respectivas. Las actividades de SEAL se 
sujetan a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25844 o Ley de Concesiones Eléctricas 
y a su Reglamento aprobado mediante D.S. N°009-93-EM. Actualmente cuenta con 
tres centrales térmicas (solo una operativa y dos inoperativa), dos centrales 
Hidroeléctrica (inoperativas), así como subestaciones de transformación y líneas de 
transmisión, lo cual le permite cubrir la demanda existente en su zona de concesión. 

El principal centro de operaciones de SEAL está en la ciudad de Arequipa, Provincia 
y Región de Arequipa; la misma que se encuentra a 2350 msnm. 

A través del Decreto Legislativo N° 1278 se aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, la cual tiene como objeto establecer derechos, obligaciones, 
atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de 
propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los 
materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y 
lineamientos señalados en ella; además, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM, el Ministerio del Ambiente aprobó el Reglamento de la ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, señalando en su artículo 48° las obligaciones del 
generador no municipal que son de cumplimiento por SEAL, dentro de las cuales se 
han incluido las siguientes obligaciones: 

 Presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales, también denominada Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos. 

 Presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos. 
 Asegurar el tratamiento o disposición final de los residuos sólidos mediante 

el seguimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el Plan de 
Minimización o valorización de Residuos Sólidos. 

 Considerar previamente en el IGA los cambios que impliquen el 
aprovechamiento del material de descarte proveniente de actividades 
productivas o realizar coprocesamiento conforme a lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1278. 

 Incluir el Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos dentro del IGA, 
el cual debe considerar estrategias y acciones orientadas a la prevención o 
minimización o valorización de residuos sólidos. 
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Asimismo, el Reglamento establece en su artículo 135 la tipificación de sanciones 
por el incumplimiento de las normas sobre la gestión y manejo de residuos sólidos, 
donde se califica como infracciones como leves a muy graves con una sanción de 
hasta 
1500 UIT. 

Finalmente, en el artículo 49 el plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 
No Municipales, también denominado Plan de Manejo de Residuos Sólidos, de los 
proyectos de inversión sujetos al SEIA, forma parte del IGA. Los cambios a las 
medidas contenidas en el citado Plan se rigen por lo establecido en las normas del 
SEIA. 

1.2. ALCANCE  

Todo el personal (funcionarios, profesionales, administrativos y técnicos) de SEAL y 
empresas contratistas o terceros contratados por SEAL, así como las instalaciones 
en toda su área de concesión. 

1.3. ÁREAS DE APLIACIÓN  

1.3.1. Sedes Administrativas y Almacenes. 
 

 Sede Administrativa - Sucre 
 Sede Parque Industrial 
 Almacén Jesús 
 Oficina Cayma 
 Oficina Camaná 

 Oficina Corire 
 Oficina Mollendo 

 Oficina El Pedregal 
 Oficina La Joya 
 Oficina Chala 
 Oficina Cotahuasi 
 Oficina Caravelí 

 Oficina Chivay 
 Oficina Chuquibamba 

 
1.3.2. Centrales de Generación Hidroeléctrica (C.H.) 

Instalaciones empleadas para la generación de energía eléctrica a partir de la 
energía potencial que posee la masa de agua de un cauce natural en virtud de 
un desnivel. 

Las centrales hidroeléctricas de SEAL son construcciones de material noble, 
divididas en: zona administrativa que comprende la cabina de operación y los 
servicios higiénicos, zona operativa en la que se encuentran instalados los 
equipos para la generación hidráulica: turbina, generador, transformador, 
tableros de control y demás equipos electromecánicos, zona de canal donde se 
encuentra la tubería forzada, compuertas, rejillas. 

Todas las C.H. cuentan con señalización de zonas internas y externas de 
seguridad, vías de evacuación, botiquines y equipos contra incendio. 
Actualmente SEAL no cuenta con Centrales hidráulicas operativas. 
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N° Zonal Nombre Ubicación Condición 

1 Camaná C.H. Chuñuño 
Ubicada en la localidad de Chuñuño, distrito 

y provincia de Caravelí 
No está en 

funcionamiento 

2 Corire C.H. Chococo 

Ubicada en Chococo S/N, distrito Alca, 
provincia la Unión, departamento Arequipa. 
Tiene un grupo electrógeno de emergencia 

que es usado en cortes de energía en el 
área. 

No está en 
funcionamiento 

1.3.3. Centrales de Generación Térmica (C.T.) 

Instalaciones empleadas para la generación de energía eléctrica a partir de la 
energía liberada en forma de calor producido por la combustión de combustibles 
hidrocarburos, que en el caso de SEAL es el petróleo Diesel. 

Las centrales térmicas de SEAL son construcciones de material noble, divididas 
en dos zonas principales: la zona administrativa que comprende la cabina de 
operación y los servicios higiénicos, y la zona operativa en la que se encuentran 
instalados los equipos para la generación termoeléctrica: generador, alternador, 
transformador, tableros de control, tanque de combustible y demás equipos 
electromecánicos. 

Todas   las   C.T. cuentan   con   señalización   de   zonas   internas   y   externas   
de seguridad, vías de evacuación, botiquines y equipos contra incendio. 

Actualmente SEAL cuenta con (01) Central Térmica Operativa como es la C.T. 
Atico, además SEAL cuenta con sistemas de generación para atención de 
emergencias como en Chala y Chococo. 

N° Zonal Nombre Ubicación Condición 

1 Camaná C.T. Atico 
Ubicada en Jr. Bolognesi S/N. Atico, 

provincia Caravelí, departamento 
Arequipa. 

En funcionamiento 
permanente 

2 Camaná 
C.T. 

Caraveli 

Ubicada en Esquina de calle Dos de 
Mayo con calle Buenos Aires, 

provincia Caravelí, departamento 
Arequipa. 

En funcionamiento caso 
emergencia 

3 Camaná C.T. Chala 
Ubicada en Calle Los Sauces Mza 29 
Lote 1 A, Chala, provincia Caravelí, 

departamento Arequipa. 

En funcionamiento caso 
emergencia 
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1.3.4. Sub Estaciones de Transformación (SET) 

Ubicadas en el ámbito de la concesión de SEAL. Son construcciones de material 
noble donde se encuentran instalados los equipos electromecánicos que 
permiten el desarrollo de las actividades eléctricas de la empresa. Todas las 
instalaciones cuentan con señalización de zonas internas y externas de 
seguridad, vías de evacuación, botiquines y equipos contra incendio. 

N° Lugar Nombre Ubicación 

1 Arequipa SET Alto Cayma 
Se encuentra ubicada en Alto Cayma 

s/n, Cayma 

2 Arequipa SET Challapampa 
Se encuentra ubicada en Calle 

Pumacahua s/n Cerro Colorado, en 
zona urbana 

3 Arequipa SET Chilina 
Se encuentra ubicada en Ronda 

Ripacha s/n Selva Alegre 

4 Arequipa SET Cono Norte 
Se encuentra ubicada en Urb. Peruarbo 
Mza. "I" lote 27 Zona III Sector Bolivia 

Cerro Colorado, en zona urbana 

5 Arequipa SET Jesús 
Se encuentra ubicada en P.J. Ciudad 

Blanca Mza. "X" lote 1 Paucarpata 

6 Arequipa SET Lambramani 
Se encuentra ubicada en Av. 

Lambramani, Jose Luis Bustamante y 
Rivero 

7 Arequipa 
SET Parque 

Industrial 

Se encuentra ubicada en Av. Miguel 
Forga N° 131, Parque Industrial de la 

ciudad 

8 Arequipa SET Paucarpata 
Se encuentra ubicada en Urb. La 

Florida - Av. La Florida S/N Jose Luis 
Bustamante y Rivero, en zona urbana 

9 Arequipa SET Porongoche 
Se encuentra ubicada en Av. 
Porongoche S/N Paucarpata 

10 Arequipa SET Real Plaza 
Se encuentra ubicada en Av. Ejercito 

1009, Cayma 

11 Arequipa SET San Lázaro 
Se encuentra ubicada en Juan de la 
Torre 108, Cercado en zona urbana. 

12 Arequipa SET Socabaya 
Se encuentra ubicada en Asoc. S.R. de 

Prod. Pec. Z-2 Socabaya 
13 Arequipa SET Tiabaya Se encuentra ubicada en Tiabaya 

14 Chivay SET Callalli 
Se encuentra ubicada en Fundo 

Ccoponeta, Callalli, Caylloma 

15 Zonal Camaná SET Bella Unión 
Se encuentra ubicada en Av. Francisco 

Flores S/N, Bella Unión, Caravelí 

16 Zonal Camaná 
SET Camaná – La 

Pampa 

Se encuentra ubicada en La Pampa 
(Cementerio y AA.HH. Cristo rey), 

Samuel Pastor, Camaná 

17 Zonal Corire SET Majes 
Se encuentra ubicada en Pampas de 

Majes 
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N° Lugar Nombre Ubicación 

18 Zonal Corire SET Ocoña 
Se encuentra ubicada en Calle Santa –
Rosa s/n camino a la Panamericana, 

Ocoña 

19 Zonal Corire SET Pionero 
Esta instalación se ubica en el distrito 

de Pedregal en la zona urbana 

20 Zonal Corire 
SET Punta 
Colorada 

Se encuentra ubicada dentro de dos 
pequeñas aldeas (Villa Eléctrica 1- Villa 

Eléctrica 2) en Corire 

21 Zonal Corire 
SET Repartición 

Km 48 

Esta instalación se ubica en la carreta 
en la panamericana sur Km 975, La 

Joya 

22 Zonal Corire 
SET Rinconada 
Chuquibamba 

Esta instalación ubica en la entrada al 
poblado de Chuquibamba 

23 Zonal Mollendo SET Agua Lima 
Esta instalación se ubica en la salida de 

la localidad de Matarani a Mollendo 

24 Zonal Mollendo 
SET Base Islay 138 

Kv 

Esta instalación en la parte posterior de 
la instalación de EGASA-Lomas de 

Catarindo, Quebrada de Pucará. 

25 Zonal Mollendo SET Chucarapi 
Se encuentra ubicada en Chucarapi 

s/n, Islay 

26 Zonal Mollendo SET Cocachacra 
Se encuentra ubicada en Cocachacra 

s/n, Islay 

27 Zonal Mollendo 
SET La Curva 

Mollendo 

Esta instalación se ubica en la salida de 
la localidad de la Curva Av. Las 

Mercedes S/N, Islay 

28 Zonal Mollendo SET Matarani 
Se encuentra ubicada en Carretera 

Matarani - Mollendo Km. 1 

29 Zonal Mollendo SET Mejía 
Se encuentra ubicada en Lateral N° 16, 

Mejia 

30 Zonal Mollendo SET Mollendo 
Esta instalación se encuentra en Calle 

Puno 900 Mollendo 

1.4. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

1.4.1. Datos de la Empresa 

Los datos generales de SEAL, son los que se indican a continuación: 

 Tipo de Empresa : Empresa Estatal de Economía Mixta 
 Razón Social  : Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A.– SEAL 

 Ruc   : 20100188628 
 Representante Legal : Paul Rodríguez Ocho (e) 
 Dirección Legal : Calle Consuelo N° 310 –Arequipa-Arequipa 

 Teléfono/fax  : 054-381377 / 054-381379 
 Correo electrónico : seal@seal.com.pe 
 Página web  : www.seal.com.pe 
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 Actividad  : Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica; generación, transmisión y distribución de energía en sistemas 
aislados. 

1.4.2. Tipo de Actividad 

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. es una empresa concesionaria del servicio 
público de electricidad de la Región Arequipa. Se dedica a la distribución, 
transmisión y comercialización de electricidad en el área de concesión y genera 
electricidad en pequeños sistemas eléctricos aislados. 

Las actividades de SEAL están sujetas a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25844, o Ley de Concesiones Eléctricas, y su reglamento aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 009-93-EM, disposiciones ampliatorias y modificatorias, la 
Ley General de Sociedades (Ley N° 26887), la Ley de Mercado de Valores 
(Decreto Legislativo N° 861), y las demás normas legales que son aplicables a 
las empresas de su naturaleza, el pacto social y el reglamento interno. Cuenta 
con la autorización respectiva tiene facultad de " importar o exportar energía 
eléctrica, además prestar servicio de consultoría, contrastar medidores 
eléctricos, diseñar o ejecutar cualquier tipo de estudio u obra vinculada a las 
actividades eléctricas; así como importar, fabricar y comercializar los bienes y 
servicios que se requiriesen para la generación, transmisión o distribución de 
energía". 
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2. MARCO LEGAL 

2.1. NORMATIVA AMBIENTAL GENERAL 

2.1.1. Constitución Política del Perú 

La Constitución Política del Perú establece, que es deber primordial del Estado 
garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado para el desarrollo de su vida. 

2.1.2. Ley General del Ambiente (Ley 28611) 

La Ley General del Ambiente, constituye un paso adelante en la legislación 
peruana en materia ambiental, pues a pesar que deroga el Código del Ambiente 
y los Recursos Naturales, complementa, actualiza y regula de manera integral 
diversos aspectos que el Código no establecía. 

La Ley General del Ambiente aprobada el 13 de octubre de 2005, es la Norma 
ordenadora del marco normativo legal para la gestión ambiental en el Perú. 
Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, así como el cumplimiento del deber de contribuir a una 
efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, 
con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo 
sostenible del país. 

Establece los principios que rigen la política nacional ambiental: 

a. El principio de sostenibilidad. 
b. El principio de prevención. 
c. El principio precautorio. 
d. El principio de internalización de costos. 
e. El principio de responsabilidad ambiental. 
f. El principio de equidad. 
g. El principio de gobernanza ambiental. 

2.1.3. Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (D.L. N°757) 

Mediante esta Ley, se define el contexto de la política ambiental para la actividad 
privada y la conservación del ambiente, expresando en el Artículo Nº 49º que “el 
Estado peruano estimula el equilibrio racional entre el desarrollo 
socioeconómico, la conservación del ambiente y el uso sostenido de los recursos 
naturales, garantizando la debida seguridad jurídica a los inversionistas 
mediante el establecimiento de normas claras de protección del ambiente”. 

Establece que las autoridades sectoriales competentes son los ministerios de los 
sectores correspondientes a las actividades que desarrollan las empresas, sin 

603



 

PLAN  
Código:  PL-06-01 
Versión:  01 

PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

Fecha: 12/02/2020 

Página: Página 12 de 
83 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 
 

Karina Estrada Meléndez 
Supervisor de Medio Ambiente 

 
Emerson Román Salas 

Jefe Equipo de Desarrollo Organizacional 

 
Markpool De Taboada 

Gerente de Planeamiento y Desarrollo (e) 

 

perjuicio de las atribuciones que correspondan a los gobiernos regionales y 
locales conforme a lo dispuesto en la Constitución Política. En caso de que la 
empresa desarrollara dos o más actividades de competencia de distintos 
sectores, será la autoridad sectorial competente que corresponda a la actividad 
de la empresa por la que se generen mayores ingresos brutos anuales. 

El Decreto Legislativo N° 1011 modifica el Artículo 38° del Decreto Legislativo N° 
757 (Publicado el 11 de mayo de 2008), que regula la posibilidad de los 
inversionistas nacionales y extranjeros de acceder a convenios de estabilidad 
jurídica en los mismos términos establecidos en el Decreto Legislativo N° 662. 

2.1.4. Ley de Concesiones Eléctricas (D.L. 25844) 

Esta Norma, regula lo referente a las actividades relacionadas con la generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. 

En su Art. 3°, establece los casos en los que se requiere concesión: 

La generación de energía eléctrica que utilice recursos hidráulicos y geotérmicos, 
cuando la potencia instalada sea superior a 10 MW; 

La transmisión de energía eléctrica, cuando las instalaciones afecten bienes del 
Estado y/o requieran la imposición de servidumbre por parte de éste; 

La distribución de energía eléctrica con carácter de Servicio Público de 
Electricidad, cuando la demanda supere los 500 kW. 

Mientras que en su Art. 4°, indica que se requiere autorización para desarrollar 
las actividades de generación termoeléctrica y la generación hidroeléctrica y 
geotérmica que no requiere concesión, cuando la potencia instalada sea superior 
a 500 kW. 

Establece en su Art. 9°, que el Estado previene la conservación del medio 
ambiente y el Patrimonio Cultural de la Nación, así como el uso racional de los 
recursos naturales en el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  

2.1.5. D.S Nº 001- 2010 - MINAM que aprueba la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA. 

Como resultado de dicho proceso, se transferirán el acervo documentario, 
personal, bienes y recursos destinados al ejercicio y cumplimiento de las 
funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental, conforme 
a las disposiciones legales sobre la materia. 
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2.2. NORMATIVA GENERAL EN EL SUBSECTOR ELECTRICIDAD 

2.2.1. Ley de Concesiones Eléctricas. Ley. N° 25844 y sus modificaciones. 
2.2.2. Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas.  D.S N° 009-93-EM. 
2.2.3. Código Nacional de Electricidad - Suministro. Resolución Ministerial Nº 366- 

2001 EM/VME. 
2.2.4. Código Nacional de Electricidad - Utilización. Resolución Ministerial Nº 037- 

2006 EM/VME. 
2.2.5. Modificaciones al Código Nacional de Electricidad. Resolución Ministerio Nº 

175-2008-MEM/DM. 
2.2.6. Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo de las Actividades Eléctrica. 

Resolución Ministerial Nº 161-2007 MEM/DM. 

2.3. NORMATIVA AMBIENTAL EN EL SUBSECTOR ELECTRICIDAD 

2.3.1. Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas. 
Decreto Supremo Nº014-19-EM. 

Este reglamento tiene por objeto promover y regular la gestión ambiental de las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, con la 
finalidad de prevenir, minimizar, rehabilitar y/o compensar los impactos 
ambientales negativos derivados de tales actividades, en un marco de desarrollo 
sostenible. 

Establece que previo al inicio de actividades eléctricas susceptibles de generar 
impactos ambientales negativos, sujetas al SEIA, o de la ampliación o 
modificación de una actividad, o cualquier desarrollo de las referidas actividades, 
el Titular está obligado a presentar a la Autoridad Ambiental Competente, según 
sea el caso, el Estudio Ambiental o su modificación que, luego de su aprobación, 
es de obligatorio cumplimiento 

2.3.2. Resolución Directoral Nº 008-97-EM/DGAA - Límites Máximos Permisibles 
para efluentes líquidos producto de las Actividades de Generación, 
transmisión y distribución de Energía Eléctrica 

2.3.3. Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas. 
Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM. 

2.3.4. Términos de Referencia para Estudios de Impacto Ambiental de proyectos 
de inversión con características comunes o similares en el Subsector 
Electricidad. Resolución Ministerial N° 547-2013-MEM-DM 
 

2.4. NORMATIVA EN LA GESTIÓN DE RESIDUO SÓLIDOS 

2.4.1. Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos D.L 1278 

El presente Decreto Legislativo establece derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender 
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hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y 
ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y 
lineamientos de este Decreto Legislativo. 

2.4.2. D.S. 014-2017-MINAM Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

El presente dispositivo normativo tiene como objeto reglamentar el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de 
asegurar la maximización constante de la eficiencia en el uso de materiales, y 
regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la minimización 
de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y 
energética de los residuos sólidos, la adecuada disposición final de los mismos 
y la sostenibilidad de los servicios de limpieza pública. 

2.4.3. Aprueban el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos, Decreto Supremo N°009-2019-MINAM. 

2.4.4. Ley que regula el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, Ley 
N°28256. 

2.4.5. Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, D.S. N° 021-2008-MTC y sus modificatorias, Decretos Supremos 
N° 030-2008-MTC y N° 043-2008-MTC.Ley N° 30884,  

2.4.6. Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases 
descartables Decreto Supremo N° 006-2019-MINAM,  

2.4.7. Reglamento de la Ley N° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y 
los recipientes o envases descartables Decreto Supremo N° 013-2018-
MINAM, Aprueba la reducción del plástico de un solo uso y promueve el 
consumo responsable del plástico en las entidades del Poder Ejecutivo. 

2.4.8. Norma Técnica Peruana NTP 900.052:2002 Manejo de Aceites usados. 
2.4.9. Norma Técnica Peruana NTP 900.051:2001 Manejo de Aceites usados- 

recolección y almacenamiento. 
2.4.10. Norma Técnica Peruana NTP 400.050:1999 Manejo de residuos de la 

actividad de la construcción generalidades. 
2.4.11. Norma Técnica Peruana NTP 900.058:2019 Gestión de residuos. Código de 

Colores para el Almacenamiento de Residuos Sólidos. 
2.4.12. Pollution Prevention and Abatement Handbook (Banco Mundial) que 

recomienda en lo posible las prácticas de reciclaje de los materiales y la 
disposición en una manera ambientalmente aceptable. 
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MARCO TEÓRICO 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. DEFINICIONESS Y CONCEPTOS CLAVES EN MATERIA DE 
RESIDUOS 

3.1.1. Residuo 

Es todo material que no tiene un valor de uso directo y que es descartado por 
su propietario. (ONU, 1991). Incluye cualquier material descrito como tal en la 
legislación nacional, y en general cualquier material excedente o de desecho 
que ya no es útil ni necesario y que se destina al abandono (PNUMA, 2008). 

De acuerdo con el Decreto Legislativo 1278, que aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, se define como residuo sólido a cualquier objeto, 
material, sustancia o elemento resultante del consumo o uso de un bien o 
servicio, del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención u obligación 
de desprenderse, para ser manejados priorizando la valorización de los 
residuos y en último caso, su disposición final. 

3.1.2. Residuos Sólidos 

Los residuos sólidos incluyen todo residuo o desecho en fase sólida o 
semisólida. También se considera residuos aquellos que siendo líquido o gas 
se encuentran contenidos en recipientes o depósitos que van a ser 
desechados, así como los líquidos o gases, que por sus características 
fisicoquímicas no puedan ser ingresados en los sistemas de tratamiento de 
emisiones y efluentes y por ello no pueden ser vertidos al ambiente. En estos 
casos los gases o líquidos deben ser acondicionados de forma segura para su 
adecuada disposición final (D.L. 1278) 

Clasificación de los Residuos Sólidos 

Los residuos se clasifican en: 

a. De acuerdo a su Manejo 
 

Residuo peligroso: Son residuos sólidos peligrosos aquéllos que, por sus 
características o el manejo al que son o van a ser sometidos, representan 
un riesgo significativo para la salud o el ambiente. 

 
Residuo No Peligroso: Aquellos residuos que por su naturaleza y 
composición no tienen efectos nocivos sobre la salud de las personas y no 
deterioran la calidad del medio ambiente o los recursos naturales. 
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b. De acuerdo a su gestión 
 

Residuo Municipal: Los residuos del ámbito de la gestión municipal o 
residuos municipales, están conformados por los residuos domiciliarios y 
los provenientes del barrido y limpieza de espacios públicos, incluyendo las 
playas, actividades comerciales y otras actividades urbanas no domiciliarias 
cuyos residuos se pueden asimilar a los servicios de limpieza pública, en 
todo el ámbito de su jurisdicción. 

 
Residuo No Municipal: Los residuos del ámbito de gestión no municipal o 
residuos no municipales, son aquellos de carácter peligroso y no peligroso 
que se generan en el desarrollo de actividades extractivas, productivas y de 
servicios. Comprenden los generados en las instalaciones principales y 
auxiliares de la operación. 

3.1.3. Gestión de los Residuos Sólidos 

El término refiere a la forma en que los materiales, producidos por la actividad 
humana, son manejados para reducir sus efectos sobre la salud y el medio 
ambiente. La gestión de los desechos es también llevada a cabo para recuperar 
los propios recursos de dichos residuos. 

La gestión de los desechos puede implicar tanto estado sólido, líquidos, gases 
o sustancias radiactivas, con diferentes métodos y técnicas especializadas para 
cada uno (García, 2013). El manejo de los residuos sólidos sigue una secuencia 
que va desde la gestión de los residuos (en los puntos de generación), el recojo, 
transporte, tratamiento, reciclado y eliminación de los materiales de desecho. 

Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
procesamiento, tratamiento, acopio, almacenamiento, transporte y disposición 
final de residuos, realizadas individualmente o combinadas de manera 
apropiada deben cumplir objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social (D.L. 1278). 

3.1.4. Principales Conceptos 

A continuación, se detalla algunas definiciones principales establecidas en el 
Decreto Legislativo 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento, asi como la ley N° 30884, Ley que regula el plástico 
de un solo uso y los recipientes o envases descartables 

a. Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en 
condiciones técnicas como parte del sistema de manejo hasta su 
valorización o disposición final. 

b. Aprovechamiento de residuos sólidos: Volver a obtener un beneficio 
del bien, artículo, elemento o parte del mismo que constituye residuo 
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sólido. Se reconoce como técnica de aprovechamiento el reciclaje, 
recuperación o reutilización. 

c. Bienes priorizados: Son aquellos bienes que requieren un manejo 
especial al momento de convertirse en residuo, ya que estos pueden 
ser valorizados o requieren manejo diferenciado para su disposición 
final. A estos bienes se le aplica el Principio de Responsabilidad 
Extendida del Productor, haciendo responsable al productor de los 
bienes en todo del Ciclo de Vida del Producto. 

d. Declaración de manejo de residuos sólidos: Documento técnico 
administrativo con carácter de declaración jurada, suscrito por el 
generador de residuos no municipales, mediante el cual declara cómo 
ha manejado los residuos que están bajo su responsabilidad. Dicha 
declaración describe las actividades de minimización de generación de 
residuos, así como el sistema de manejo de los residuos de la empresa 
o institución generadora y comprende las características de los residuos 
en términos de cantidad y peligrosidad; operaciones y procesos 
ejecutados; modalidad de ejecución de los mismos y los aspectos 
administrativos determinados en los formularios correspondientes. 

e. Disposición final: Procesos u operaciones para tratar y disponer en un 
lugar los residuos como último proceso de su manejo en forma 
permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

f. Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS): Persona jurídica 
que presta los servicios de limpieza de vías y espacios públicos, 
recolección y transporte, transferencia o disposición final de residuos. 
Asimismo, puede realizar las actividades de comercialización y 
valorización 

g. Empresa Prestadora de Servicio de Residuos Sólidos (EPS-RS): 
Persona jurídica que presta servicios de residuos sólidos mediante una 
o varias de las siguientes actividades: limpieza de vías y espacios 
públicos, recolección y transporte, transferencia, tratamiento o 
disposición final de residuos sólidos. 

h. Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS): Persona 
jurídica que desarrolla actividades de comercialización de residuos para 
su reaprovechamiento. 

i. Operadores de RAEE (EPS-RS-RAEE / EC-RS-RAEE): Empresas 
registradas y autorizadas por la Dirección General de Salud Ambiental 
- DIGESA como Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos 
(EPS-RS) o Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS), 
que se encargan del manejo total o parcial de los RAEE en instalaciones 
adecuadas.  Realizan actividades de recolección, transporte, 
almacenamiento, segregación y/o tratamiento para el 
reaprovechamiento o disposición final de los RAEE. 

j. Generador: Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades 
genera residuos, sea como fabricante, importador, distribuidor, 
comerciante o usuario. También se considera generador al poseedor de 
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residuos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y 
a los gobiernos municipales a partir de las actividades de recolección. 

k. Gestión integral de residuos: Toda actividad técnica administrativa de 
planificación, coordinación, concertación, diseño, aplicación y 
evaluación de políticas, estrategias, planes y programas de acción de 
manejo apropiado de los residuos sólidos. 

l. Manifiesto de residuos: Documento técnico administrativo que facilita 
el seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos transportados 
desde el lugar de generación hasta su disposición final. El Manifiesto de 
Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos deberá contener información 
relativa a la fuente de generación, las características de los residuos 
generados, transporte y disposición final, consignados en formularios 
especiales que son suscritos por el generador y todos los operadores 
que participan hasta la disposición final de dichos residuos. 

m. Minimización: Acción de reducir al mínimo posible la generación de los 
residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, 
procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad generadora. 

n. Plan de minimización y manejo de residuos sólidos: Documento de 
planificación de los generadores de residuos no municipales, que 
describe las acciones de minimización y gestión de los residuos sólidos 
que el generador deberá seguir, con la finalidad de garantizar un manejo 
ambiental y sanitariamente adecuado. Para todas aquellas actividades 
sujetas al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA), este plan se integra en el instrumento de gestión ambiental. 

o. Recolección: Acción de recoger los residuos para transferirlos 
mediante un medio de locomoción apropiado, y luego continuar su 
posterior manejo, en forma sanitaria, segura y ambientalmente 
adecuada. 

p. Recolección selectiva: Acción de recoger apropiadamente los 
residuos que han sido previamente segregados o diferenciados en la 
fuente, con la finalidad de preservar su calidad con fines de valorización. 

q. Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo 
mediante un proceso de transformación material para cumplir su fin 
inicial u otros fines. 

r. Relleno sanitario: Instalación destinada a la disposición sanitaria y 
ambientalmente segura de los residuos en los residuos municipales a 
superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la 
ingeniería sanitaria y ambiental. 

s. Relleno de seguridad: Instalación destinada a la disposición final de 
residuos peligrosos sanitaria y ambientalmente segura.  

t. Residuos inorgánicos: Son aquellos residuos que no pueden ser 
degradados o desdoblados naturalmente, o bien si esto es posible 
sufren una descomposición demasiado lenta. Estos residuos provienen 
de minerales y productos sintéticos. 
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u. Residuos orgánicos: Se refiere a los residuos biodegradables o 
sujetos a descomposición. Pueden generarse tanto en el ámbito de 
gestión municipal como en el ámbito de gestión no municipal. 

v. Residuo sólido no aprovechable: Es todo material o sustancia sólida 
o semisólida de origen orgánico e inorgánico, putrescible o no, 
proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de 
aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un proceso 
productivo. Son residuos sólidos que no tienen ningún valor comercial, 
requieren tratamiento y disposición final y por lo tanto generan costos 
de disposición. 

w. Residuos no municipales: Los residuos del ámbito de gestión no 
municipal o residuos no municipales, son aquellos de carácter peligroso 
y no peligroso que se generan en el desarrollo de actividades 
extractivas, productivas y de servicios. Comprenden los generados en 
las instalaciones principales y auxiliares de la operación. 

x. Residuos sólidos: Residuo sólido es cualquier objeto, material, 
sustancia o elemento resultante del consumo o uso de un bien o 
servicio, del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención u 
obligación de desprenderse, para ser manejados priorizando la 
valorización de los residuos y en último caso, su disposición final. 

y. Los residuos sólidos incluyen todo residuo o desecho en fase sólida o 
semisólida. También se considera residuos aquellos que siendo líquido 
o gas se encuentran contenidos en recipientes o depósitos que van a 
ser desechados, así como los líquidos o gases, que por sus 
características fisicoquímicas no puedan ser ingresados en los sistemas 
de tratamiento de emisiones y efluentes y por ello no pueden ser 
vertidos al ambiente. En estos casos los gases o líquidos deben ser 
acondicionados de forma segura para su adecuada disposición final. 

z. Residuos Peligrosos: Son residuos sólidos peligrosos aquéllos que, 
por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos, 
representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. 

aa. Segregación: Acción de agrupar determinados componentes o 
elementos físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma 
especial. 

bb. Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita 
modificar la característica física, química o biológica del residuo sólido, 
a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar daños a la salud 
y el ambiente, con el objetivo de prepararlo para su posterior 
valorización o disposición final. 

cc. Valorización: Cualquier operación cuyo objetivo sea que el residuo, 
uno o varios de los materiales que lo componen, sea reaprovechado y 
sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales o recursos en los 
procesos productivos. La valorización puede ser material o energética. 
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dd. Bien de plástico retornable: Bien de plástico reutilizable, concebido, 
diseñado y comercializado para retornar al sistema de producción un 
número mínimo de veces a lo largo de su ciclo de vida, pudiendo ser 
sometido a un proceso de selección, lavado y acondicionamiento una 
vez consumido su contenido para volverse a llenar. 

ee. Bien de plástico reutilizable: Bien de plástico concebido, diseñado y 
comercializado para realizar un número mínimo de circuitos o 
rotaciones a lo largo de su ciclo de vida y es reutilizado para el mismo 
fin para el que fue diseñado, con o sin ayuda de productos auxiliares 
presentes en el mercado.  

ff. Bolsas de plástico: Bolsas de base polimérica.  
gg. Bolsas de plástico usadas por razones de limpieza: Bolsas de 

plástico diseñadas para el almacenamiento y/o disposición de residuos 
sólidos 

hh. Microplásticos: Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que 
miden menos de 5 mm de diámetro que derivan de la fragmentación de 
bienes de base polimérica de mayor tamaño, que pueden persistir en el 
ambiente en altas concentraciones, particularmente en ecosistemas 
acuáticos y marinos, pudiendo ser ingeridos y acumulados en los tejidos 
de los seres vivos.  

ii. Plásticos: Materiales de base polimérica que tienen la característica de 
ser moldeable con facilidad. Pueden incluir aditivos en su composición. 
Estas sustancias son agregadas para brindar características 
particulares al material.  

jj. Plástico de un solo uso: Bien de base polimérica, diseñado para un 
solo uso y con corto tiempo de vida útil, o cuya composición y/o 
características no permite y/o dificulta su biodegradabilidad y/o 
valorización. También se le conoce como descartable. 
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4. OBJETIVOS 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

El presente Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos tiene como objeto 
asegurar la gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la minimización 
de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material de los 
residuos sólidos, la adecuada disposición final de los mismos y la sostenibilidad de 
las actividades realizadas por SEAL en sus instalaciones de Arequipa y zonales 
ubicadas dentro de su zona de concesión de la región de Arequipa, en 
cumplimiento a lo indicado en el Decreto Legislativo N°1278 Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM. 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Realizar el Diagnóstico Situacional de la Gestión Actual y actividades 
operativas en el almacén Jesús e instalaciones operativas de Arequipa 
y zonales, así como en las oficinas administrativas, acorde a los criterios 
legales y técnicos establecidos en el Decreto Supremo N°014-2017-
MINAM. 

b. Elaborar el Plan de Minimización de Residuos Sólidos con la finalidad 
de establecer y definir las actividades operacionales que son aptas para 
desarrollar acciones de valorización y minimización de los residuos 
sólidos que son almacenados en el almacén Jesús, así como los 
procedimientos para materiales de descarte, si lo hubiese. 

c. Elaborar el Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos, sobre la base 
de los alcances anteriores que permita a SEAL su presentación ante 
MINAM y su aprobación mediante la presentación o modificación de su 
instrumento de gestión ambiental. 
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5. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 
 

A continuación, se presenta una descripción de cómo se viene realizando el manejo 
de residuos sólidos en SEAL, con la finalidad de tener una línea base para establecer 
el manejo de los residuos sólidos. 

5.1. GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Los residuos que se generan en las instalaciones de SEAL, están constituidos 
principalmente por los componentes mostrados en el cuadro siguiente. 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-1: Clasificación 
de los Residuos Sólidos 

Residuos Peligrosos Residuos No Peligrosos 

Aceite dieléctrico Aislador de porcelana, base porta 
fusibles de porcelana, aislador 
polimérico e híbridos. 

Aislante para cables (PCB y polietileno) 

Arrancadores, Balastros, Capacitadores, Chatarra 
eléctrica, condensadores, contactores, fotoceldas, 
ignitores, interruptor termimagnético, relés, soquetes 

Cable auto soportado de AI, cable 
conducción de Cu y Al, cable CPI de 
Cu, Cable Nlt, cable subterráneo NYY, 
restos de cables, restos de empalmes. Baterías de Ni, Cd y comunes. 

Cable de aceite y chaqueta de plomo, cable NKY con 
aceite 

Chatarra metálica de hierro, cobre y 
aluminio. 

Cartucho y tóner Seccionadores tipo Cut Out 

Cilindros con borras y/o hidrocarburos. Cilindros con 
restos de aceite dieléctrico, aceites y lubricantes. 

Ferretería en general, caja metálica 
para medidores, pastoral de metal, 
restos de estructuras metálicas, postes 
de hierro tubular, tableros en desuso. 

Condensadores en desuso. Transformadores en 
desuso con PCB y sin PCB. 
Envases de aceite de motor, de aceite dieléctrico, 
desengrasante, lubricantes, grasas, pintura esmalte, 
solvente dieléctrico. 

Luminaria con aluminio embutido 

Filtro separador de petróleo y aceite. 
Maderas de carretes, parihuelas, 
embalajes, crucetas de madera, bases 
para medidor. 

Fusibles NH, K, O, CEF 

Lámparas de mercurio y sodio, lámparas 
ahorradoras, fluorescentes. 
Material impregnado en aceite dieléctrico (corcho, 
papel, cinta de algodón). Trapos, Waypes con 
solventes, desengrasantes, aceites, hidrocarburos. 

Motores 

Postes de madera creosostada. Postes y pastorales de concreto. 

Recloser, sílica Gel. 
Postes de madera no tratada 
(eucalipto) 

Fuente: SEAL, 2019. 

Los residuos sólidos no peligrosos generados en SEAL, han sido codificados 
considerando lo establecido en el Anexo V indicado en el Reglamento de le Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto Legislativo N° 1278. 
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En el siguiente cuadro se presentan las cantidades los residuos generados en el año 
2017, siendo los postes de concreto armado, de fierro y de madera los residuos con 
mayor porcentaje de generación con 64.169%, 15.017% y 5.354% respectivamente. 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-2: Residuos 
Sólidos Registrados en el Año 2017 

Tipo de Residuos Sólidos Tn M Porcentaje 

Postes de concreto armado 737.105 64.169% 
Postes de fierro 172.500 15.017% 

Postes de madera 61.500 5.354% 
Chatarra metálica de fierro inutilizado 57.464 5.003% 

Chatarra de aluminio 21.862 1.903% 
Transformadores 16.850 1.467% 

Chatarra materiales eléctricos 8.950 0.779% 
Postes creosotados 7.525 0.655% 

Luminarias inutilizadas 6.634 0.578% 
Crucetas de madera, carretes, varios 5.770 0.502% 

Aceite dieléctrico 5.429 0.473% 
Pastorales de concreto 4.890 0.426% 

Chatarra metálica en general 4.521 0.394% 
Recloser inutilizado 4.498 0.392% 

Cajas metálicas inutilizadas 4.333 0.377% 
Medidores monofásicos y trifásicos en desuso 4.231 0.368% 

Lámparas y fluorescentes en desuso 4.180 0.364% 
Chatarra de cobre inutilizado 3.752 0.327% 

Cableado en general 3.087 0.269% 
Aceites usados 2.813 0.245% 

Aisladores inutilizados 2.084 0.181% 
Cut out, pararrayos 1.948 0.170% 
Residuos orgánicos 1.636 0.142% 

Papel blanco 0.716 0.062% 
Residuos generales 0.687 0.060% 
Baterías inutilizadas 0.627 0.055% 

Aisladores de porcelana 0.599 0.052% 
Ignitores inutilizados 0.577 0.050% 

Bases portafusibles de porcelanas 0.515 0.045% 
Envases plástico, PETs 0.323 0.028% 

Condensadores inutilizados 0.245 0.021% 
Pantallas de aluminio 0.209 0.018% 
Llantas inutilizadas 0.171 0.015% 
Envases de vidrio 0.168 0.015% 

Residuos metálicos 0.058 0.005% 
Trapos y huaypes 0.044 0.004% 

Envases de lubricantes, solventes y otros inutilizados 0.042 0.004% 
Filtro de aceite de combustible 0.042 0.004% 

Filtro de aceite 0.042 0.004% 
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Tipo de Residuos Sólidos Tn M Porcentaje 

Filtros de aire 0.028 0.002% 
Caja seccionadora 0.024 0.002% 

Tintas y tóner 0.010 0.001% 
Total 1,148.689  

Fuente: SEAL, 2019. 

5.2. SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS  

SEAL ha implementado puntos de acopio temporal para la correcta segregación de 
residuos sólidos, los contenedores instalados cumplen con la NTP 900.058:2019 
Gestión Ambiental – Gestión de Residuos. Código de Colores para los Dispositivos 
de Almacenamiento de Residuos, donde: 

a. Contenedor Azul: se almacena papel, cartón, periódico, file de cartón. 
b. Contenedor Blanco: se almacena botellas de PET, envases de PEAD. 
c. Contenedor Amarillo: se almacena metales, chatarra metálica, envases 

de aluminio. 
d. Contenedor Plomo: se almacena envases de vidrio. 
e. Contenedor Marrón: se almacena residuos orgánicos como restos de 

alimentos, restos de jardinería. 
f. Contenedor rojo: se almacena residuos peligrosos como trapos y 

waypes impregnados con aceites, combustibles solventes, chatarra 
eléctrica, lámparas de Hg y Na, fluorescentes, sílica gel. 

g. Contenedor negro: se almacena residuos generales como envases 
descartables de un solo uso, restos de limpieza, trapos de limpieza 

Segregación de Residuos Sólidos por Sede: 

5.2.1. Segregación de residuos sólidos en el Almacén Jesús 

Los residuos sólidos generados por el personal del Almacén son segregados en 
tres puntos de segregación de residuos sólidos. 
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Foto 1. Contenedores para la Segregación de Residuos Sólidos 

Los residuos sólidos que son ingresados al Almacén previa clasificación en 
peligroso o no peligroso son segregados en dos áreas de acopio de residuos y 
en un área complementaria para el caso de residuos no peligrosos. 

5.2.2. Sede Oficina Administrativa 

Los residuos generados por el personal son segregados en un punto de 
segregación de residuos sólidos, adicional a ello se ha implementado 
contenedores en cada escritorio a fin de que el personal realice la segregación 
de los residuos de papel y plástico. 

 
Foto 2. Contenedores ubicados al ingreso de la Oficina 

 

 
Foto 3. Contenedores ubicados en el tercer nivel del edificio 
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Foto 4. Contenedores para los escritorios de los trabajadores 

5.2.3. Sede Parque Industrial 

Los residuos generados por el personal son segregados en un punto de 
segregación de residuos sólidos. 

 
Foto 5. Contenedores para la segregación de residuos ubicados al ingreso a la 

Planta 
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Foto 6. Contenedores para la segregación de residuos ubicados por el área de 
estacionamiento de vehículos 

5.3. ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

5.3.1. Almacenamiento inicial o primario: 

Es realizado en papeleras ubicadas en los escritorios de los trabajadores de 
SEAL, en algunos escritorios se ha habilitado los contenedores diferenciados 
para la segregación de papel. 

Asimismo, se realiza en contenedores instalados en los puntos de acopio 
temporal diferenciados por colores de acuerdo a la NTP 900.058:2019 Gestión 
Ambiental – Gestión de Residuos. Código de Colores para los Dispositivos de 
Almacenamiento de Residuos, los cuales están instalados al ingreso de los 
locales y en zonas de mayor tránsito. 

a. Oficinas Administrativas 

El papel de oficina es segregado en puntos destinados para tal fin ubicados 
en cada oficina, los que son entregados a recicladores de acuerdo a 
compromiso firmado por la Municipalidad Provincial de Arequipa y SEAL. Los 
residuos generales son retirados en forma diaria de las oficinas por el 
personal de limpieza de SEAL y entregados a los vehículos de limpieza 
pública de la municipalidad provincial y/o distrital según corresponda. 

 
Foto 7. Almacenamiento de Residuos Sólidos No Peligrosos 

 
b. Parque Industrial 

Los residuos son almacenados en el punto de segregación de residuos 
ubicado cerca del estacionamiento de vehículos. En el contenedor azul de 
mayor volumen se almacena residuos como papel y cartón y son entregados 
a recicladores de acuerdo a convenio firmado con la Municipalidad Provincial 
de Arequipa, ver foto a continuación. 
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Foto 8. Almacenamiento de Residuos Sólidos de la sede Parque Industrial 

 
c. Zonales 

Los residuos sólidos peligrosos generados durante el mantenimiento son 
almacenados en el punto de segregación de residuos ubicado cerca a los 
contenedores en un área determinada hasta terminar el mantenimiento y 
posteriormente son trasladados y gestionado por la contratista que realizo el 
servicio.  

5.3.2. Almacenamiento intermedio: 

No se ejecuta en las instalaciones administrativas o industriales de SEAL 
ubicados en Arequipa y zonales. 

5.3.3. Almacenamiento Central: 

El almacenamiento central de residuos se realiza en áreas establecidas para 
dicho fin. Así en cada sede se realiza de la siguiente manera: 

a. Almacén Jesús:  
 

Cuenta con dos áreas de acopio de residuos sólidos implementado, uno para 
residuos peligrosos y otro para residuos no peligrosos en donde se 
almacenan temporalmente los residuos sólidos producto de los procesos de 
generación, distribución, transformación y comercialización de energía, 
adicional a ello se han establecido espacios para el almacenamiento de 
residuos no peligrosos debido al volumen de los residuos que ingresan al 
almacén. 
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Foto 9. Almacenamiento de Residuos No Peligrosos 

  

 
Foto 102. Área dispuesta para el Almacenamiento de Residuos No Peligrosos 

 
El almacén de los residuos sólidos peligrosos se encuentra debidamente 
dividido para albergar los diversos tipos de residuos peligrosos según lo 
establece el D.S. N°014-2017-MINAM que debe considerar la naturaleza 
física, química y biológica considerando su peligrosidad e incompatibilidad 
con otros residuos. 

  

 
Foto 113. Almacenamiento de Residuos Peligrosos 

 
Se cuenta con un almacén, para el caso en que se identifique un equipo 
(transformador) o aceites contaminados con PCB, es un espacio exclusivo 
para este tipo de residuo, son debidamente aislados y señalizados con 
acceso restringido para cualquier persona. Asimismo, se hace uso de 
elementos de contención en todos los tipos de materiales contaminados ante 
una posible fuga o derrame que pueda afectar el suelo. 

624



 

PLAN  
Código:  PL-06-01 
Versión:  01 

PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

Fecha: 12/02/2020 

Página: Página 33 de 
83 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 
 

Karina Estrada Meléndez 
Supervisor de Medio Ambiente 

 
Emerson Román Salas 

Jefe Equipo de Desarrollo Organizacional 

 
Markpool De Taboada 

Gerente de Planeamiento y Desarrollo (e) 

 

5.4. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

La recolección interna de residuos sólidos similares a municipales es realizada por 
el personal de limpieza de SEAL, una vez almacenado es entregado al servicio de 
limpieza de la municipalidad. 

El retiro de los residuos Sólidos Aprovechables como papelería, cartones y plástico 
está a cargo por la Asociación de Recicladores “Salvando el Planeta” inscrita en el 
Programa de reciclaje de la Municipalidad Provincial de Arequipa y son tratados 
como material de reciclaje de acuerdo al convenio firmado por las tres instituciones. 

Los residuos sólidos peligrosos generados en los servicios de Mantenimiento dentro 
de las sedes son manejados, recolectados y dispuesto por la misma contratista que 
brinde el servicio de mantenimiento para SEAL. Estos deberán enviar los manifiestos 
y constancias de disposición de residuos sólidos peligrosos al supervisor de medio 
ambiente de forma trimestral.  

Los residuos sólidos peligrosos que son generados por el mantenimiento, pero 
realizado por el personal de SEAL serán llevados al almacén Jesús hasta su 
recolección, transporte y disposición final por la EO-RS. 

Los residuos peligrosos y con potencial de valorización que ingresan al Almacén 
Jesús son recolectados por la empresa EO-RS y/o EPS-RS - EC-RS que gano la 
subasta, para su reaprovechamiento o tratamiento, en la cual SEAL realiza el 
seguimiento y control respectivo.  Dicha empresa deberá entregar los manifiestos 
de residuos sólidos peligrosos y constancias de disposición en caso apliquen, así 
mismo en el caso de los residuos sólidos no peligrosos deberán entregar un informe 
de retiro. Toda la documentación a presentar deberá enviarlo al Supervisor de Medio 
Ambiente. 

5.5. TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 

El transporte de residuos sólidos no municipal (peligrosos y no peligrosos), es 
realizado por una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS y/o EPS-RS - EC-
RS) autorizada y para el caso de los residuos similares a los municipales es 
realizado por la Municipalidad distrital y provincial de Arequipa. 

El transporte de residuos peligrosos fuera de las operaciones, se realiza vía terrestre 
hasta su disposición final a través de una EO-RS y/o EPS-RS - EC-RS. El postor 
ganador de la subasta será responsable de la recolección de los residuos no 
municipal (peligrosos y no peligrosos) del almacén Jesús y zonales hasta su 
disposición final.  

SEAL realiza el seguimiento y control del servicio brindado por la EO-RS y/o EPS-
RS - EC-RS hasta la valorización o disposición final de los residuos no municipal 
(peligrosos y no peligrosos), a fin de mantener el adecuado manejo de residuos 
sólidos. 
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En el caso del transporte y movimiento de los equipos, aceites dieléctricos 
contaminados con PCB se realiza a través de empresas especializadas de acuerdo 
a la normativa ambiental vigente. 

5.6. TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

En las sedes de SEAL no se desarrollan procesos, métodos o técnicas de 
tratamiento de los residuos peligros y no peligrosos, tales como: solidificación, 
neutralización, estabilización, incineración, pirolisis, esterilización en autoclave, pre 
tratamiento u otras operaciones. 

5.7. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Los residuos sólidos comunes o residuos sólidos similares a municipales son 
recolectados, transportados y su disposición final por la Municipalidad de Arequipa. 

Los residuos no municipal (peligrosos y no peligrosos) generados en las 
instalaciones ubicadas en Arequipa y zonales son llevados por una EO-RS y/o EPS-
RS - EC-RS autorizada por DIGESA y/o MINAM que haya ganado el proceso de 
subasta. 

5.8. MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

En SEAL se han implementado las siguientes acciones: 

5.8.1. Reducción en la Fuente de Generación 

a. Reducción del uso de papel. - Impresión solo de documentos 
esenciales, uso de software ON BASE, SAP, SOFT, EXPERT, para la 
atención de documentos de oficina y escaneo de documentos. 

b. Reducción de Plástico de un solo Uso.- Promover al consumo 
responsable y a la reducción del plástico de un solo uso en SEAL a lo 
posible, mediante el reemplazo progresivo por plástico reutilizable otros 
cuya degradación no genere contaminación por micro plásticos 
sustancias peligrosas y otras que no permitan su valorización. 

5.8.2. Reúso. 

a. Papel. - Impresión a doble cara para trámite y documentación interna. 
b. Metal. - Se identifica las posibilidades de reutilización de soporte, pernos, 

otros. 

5.8.3. Materiales Industriales  

A través de subasta pública se retira los residuos con potencialidad de reciclaje, 
por medio de empresas especializadas y autorizadas. SEAL realiza el 
seguimiento y control del adecuado manejo de los residuos retirados. 
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Para más detalle ver el Plan de Minimización de Residuos Sólidos. 

5.9. VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

5.9.1. Operaciones de Valorización 

En las sedes de SEAL se realizan principalmente las operaciones de reutilización 
de residuos sólidos aprovechables y recuperación de aceites usados. 

a. Reutilización: 

En el caso de los residuos aprovechables, tales como los residuos de papel 
que son reutilizados para la impresión de documentos de uso diario por 
SEAL. 

b. Almacenamiento de aceites: 

En las sedes de SEAL, se recupera los aceites de tipo industrial para su 
posterior comercialización (disposición final a través de subasta), mediante 
el almacenamiento selectivo de aceite residual. 

c. Actividades de Acondicionamiento 

En SEAL sólo se realiza las actividades de almacenamiento. Todos los 
residuos generados según su volumen son almacenados  de forma directa 
en las diferentes áreas de trabajo, puntos de acopio temporal 
(almacenamiento primario) o llevado hacia el Almacén Central Jesús 
(almacenamiento final). 

d. Operaciones de Valorización 

En las sedes de SEAL no se realizan operaciones de valorización energética, 
aquellas destinadas a emplear residuos con la finalidad de aprovechar su 
potencial energético, tales como: co procesamiento, coincineración, 
generación de energía en base a procesos de biodegradación, biochar, entre 
otros. SEAL no cuenta con una planta de valorización. 
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6. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

6.1. LÍNEAMIENTOS DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

La gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como primera finalidad la 
prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en origen, frente a 
cualquier otra alternativa. En segundo lugar, respecto de los residuos generados, se 
prefiere la recuperación y la valorización material y energética de los residuos, entre 
las cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, compostaje, co-procesamiento, entre 
otras alternativas siempre que se garantice la protección de la salud y del medio 
ambiente. La disposición final de los residuos sólidos en la infraestructura respectiva 
constituye la última alternativa de manejo y deberá realizarse en condiciones 
ambientalmente adecuadas. 

De acuerdo a la Ley de Gestión Integral de los Residuos Sólidos (Art. 6°), la gestión 
integral de los residuos sólidos deberá estar orientada a: 

 Estimular la reducción del uso intensivo de materiales durante la producción 
de los bienes y servicios. 

 Desarrollar acciones de educación y sensibilización dirigida hacia la 
población en general y capacitación técnica para una gestión y manejo de 
los residuos sólidos eficiente, eficaz y sostenible, enfocada en la 
minimización y la valorización. 

 Promover la investigación e innovación tecnológica puesta al servicio de una 
producción cada vez más eco eficiente, la minimización en la producción de 
residuos y la valorización de los mismos. 

 Adoptar medidas de minimización de residuos sólidos en todo el ciclo de vida 
de los bienes y servicios, a través de la máxima reducción de sus volúmenes 
de generación y características de peligrosidad. 

 Fomentar la valorización de los residuos sólidos y la adopción 
complementaria de prácticas de tratamiento y adecuada disposición final. 

 Procurar que la gestión de residuos sólidos contribuya a la lucha contra el 
cambio climático mediante la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero.  

 Desarrollar y usar tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción 
y comercialización que favorezcan la minimización o valorización de los 
residuos sólidos y su manejo adecuado. 

 Establecer un sistema de responsabilidad compartida de manejo integral de 
los residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, a fin de 
evitar situaciones de riesgo e impactos negativos a la salud humana y el 
ambiente, sin perjuicio de las medidas técnicamente necesarias para el 
manejo adecuado de los residuos sólidos peligrosos. Este sistema puede 
comprender, entre otros, la responsabilidad extendida de las empresas que 
producen, importan y comercializan, bienes de consumo masivo y que 
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consecuentemente, contribuyen a la generación de residuos en una cantidad 
importante o con características peligrosas. 

 Fomentar la formalización de las personas, operadores y demás entidades 
que intervienen en el manejo de los residuos sólidos sin las autorizaciones 
correspondientes, teniendo en cuenta las medidas para prevenir los daños 
derivados de su labor, la generación de condiciones de salud y seguridad 
laboral, así como la valoración social y económica de su trabajo. 

 Establecer acciones destinadas a evitar la contaminación ambiental, 
eliminando malas prácticas de manejo de residuos sólidos que pudieran 
afectar la calidad del aire, agua, suelos y ecosistemas. 

 Impulsar permanente y prioritariamente la normalización en materia de 
residuos sólidos, con la finalidad de mejorar el manejo, la valorización y en 
general, todos los procesos de la gestión y del manejo de residuos. 

Eficiencia en el uso de los materiales y ciclo de vida 

La producción de bienes y servicios en todos los sectores productivos del país 
privilegia el uso eficiente de los insumos y materiales, buscando permanentemente 
una mayor productividad en el uso de los materiales y la prevención de la generación 
de residuos, a través de, entre otras alternativas el eco-diseño, la optimización de 
los procesos productivos, la innovación o la mejora tecnológica y el aprovechamiento 
de materiales de descarte que constituyan insumos directamente aprovechables por 
la misma actividad que los produjo o por otras actividades económicas. 

Aprovechamiento de material de descarte 

El material de descarte que constituya insumos directamente aprovechables por la 
misma actividad, la investigación y desarrollo u otras actividades económicas 
similares o no, distintas a la valorización de residuos, puede ser transferido bajo 
cualquier modalidad desde su generador hacia las actividades que lo aprovecharán, 
sin que le sean aplicables las normas sobre residuos sólidos de este Decreto 
Legislativo y sus normas reglamentarias. 

El transporte de material de descarte deberá regirse de acuerdo a la normativa 
relativa para el transporte de mercancías, establecido por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, por los gobiernos regionales y los gobiernos locales 
de acuerdo a sus competencias. Los insumos que revistan propiedades peligrosas 
son considerados materiales peligrosos, siéndoles de aplicación las normas 
respectivas para su acondicionamiento, tratamiento y transporte.  

El material de descarte debe ser considerado residuo sólido en caso haya perdido 
su utilidad como insumo por el transcurso del tiempo, detrimento de su calidad, 
razones sanitarias u otros factores. Asimismo, debe ser considerado residuo sólido 
cuando, sin haber perdido su utilidad vaya a ser destinado a procesos de 
acondicionamiento con fines de disposición final en rellenos sanitarios, de seguridad, 
u otra infraestructura similar. 
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6.2. MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN SEAL 

El manejo integral de los residuos sólidos generados por SEAL está basado en los 
principios de minimización en el origen y su valorización para una adecuada 
clasificación y segregación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte y 
disposición final. 

Esto significa que, desde el punto de vista sanitario – ambiental, prevenir efectos o 
potenciales impactos al ambiente, así como garantizar la calidad ambiental y salud 
de sus trabajadores y de las poblaciones aledañas a sus instalaciones. 

En la Figura 6-1, se muestra el desarrollo del plan de manejo integral de residuos 
sólidos: 

Figura ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-1: 
Diagrama de Flujo de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
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Fuente: Elaboración Propia 2019.  
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6.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 

El ámbito de aplicación de las actividades que involucran el manejo integral de los 
residuos sólidos involucra las siguientes instalaciones: 

 Sede Parque Industrial 
 Almacén Jesús 

 Oficinas Administrativas  
 Sub Estaciones de Transformación 
 Centrales de Generación 

6.4. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De acuerdo a la Ley de Gestión Integral Residuos Sólidos, residuo sólido es 
cualquier objeto, material, sustancia o elemento resultante del consumo o uso de un 
bien o servicio, del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención u obligación 
de desprenderse, para ser manejados priorizando la valorización de los residuos y 
en último caso, su disposición final. 

Los residuos sólidos incluyen todo residuo o desecho en fase sólida o semisólida. 
También se considera residuos aquellos que siendo líquido o gas se encuentran 
contenidos en recipientes o depósitos que van a ser desechados, así como los 
líquidos o gases, que por sus características fisicoquímicas no puedan ser 
ingresados en los sistemas de tratamiento de emisiones y efluentes y por ello no 
pueden ser vertidos al ambiente. En estos casos los gases o líquidos deben ser 
acondicionados de forma segura para su adecuada disposición final. 

De acuerdo a la definición de residuos sólidos, la clasificación de residuos se ha 
establecido según su origen y peligrosidad a la salud y al ambiente, definiendo tres 
categorías principales: 

6.4.1. Residuos No Peligrosos 

De acuerdo al Anexo V del Reglamento de la Ley de Gestión Integral Residuos 
Sólidos Residuos que no están definidos como peligrosos de acuerdo a la 
Resolución Legislativa Nº 26234, Convenio de Basilea, a menos que contengan 
materiales o sustancias, que son establecidos en el Anexo I del Convenio de Basilea, 
en una cantidad tal que les confiera una de las características del Anexo IV lista de 
características peligrosas. 

Asimismo, el reglamento ha clasificado los residuos no peligrosos en 4 subgrupos: 

a. B1: Residuos de metales y residuos que contengan metales  

b. B2: Residuos que contengan principalmente constituyentes inorgánicos, que 
a su vez puedan contener metales y materiales orgánicos 
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c. B3: Residuos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que 
pueden contener metales y materiales inorgánicos 

d. B4. Residuos que puedan contener componentes inorgánicos u orgánico. 

En base a la definición de la norma, los residuos que presentan dichas 
características, corresponden a los residuos que son acopiados en el Almacén 
Centra Jesús, que provienen y son generadas de las distintas áreas operativas de 
SEAL que están distribuidas en toda la región de Arequipa. 

Cabe señalar que en el Almacén Central Jesús no se generar dichos residuos, 
puesto que, solo se realizan las acciones de acopio y almacenamiento temporal. 

Estos residuos han sido codificados clasificados en base a lo establecido en el 
Anexo V indicado en el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Decreto Legislativo N°1278, el cual se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-3: Residuos 
Sólidos No Peligroso acopiados en el Almacén Central Jesús 

N° Descripción Codificación 

1 
Aislador de porcelana, base portafusibles de 

porcelana. Aislador polimérico e híbrido. 
B2030ii 

2 

Cable auto soportado de Al, cable conducción de Cu 
y Al, cable de CPI de Cu, Cable NLT, cable 

subterráneo NYY, restos de cables, restos de 
empalmes. 

B1115 

3 Chatarra metálica de hierro, cobre y aluminio. B1010 ii, iii y v 

4 Seccionadores tipo Cut Out B203ii 

5 
Ferretería en general, caja metálica para medidores, 
pastoral de metal, restos de estructuras metálicas, 

postes de hierro tubular, tableros en desuso. 
B1010ii 

6 Luminaria con aluminio embutido B1010v 

7 
Maderas de carretes, parihuelas, embalajes, 

crucetas de madera, bases para medidor. 
B3050i 

8 Motores B1040 

9 Postes y pastorales de concreto B2040viii 

10 Postes de madera no tratada B3050i 

Fuente: SEAL, 2019. 

Dentro de este grupo y en menor proporción, también se tiene a los residuos 
generados de las actividades administrativas diarias, siendo estas principalmente: 

a. Papelería de oficina 
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b. Cartones 
c. Botellas o envases de plástico 
d. Botellas o envases de vidrio  
e. Resto Orgánicos de frutas y/o verduras 
f. Metales (latas, entre otros) 

6.4.2. Residuos Peligrosos 

De acuerdo al Anexo: Definiciones de la Ley de Gestión Integral Residuos Sólidos 
Residuos, son residuos sólidos peligrosos aquéllos que, por sus características o el 
manejo al que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la 
salud o el ambiente. 

Los residuos sólidos peligrosos generados en las distintas áreas operativas de SEAL 
que están distribuidas en toda la región de Arequipa y que son acopiados en el 
Almacén Centra Jesús SEAL. Asimismo, han sido codificados considerando lo 
establecido en el Anexo 4 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Decreto Legislativo N°1278, tal como se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-4: 
Generación de Residuos Sólidos Peligrosos 

N° Descripción Codificación Caracterización 

1 Aceite dieléctrico A3020 Ecotóxico 

2 Aislante para cables (PCB y polietileno) A3050 Ecotóxico 

3 

Arrancadores, balastros, capacitores, 
chatarra eléctrica, condensadores, 

contactores, fotoceldas, ignitores, interruptor 
termomagnético, relés, 

Soquetes 

A1010 Ecotóxico 

4 Baterías de Ni, Cd y comunes A1010 
Sustancias 
corrosivas / 
ecotóxico 

5 
Cable de aceite y chaqueta de plomo, cable 

NYK con aceite 
A1180 

Sustancias tóxicas / 
ecotóxico 

6 Cartucho y tóner A4070 
Sustancias tóxicass 

/ ecotóxico 

7 Cilindros con borras o hidrocarburos A4060 Ecotóxico 

8 
Cilindros con restos de aceite dieléctrico, 

aceites y lubricantes 
A3020 Ecotóxico 

9 Condensadores en desuso A1016 Ecotóxico 

10 
Envases de aceite de motor, aceite 

dieléctrico, desengrasante, lubricantes, 
grasas pintura esmalte, solvente dieléctrico 

A4013 Ecotóxico 

11 Filtro separador de petróleo y aceite A4060 Ecotóxico 
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N° Descripción Codificación Caracterización 

12 Fusibles NH, K, O, CEF A1060 Ecotóxico 

13 
Lámparas de mercurio y sodio, lámparas 

ahorradoras, fluorescentes. 
A1016 

Sustancias tóxicas/ 
ecotóxico 

14 
Material impregnado en aceite dieléctrico 

(corcho, papel, cinta de algodón) 
A3020 Ecotóxico 

15 Postes de madera creosotada A4040 
Sustancias tóxicas/ 

ecotóxico 

16 Recloser A1180 
Sustancias tóxicas/ 

ecotóxico 

17 Silica gel A4014 
Sustancias tóxicas/ 

ecotóxico 

18 Transformador en desuso sin PCB A1060 Ecotóxico 

19 Transformador en desuso con PCB A3018 
Sustancias tóxicas/ 

ecotóxico 

20 
Trapos, waypes impregnados con solventes, 

desengrasantes, aceites hidrocarburos 
A3020 Ecotóxico 

Fuente: SEAL, 2019. 

6.4.3. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

De acuerdo al Anexo 1 Definiciones del Reglamento Nacional para la Gestión y 
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, Aparatos eléctricos y 
electrónicos (AEE): son aparatos que para funcionar necesitan corriente eléctrica o 
campos electromagnéticos, así como los dispositivos necesarios para generar, 
transmitir y medir tales corrientes y campos. 

En este sentido, los RAEE están conformados por cualquier dispositivo que utilice 
un suministro de energía eléctrica o una batería, y que han alcanzado el fin de su 
vida útil por uso u obsolescencia. Comprende también los componentes, 
subconjuntos, periféricos y consumibles de algunas categorías de aparatos. 

Los residuos RAEE generados en SEAL son los siguientes: 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-5: 
Generación de RAEE 

N° Descripción Caracterización 
1 Equipos y accesorios informáticos, chatarra eléctrica Ecotóxico 

2 
Lámparas de mercurio y sodio, lámparas ahorradoras, 

fluorescentes 
Sustancias tóxicas 

/ ecotóxico 

3 Luminaria con aluminio embutido Ecotóxico 

4 Medidor monofásico y trifásico electromecánico Ecotóxico 

5 Medidor monofásico y trifásico electrónico. 
Sustancias tóxicas 

/ ecotóxico 
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Fuente: SEAL, 2019. 

 

6.5. OPERACIONES Y PROCESOS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

6.5.1. Minimización de Residuos Sólidos. 

En SEAL se han implementado las siguientes acciones: 

6.5.2. Reducción en la Fuente de Generación 

a. Reducción del uso de papel. - Impresión solo de documentos 
esenciales, uso de software ON BASE, SAP, SOFT, EXPERT, para la 
atención de documentos de oficina y escaneo de documentos. 

b. Reducción de Plástico de un solo Uso.- Promover al consumo 
responsable y a la reducción del plástico de un solo uso en SEAL a lo 
posible, mediante el reemplazo progresivo por plástico reutilizable otros 
cuya degradación no genere contaminación por micro plásticos 
sustancias peligrosas y otras que no permitan su valorización. 

6.5.3. Reúso. 

a. Papel. - Impresión a doble cara para trámite y documentación interna. 
b. Metal. - Se identifica las posibilidades de reutilización de soporte, pernos, 

otros. 

6.5.4. Materiales Industriales  

A través de subasta pública se retira los residuos con potencialidad de reciclaje, 
por medio de empresas especializadas y autorizadas. SEAL realiza el 
seguimiento y control del adecuado manejo de los residuos retirados. 

Para más detalle ver el Plan de Minimización de Residuos Sólidos. 

6.5.5. Segregación en la Fuente 

La segregación de los residuos sólidos en las instalaciones de SEAL se realiza 
a través de la utilización de contenedores distribuidos en puntos de acopio 
temporal debidamente señalizados y rotulados de acuerdo al código de colores 
según la NTP 900.058.2019 (sustituye a la NTP 900.058.2005) que establece la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Decreto Legislativo N°1278 y su 
Reglamento D.S. N°014-2017-MINAM. Asimismo, dentro de las áreas 
administrativas, se han dispuestos contenedores de uso personal para el acopio 
directo. 

Los puntos de acopio temporal se segregan los siguientes tipos de residuos: 
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a. Contenedor Azul: se almacena papel, cartón, periódicos, revistas, files. 
b. Contenedor Blanco: se almacena envases de plásticos, envases PET. 
c. Contenedor Amarillo: se almacena metales como latas, chatarra 

metálica. 
d. Contenedor Marrón: se almacena residuos orgánicos, restos de 

alimentos, residuos de jardinería. 
e. Contenedor Plomo: se almacena botellas y envases de vidrios. 
f. Contenedor Rojo: se almacena residuos sólidos peligrosos, tales como: 

trapos y Waypes impregnados con aceites, combustibles solventes, 
chatarra eléctrica, lámparas de Hg y Na, ahorradoras, fluorescentes, 
silica gel. 

g. Contenedor Negro: se almacena los residuos no aprovechables, tales 
como: restos de limpieza, trapos de limpieza, colillas de cigarros, 
escobas, guantes de cuero. 

Para el caso de los residuos que se generan por aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE), como computadoras, laptop, teclados, impresoras, 
fotocopiadoras, cámaras, entre otros, son derivados directamente hacia el 
Almacén de Jesús, siempre y cuando este sea un activo y propiedad de SEAL. 
En el Almacén de Jesús, los RAEE son dispuestos directamente sin realizar 
actividades de separación o desmantelamiento. 

En el caso de que los Aparatos eléctricos, electrónicos sean suministrados por 
una contratista de servicio, los residuos RAEEs generados serán manejados por 
ellos mismos (responsable de realizar el servicio de mantenimiento y reposición 
de equipos o aparatos eléctricos y electrónicos). Cabe indicar que cada vez que 
se retira un aparato eléctrico electrónico (como computadoras, laptop, teclados, 
impresoras, fotocopiadoras, cámaras, entre otros) no necesariamente es un 
RAEE el cambio puede darse por requerimiento de SEAL y/o mejoras en el 
servicio, renovación de contrato, Cambio de Tecnología 

6.5.6. Almacenamiento 

De acuerdo al artículo 52.- Almacenamiento de residuos sólidos segregados del 
Reglamento D.S. N°014-2017-MINAM y del artículo 36 de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Decreto Legislativo N° 1278, el almacenamiento de 
residuos municipales y no municipales deben cumplir con la Norma Técnica 
Peruana 900.058:2019 “GESTIÓN AMBIENTAL”. Gestión de residuos. Código 
de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos, o su versión 
actualizada. 

Tipos de Almacenamiento 

a. Almacenamiento inicial o primario: El almacenamiento inicial se 
realizará a través de los contendores de colores (puntos de acopio) 
ubicados en espacios distribuidos estratégicamente dentro de las 
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unidades, áreas o servicios de las instalaciones de SEAL, así como en 
contenedores individuales de menor tamaño ubicados principalmente en 
las áreas administrativas. 

 
El almacenamiento en los puntos de acopio debe cumplir con las 
siguientes consideraciones: 

 
 Deben ser seguros y sanitariamente adecuados. 
 Los depósitos de residuos deberán estar provistos de tapas 

adecuadas que prevengan el esparcimiento de los residuos 
almacenados. 

 No deberán tener pérdidas o fugas en el caso de residuos 
semisólidos. 

 Deben estar adecuadamente identificados y señalización con 
símbolo de peligrosidad en el caso de residuos almacenados. 

 Cumplirán con el estándar de Norma Técnica Peruana No 
900.058.2005 "Código de Colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos". 

 
b. Almacenamiento Intermedio. No aplica a las operaciones de SEAL. 

 
c. Almacenamiento Central: Los residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos de tipo industrial y los RAEE que son generados 
principalmente en las centrales térmicas, en las áreas de mantenimiento 
mecánico y eléctrico, líneas de transmisión y operaciones en general son 
derivados hacia el Almacén Jesús, donde se ha acondicionado un 
ambiente cercado y techado, así como patios de acopio.  

 
El Almacén Central Jesús, se ubica en el Comité 24 Mz. X Lote 1 del P.J. 
Ciudad Blanca, Distrito de Paucarpata, Provincia de Arequipa y cuenta 
con dos (02) ambientes: Almacén de Residuos No Peligrosos (Almacén 
de Residuos Metálicos y Almacén de Residuos No Metálicos) y el 
Almacén de Residuos Peligrosos, en donde se almacenan 
temporalmente los residuos sólidos producto de los procesos de 
generación, distribución, transformación y comercialización de energía. 
Adicionalmente cuenta con patios de acopio para los residuos no 
peligrosos de grandes dimensiones y volumen. 
 
Cabe señalar que el Almacén Jesús cuenta con un área acondicionada y 
techada ubicada a una distancia determinada teniendo en cuenta el nivel 
de peligrosidad del residuo, su cercanía a áreas de producción, servicios, 
oficinas, almacenamiento de insumos, materias primas o de productos 
terminados. 
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Asimismo, los residuos sólidos peligrosos han sido clasificados de 
acuerdo a su compatibilidad física, química y biológica, con la finalidad 
de controlar y reducir riesgos, además de un sistema de 
impermeabilización, contención y drenaje acondicionados y apropiados, 
según corresponda y con señalización y sistemas de alerta contra 
incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos, de acuerdo 
con la naturaleza y peligrosidad del residuo. 

 
Condiciones para el almacenamiento de los residuos peligrosos en 
el Almacén Central Jesús: 

 
 Los residuos peligrosos del tipo inflamable se mantendrán fuera 

de fuentes de calor, chispas, flama u otro método de ignición. 
 En las áreas de almacenamiento de residuos combustibles se 

colocaron señales que prohíben fumar a una distancia mínima de 
25 metros alrededor del lugar donde se hallen los recipientes de 
residuos. 

 Los residuos peligrosos con características explosivos, 
inflamables, oxidantes, corrosivos, peróxidos orgánicos, tóxicas, 
eco tóxicas, entre otros son mantenidos en diferentes espacios. 

 El almacenamiento de residuos conteniendo componentes 
volátiles se realiza en áreas ventiladas. 

 Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) que 
han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia 
producto de las actividades propias de la empresa, serán 
ubicados en el Almacén Temporal ambientalmente adecuado 
hasta su disposición final según la normativa vigente. 

 Para el caso de almacenamiento de equipos o aceites 
contaminados con PCB se realizará en espacios exclusivos para 
estos residuos debidamente aislados y señalizados con acceso 
restringido para cualquier persona. Se emplearán elementos de 
contención en todos los tipos de materiales contaminados como 
medida de prevención ante un posible derrame o inundación del 
lugar por lluvias, que ayuden a desplazar el contaminante hacia 
cursos de agua o al propio suelo o terreno. 
 

Periodo de Almacenamiento: 

El tiempo de almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos 
será evaluará de acuerdo a la generación de residuos de cada área 
productiva, comercialización y los costos para el manejo, transporte hasta 
su disposición final. 

Para el caso de los residuos peligrosos, el periodo máximo de 
almacenamiento serpa de 12 meses, de acuerdo a lo señalado en el  
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Artículo 55.- Plazos para almacenamiento de residuos sólidos peligrosos 
del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; sin 
embargo, este periodo podrá será reducido de acuerdo a la generación 
de residuos y a la capacidad de almacenamiento del Almacén Jesús.  

6.5.7. Recolección y Transporte 

a. Residuos No Peligrosos 
 

Previo a las tareas de recolección y transporte de estos residuos fuera de 
las instalaciones del Almacén Jesús, SEAL realiza el siguiente 
procedimiento de trabajo: 
 
Evaluación de causales para la baja de bienes. Son consideradas las 
siguientes causales de baja. 
 

 Estado de excedencia, sin uso inmediato.  
 Obsolescencia técnica.  
 Daño y/o deterioro.  

 Mantenimiento o reparación onerosa.  
 Pérdida, robo o sustracción.  
 Siniestro.  
 Destrucción.  
 Reposición por Garantía  

 Reembolso.  
 Faltante de Inventario.  
 Bienes y/o materiales inutilizados 
 Se realiza la propuesta de baja. Se realiza tomando en 

considerados los criterios establecidos en el punto 1. 

 Evaluación de la propuesta por parte del “Comité de Activos Fijos”. 
La Resolución/Acuerdo de Baja, que será emitida por la Gerencia 
General conforme lo dispuesto por el Directorio. 

 Para los casos de venta de activos fijos no críticos, suministros 
y/o residuos se evaluará la modalidad mediante venta directa o a 
través de subasta. La venta por subasta estará a cargo del 
“Comité de Venta”.  

 
Una vez definido la venta al postor, los residuos no peligrosos serán 
recolectados y transportados a través de empresas operadoras de 
residuos sólidos (EO-RS) debidamente autorizado por el MINAM. 
 
Residuos Sólidos no Municipales Similares a los Municipales: 
 
Estos residuos corresponden principalmente a desechos orgánicos e 
inorgánicos no reutilizables que se generan en las oficinas, salas de 
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trabajo, servicios higiénicos y limpieza en general provenientes de las 
sedes de SEAL, vale decir de la Sede Parque Industrial, Oficinas 
Administrativas – Sucre, Almacén Jesús y Zonales, cuya recolección y 
transporte es realizada por el personal de limpieza pública de la 
municipalidad distrital o provincial de Arequipa.  

Residuos Sólidos Aprovechables. 

Estos residuos corresponden a los residuos que han sido seleccionados 
como parte del plan de minimización y valorización de residuos, tales 
como: papelería, cartones y botellas de plástico que se generan en las 
oficinas y salas de trabajo provenientes de la Sede Parque Industrial, 
Oficinas Administrativas, instalaciones operativas y del Almacén Jesús y 
que son recolectadas y transportadas por personal de la  Asociación de 
Recicladores “Salvando el Planeta” inscrita en el Programa de reciclaje 
de la Municipalidad Provincial de Arequipa y son tratados como material 
de reciclaje de acuerdo al convenio firmado por las tres instituciones 

Dentro de este grupo también se incluyen a los residuos provenientes de 
las demás áreas operativas de SEAL que están distribuidas en toda la 
región de Arequipa y que corresponden a los señalados que se detallan 
en la Tabla 6-2. 

 
b. Residuos Peligrosos  

 
Para el caso de los residuos peligrosos industriales, la recolección y 
transporte también es previamente evaluado por SEAL, bajo los mismos 
criterios detallados para los residuos no peligrosos. Por ello, el Comité de 
Ventas verificara, que para la entrega de los residuos clasificados como 
peligrosos, que los postores cumplan como mínimo los siguientes 
requisitos: 
 
Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento y su Reglamento Decreto Supremo N° 014-
2017-MINAM y el Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, Decreto 
Supremo N° 001-2012-MINAM. 
 

 Ser una empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos 
(EPS-RS) autorizada por DIGESA y/o Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS). 

 Presentar un plan de contingencia de manejo del transporte y 
carguío de materiales peligrosos. 

 Llenado del Manifiesto. 

 Emisión del Certificado Final. 
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 Capacitación del personal en manejo de Residuos Peligrosos. 
 
Ley N° 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 021-
2008-MTC. 
 

 El transporte de los residuos peligrosos se realice a través de una 
empresa debidamente registrada y autorizada por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 La empresa que realice el transporte de residuos peligrosos 
deberá contar con una Póliza de Seguros que cubra los gastos 
ocasionados por los daños personales, materiales y ambientales 
derivados de los efectos de un accidente generado por la carga, 
ocurrido durante dicha operación. 

 Plan de contingencias del transporte de materiales y residuos 
peligrosos. 

 Capacitación en el transporte de materiales y residuos peligrosos. 
 
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
Reglamento 
 

 Declaración jurada donde la empresa de fe que el personal 
designado para los trabajos de retiro de los residuos peligrosos, 
tengan conocimiento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

 Registro de entrega de equipos de protección personal. 
 Capacitación en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Seguro complementario de Trabajo de Riesgo con cobertura en 

Salud y Pensión. 
 
Manifiesto de Residuos Peligrosos 
 
De acuerdo al artículo 56 del reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, SEAL y las Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos (EO-RS), según corresponda, que han intervenido en las 
operaciones de recolección, transporte, valorización o disposición final de 
residuos sólidos peligrosos; suscribirá, informará y conservará el 
Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos (MRSP), teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Durante los quince (15) primeros días de cada inicio de trimestre, SEAL 
registrará en el SIGERSOL, la información de los MRSP acumulados en 
los meses anteriores. 
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SEAL y las EO-RS conservarán durante cinco (05) años los MRSP, para 
las acciones de supervisión y fiscalización que correspondan. 
 
En el caso del transporte y movimiento de los equipos, aceites dieléctricos 
contaminados con PCB se realiza a través de empresas especializadas 
de acuerdo a la normativa ambiental vigente. 
La supervisión está a cargo del Equipo de Desarrollo Organizacional a 
través de la Supervisión de Medio Ambiente de SEAL, el cual inspecciona 
en forma inopinada a las unidades de transporte utilizadas para el 
transporte de residuos a fin de garantizar que cumplan con los 
lineamientos ambientales y de seguridad indicados en la Ley que regula 
el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, Ley N°28256. 
 
Para el transporte de residuos peligrosos, la EO-RS debe presentar los 
siguientes documentos: 
 

 Copia del comprobante de pago debidamente cancelado. 
 Copia del DNI del representante legal del adjudicatario. 
 Copia vigente del Registro en el Ministerio de Salud-DIGESA o 

MINAM, como como EO-RS. 

 Copia de Escritura Pública de constitución de la empresa 
encargada del transporte de residuos peligrosos. 

 Copia del registro Nacional de Transporte Terrestre de Materiales 
y/o Residuos Peligrosos por carretera. 

 Copia de la licencia de conducir vigente de la categoría que 
corresponde el vehículo que se utilizará para el transporte y la 
licencia de conducir de categoría especial. 

 Copia de la autorización del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y los Gobiernos Regionales respectivamente, 
para el servicio de transporte de residuos peligrosos en la red vial 
nacional y la infraestructura vial de alcance regional. 

 Copia de la autorización Municipal para operar los servicios como 
EO-RS. 

 Plan de Contingencia conteniendo las acciones que tomará la EO-
RS, en caso de emergencias durante el manejo de los residuos 
peligrosos en las etapas de recolección y transporte hasta su 
disposición final; el plan deberá ser aprobado por la autoridad 
competente. 

 Copia de certificados de capacitación del personal que interviene 
en la operación de transporte del residuo peligroso. 

 Copia de la Hoja de Ruta del transporte de residuos peligrosos. 
 Póliza de seguros de trabajadores /accidente vehicular/ 

responsabilidad civil de vehículos. 
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 Copia de tarjeta de propiedad del vehículo autorizado por el MTC 
para el traslado de residuos peligrosos. 

 Copia de Certificado de Seguro Obligatorio de Accidente de 
Tránsito- SOAT. 

 
Además, la EO-RS debe entregar una copia del Registro de Salida de 
Residuos (Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos) al jefe de cada 
unidad de carga, en este registro se debe indicar el tipo de residuo a ser 
transportado, peso, número de bultos, el nombre del transportista y las 
características de las unidades de transporte, además del nombre del 
Supervisor de Medio Ambiente y del Jefe de Equipo de Desarrollo 
Organizacional, el cual realizará la supervisión y verificación. 
 
Las medidas de seguridad a tener en cuenta para el movimiento de 
residuos peligrosos, en las operaciones de transferencia y 
transporte, son: 
 

 Dependiendo del tipo de residuos, éstos deben ser embalados 
para su transporte seguro en contenedores, parihuelas, cilindros, 
bigbag, pallets, bolsas y sacos. 

 El uso y movimiento de los residuos son minimizados. 
 Los recipientes de residuos son rotulados indicando su contenido. 
 Se utiliza bandejas y/o tambores colectores, para recibir los 

rebalses imprevistos durante la operación de traslado de los 
residuos. 

 Se lleva registros del inventario residuos, junto con todos los 
ingresos y saldos de almacenamiento. Se realiza inspecciones 
periódicas y la conciliación contable de estos registros y cualquier 
desequilibrio significativo será sujeto a investigación y corrección. 

 Las unidades de transporte deben contar con las medidas de 
respuesta para atender cualquier contingencia. 

 
Medidas de Seguridad en el Trayecto del Transporte y Descarga de 
Residuos 
 

 La empresa EO-RS designada para la recolección, transporte y 
descarga de residuos peligrosos por parte de SEAL, debe ser la 
encargada de la supervisión en los predios respectivos, de la 
recepción y transporte de los residuos hacia su disposición final 
en la ciudad respectiva. 

 De ser posible la EO-RS asignara un supervisor o persona 
responsable que viajaran acompañando y resguardando el 
cargamento de residuos, durante todo el trayecto para el 
cumplimiento de la hoja de ruta hasta su disposición final. 
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c. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

Los operadores de RAEE son empresas registradas ante la Autoridad 
Competente como EPS-RS o EC-RS (ante s en DIGESA) o EO-RS (en 
MINAM). Realizan actividades de recolección, transporte, 
almacenamiento, segregación y/o tratamiento para el reaprovechamiento 
o disposición final de los RAEE. 

El Generador de RAEE, se considera a toda persona natural o jurídica 
que en razón de sus actividades productivas, comerciales, domésticas o 
de servicios genera estos residuos; cuyas obligaciones son segregar los 
RAEE de los residuos sólidos municipales, entregar los RAEE a 
empresas operadoras de Residuos – EO-RS previo trámite de baja 
administrativa en SEAL. 

Los operadores RAEE deben considerar los siguientes procesos: 
reutilización, reciclado, recuperación o valorización, y como último 
proceso la disposición final. 

SEAL para la gestión de sus RAEE, realiza la baja administrativa, realiza 
la entrega de RAEE a los operadores que cuenten con autorización de 
recolección, transporte, almacenamiento, segregación y/o tratamiento 
para el reaprovechamiento o disposición final de los RAEE. El personal 
de la empresa operadora de RAE verificara la carga y emite una guía de 
salida, luego se emite un informe del traslado y disposición final de los 
residuos enviados por parte de la EO-RS. 

En el caso de que los Aparatos eléctricos, electrónicos sean 
suministrados por una contratista de servicio, los residuos RAEEs 
generados serán manejados por ellos mismos (responsable de realizar el 
servicio de mantenimiento y reposición de equipos o aparatos eléctricos 
y electrónicos). Cabe indicar que cada vez que se retira un aparato 
eléctrico electrónico (como computadoras, laptop, teclados, impresoras, 
fotocopiadoras, cámaras, entre otros) no necesariamente es un RAEE el 
cambio puede darse por requerimiento de SEAL y/o mejoras en el 
servicio, renovación de contrato, Cambio de Tecnología 

6.5.8. Tratamiento de Residuos 

No aplica a las operaciones de SEAL. Para los tipos de residuos que son 
generados en las instalaciones de SEAL (Sede Parque Industrial, Oficinas 
Administrativas – Sucre y del Almacén Jesús), no se realizan ningún tipo de 
tratamiento, tal como: solidificación, neutralización, estabilización, incineración, 
pirolisis, esterilización por autoclave, pre tratamiento u otras operaciones. 

6.5.9. Valorización de Residuos 
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La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse 
frente a la disposición final de los residuos sólidos; en tal sentido, SEAL se realiza 
actividades de valorización enfocadas a las operaciones de “recuperación”, las 
cuales tienen por finalidad: i) reducir el volumen de residuos que dispone hacia 
un relleno sanitario (minimización) y ii) sustituir las materias primas provenientes 
de recursos naturales por estos materiales recuperados. 

a. Actividades de Reutilización 

  Papelería: 

Los papeles de oficinas que son utilizados en las distintas áreas 
administrativas de las sedes de SEAL son reutilizadas usando el reverso 
de las hojas para su impresión o como cuadernillo de notas. 

Los papeles ya utilizados en ambos lados son recopilados y dispuestos 
en los puntos de acopio temporal ubicados en las oficinas, de donde 
finalmente son entregados a personal de la Asociación de Recicladores 
“Salvando el Planeta” inscrita en el Programa de reciclaje de la 
Municipalidad Provincial de Arequipa y son tratados como material de 
reciclaje de acuerdo al convenio firmado por las tres instituciones 

Transformadores: 

Los transformadores en muchas ocasiones son cambiados como partes 
de las mejoras tecnológicas o mantenimiento de las líneas de 
transmisión, subestaciones y otras, las mismas que son dispuestos hacia 
el almacén Jesús o en alguna instalación cercana del área operativa de 
donde proviene. En ambos casos estos transformadores son 
inventariados y reciben un nuevo mantenimiento mecánico-eléctrico para 
su puesta en marcha, la misma que luego es reportado y puesto en valor 
para su reutilización en otra área operativa de SEAL. 

b. Actividades de Acondicionamiento 

En SEAL sólo se realiza las actividades de almacenamiento temporal y 
almacenamiento central. Todos los residuos según su volumen son 
almacenados de forma directa en las diferentes áreas de trabajo donde 
se han dispuestos puntos de acopio temporal o llevados hacia el Almacén 
Central Jesús. 

c. Operaciones de Valorización 

En las sedes de SEAL no se realizan operaciones de valorización 
energética, aquellas destinadas a emplear residuos con la finalidad de 
aprovechar su potencial energético, tales como: coprocesamiento, 
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coincineración, generación de energía en base a procesos de 
biodegradación, biochar, entre otros. 

 

 

6.5.10. Disposición Final de Residuos 

a. Residuos No Peligrosos 

Como se ha detallado en el acápite 6.5.3 Recolección y Transporte, los 
residuos no peligrosos reutilizables (de tipo industrial) antes de sus 
instalaciones de SEAL lleva un proceso de baja y venta por tratarse de 
bienes públicos; en tal sentido, dichos residuos no son dispuestos hacia 
un relleno sanitario de tipo industrial, sino que son comercializados a 
través de una venta directa o subasta pública. 

La o las empresas ganadoras realizan las actividades de transporte hacia 
sus propias instalaciones para su disposición final, la cual puede ser para 
fines de reutilización (postes), reciclaje (llantas, cables, etc.), 
comercialización (venta en peso de chatarra) y fundición. El transporte es 
realizado por una EO-RS debidamente autorizado por DIGESA o MINAM 
(según autorización vigente) 

Residuos sólidos no municipales similares a los municipales: 

Los residuos como los orgánicos e inorgánicos no reutilizables generados 
en las distintas sedes de SEAL, son dispuestos hacia un Botadero 
municipal controlado y/o relleno sanitario, cuyas actividades son 
realizadas por el personal de limpieza pública de la municipalidad distrital 
o provincial de Arequipa, quien brinda este servicio. 

Residuos Sólidos Aprovechables 

Los residuos aprovechables como la papelería, cartones y plástico que 
se generan en las distintas instalaciones de SEAL, son donados a 
empresas recicladoras de acuerdo a compromiso firmado con la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, quienes se encargan de su 
disposición final a través de su venta a empresas de reciclaje 
debidamente autorizadas.  

b. Residuos Peligrosos  

El proceso de disposición final para el caso de los residuos peligrosos es 
el mismo que el de no peligrosos, siguiendo además con las medidas de 
seguridad durante el transporte, este proceso será a cargo de la EO-RS 
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que gano la subasta. En caso sea necesario, SEAL dispondrá algunos 
tipos de residuos peligrosos serán dispuestos hacían un relleno sanitario 
Industrial debidamente autorizado por la autoridad ambiental.  

c. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

La disposición final de los RAEE podrá ser bajo el proceso de baja, tal 
como se ha detallado en el acápite 6.5.3 (3) Recolección y Transporte. 

En el caso de que los Aparatos eléctricos, electrónicos sean 
suministrados por una contratista, los residuos RAEEs generados serán 
manejados por ellos mismos (responsable de realizar el servicio de 
mantenimiento y reposición de equipos o aparatos eléctricos y 
electrónicos). Cabe indicar que cada vez que se retira un aparato eléctrico 
electrónico (como computadoras, laptop, teclados, impresoras, 
fotocopiadoras, cámaras, entre otros) no necesariamente es un RAEE el 
cambio puede darse por requerimiento de SEAL y/o mejoras en el 
servicio. 
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7. PLAN DE CONTINGENCIAS 

El Plan de Contingencias para el plan de manejo integral de residuos sólidos 
de las instalaciones y actividades propias de la gestión de los residuos sólidos 
es concordante a los lineamientos, objetivos y medidas a implementar del Plan 
de Contingencias de SEAL para todas sus actividades y diferentes sedes 
ubicadas en la región de Arequipa involucradas en el manejo de los residuos 
sólidos; en tal sentido, el presente capitulo hará énfasis a las contingencias 
presentes en la gestión de los residuos sólidos (generación y almacenamiento). 

Respecto a las etapas de Recolección, transporte y disposición Final de los 
residuos sólidos industriales peligrosos y no peligrosos el desarrollo, 
implementación y ejecución del Plan de Contingencias está a cargo de la 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) responsable de dichas 
etapas de la Gestión integral de Residuos Sólidos, SEAL solo realizara 
seguimiento y control. 

7.1. OBJETIVOS 

7.1.1. Objetivo General 

Planificar y establecer un procedimiento escrito que indique las acciones 
oportunas y adecuadas a seguir ante una eventual emergencia, con el fin de 
generar el menor impacto a la salud, al medio ambiente y a las instalaciones. 

7.1.2. Objetivos Específicos 

 Identificar los tipos de contingencia y clasificar la contingencia de 
acuerdo al nivel de afectación a la vida o riesgo al Medio Ambiente.  

 Asegurar una respuesta inmediata y efectiva ante un derrame u otra una 
situación de emergencia y/o contingencia. 

 Establecer las responsabilidades para la inmediata respuesta ante la 
ocurrencia que pudieran surgir, tomando acciones de control de 
emergencias, notificación y comunicación permanente, capacitación y 
entrenamiento del personal. 

 Establecer procedimientos a seguir para una comunicación efectiva 
ante una emergencia y asegurar una respuesta inmediata ante un 
derrame u otra situación de emergencia. 

 Establecer procedimientos para el entrenamiento del personal en 
técnicas de emergencia y respuesta.  

 Optimizar el uso de los recursos humanos y materiales comprometidos 
en el control de emergencias. 

 Cumplir con las normas y procedimientos, de acuerdo a los lineamientos 
de protección ambiental en las actividades eléctricas indicadas por el 
Ministerio de Energía y Minas y otras instituciones del Estado. 
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7.2. ORGANIZACIÓN ANTE UNA EMERGENCIA EN SEAL 

En la Figura que se presenta a continuación, se detalla la organización de SEAL 
frente a una emergencia. 

Figura ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-2: 
Diagrama de Flujo del Plan de Emergencias y Contingencia 

 
Fuente: SEAL, 2019. 

 
7.3. CLASIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 

7.3.1. Nivel I:  

Comprende la afectación de un área de operación y puede ser controlada por 
el personal que trabaja en el lugar donde se presenta el incidente, sin requerir 
ningún tipo de apoyo. 

El incidente es manejado por la organización del área afectada, no requiere de 
la activación del plan de contingencias ya que el supervisor o encargado del 
área asume la responsabilidad por la mitigación de la emergencia. 

 

7.3.2. Nivel II:  
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Comprende a aquellas emergencias que por sus características puede ser 
controlada por el personal del lugar con apoyo de la organización interna de 
emergencia. Las entidades de respuesta externas, como bomberos, policía, 
defensa civil, deben ser convocadas por precaución, pudiendo no ser necesaria 
su intervención. Los incidentes en este nivel por sus implicancias no requieran 
en forma inmediata de la participación de la alta dirección de la Empresa. 

Este incidente activará el plan de contingencias y el supervisor o Jefe Zonal del 
lugar será el responsable por las acciones de control. 

7.3.3. Nivel III: 

Comprende a aquellas emergencias que por sus características, magnitud e 
implicancias requieren de los recursos internos, incluyendo a la alta dirección 
de la Empresa y de entidades de apoyo externo, bomberos, policía entre otras. 
Llegarán, además, autoridades, medios de comunicación, familiares de 
trabajadores que asuman que estos han resultado afectados, ajustadores de 
seguros, clientes, etc. 

El evento requiere la aplicación de la totalidad de recursos en la Zona afectada 
y/o la adquisición de recursos o servicios adicionales desde otra zonal, 
Arequipa, Lima o el extranjero. 

La severidad de una emergencia se define en función a las consecuencias que 
dicho evento tendrá en la salud, medio ambiente, daños a los bienes de la 
empresa, consecuencias en la operación y a la imagen de la misma. 
Considerando las emergencias se realiza la siguiente clasificación: 

7.4. FASES DE UNA EMERGENCIA 

De acuerdo a las características De las actividades que se desarrollan en 
SEAL, las fases de una contingencia se dividen en detección, notificación-
comunicación, evaluación, inicio de la acción, control y reporte final. 

7.4.1. Detección y Comunicación 

La detección consiste en notar la ocurrencia de la emergencia. Inmediatamente 
después se procederá a la notificación, que consiste en la comunicación de la 
emergencia a través de las instancias establecidas por SEAL para estos fines. 

 

7.4.2. Evaluación e Inicio de la Acción 

Una vez producida la contingencia será evaluada por el personal de las 
Brigadas de Emergencia y Jefe de Emergencias del Área, según el nivel de 
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Emergencia, tomando de inmediato las acciones y medidas de control y 
contención de la misma. 

7.4.3. Control de la Emergencia 

La forma de proceder para cada tipo de emergencias es descrita en el punto 
“Procedimientos de Actuación ante Emergencias”. 

El control de una contingencia exige que el personal de SEAL y Contratistas 
esté debidamente capacitado para actuar bajo una situación de emergencia. 

En los niveles de emergencias II y III, se requiere la participación del personal 
especializado externo como bomberos, asistencia médica, policía nacional, etc. 

7.4.4.  Comunicaciones Externas de Emergencias 

El Jefe de Emergencia del Áreas informará al Director de Emergencias y 
Coordinador de Emergencias y Brigadas, para su comunicación e informe a los 
organismos reguladores e instituciones pertinentes. 

7.5. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

7.5.1. Comunicación Interna 

El proceso de comunicación de una emergencia empieza con el reporte inicial 
de cualquier trabajador de SEAL, Contratista, Vigilantes o Tercero en forma 
inmediata utilizando cualquier medio de comunicación disponible (radio, 
teléfono o celular). El reporte del informante se da en los siguientes niveles: 

El informante comunica la emergencia al Centro de Control o al Jefe de la 
Emergencia de SEAL, de acuerdo al nivel de la emergencia. 

El Centro de Control comunica al Jefe de Emergencia del Área, para 
emergencias de nivel II.  

El informante debe proporcionar los siguientes datos: 

a. Nombre de la persona que informa la emergencia. 
b. Lugar de la emergencia 
c. Descripción de la emergencia 
d. Número de personas lesionadas y en que condición se encuentran. 
e. Número telefónico del que llama o al cual se le puede llamar. 

El Centro de Control comunica al Jefe de Emergencia del Área o instalación 
afectada, para que se tomen las acciones pertinentes en el menor tiempo 
posible. Asimismo, comunicará la emergencia a la Gerencia de Área 
involucrada en la emergencia. 
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El procedimiento a seguir para comunicar una emergencia será el siguiente: 

a. Para Emergencia Nivel I: 

El Jefe de Emergencia del Área, una vez recibida la comunicación inicial 
tomará las siguientes acciones: 

 Preguntará por el tipo de emergencia, la ubicación, magnitud y 
el tipo de acciones tomadas inicialmente, para el control de 
emergencia. 

 Evaluará la emergencia y si esta está puede ser controlada por 
el personal que trabaja en el lugar donde se presenta la 
Emergencia. 

 Informará a la Gerencia de Área y notificará el avance de la 
misma donde ocurrió la emergencia. 

 El Jefe de la Emergencia del Área brinda la siguiente 
información: tipo de emergencia, lugar exacto, personal 
involucrado, equipos y materiales dañados, acciones realizadas, 
acciones por realizar y ayuda que necesita. 

 El Jefe de la Emergencia del Área prepara un informe de la 
emergencia a la Gerencia de Área donde ocurrió la emergencia 
y Coordinador de Emergencias y Brigadas. 

b. Para Emergencia Nivel II. 

Las emergencias de Nivel II requieren de la movilización de personal, 
equipos y materiales de una o varias instalaciones cercanas, por ello, 
una vez confirmada una emergencia de esta magnitud el Jefe de 
Emergencia del Área tomará las siguientes acciones: 

 Preguntará por el tipo de emergencia, la ubicación, magnitud y 
el tipo de acciones tomadas inicialmente, para el control de 
emergencia. 

 Evaluará la emergencia y decidirá las actuaciones a seguir. 
 Evaluará la emergencia y si esta está controlada o no y decidirá 

convocar o no al Coordinador de Emergencia y a los brigadistas 
y  

 Si es que procede, el Coordinador de Emergencia dirigirá las 
actuaciones de la brigada de emergencia del área según el tipo 
de emergencia. 

 Solicitar apoyo interno a la gerencia correspondiente de ser 
necesario. 

 Dirigirá las comunicaciones de los equipos de respuesta local y 
notificará el avance de la misma a la Gerencia de Área y 
Coordinador de Emergencias y Brigadas. 
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 La información a brindar es: tipo de emergencia, reporte del 
personal herido o desaparecido, rescate, atención y posible 
evacuación, materiales, personal y equipos necesarios para el 
control de la emergencia. 

 El Jefe de la Emergencia prepara un informe de la emergencia 
a la Gerencia de Área donde ocurrió la emergencia y 
Coordinador de Emergencias y Brigadas. 

 
c. Para Emergencia Nivel III 

En caso de presentarse una emergencia del Nivel III o que una 
emergencia de Nivel II se convierta o tenga el potencial de convertirse 
en una emergencia de Nivel III, el Jefe de Emergencia del Área (Gerente 
del área donde ocurrió la Emergencia) deberá notificar al Director de 
Emergencia (Gerente General) para la constitución el COE. 

El Jefe de Emergencia del Área, una vez recibida la comunicación inicial 
tomará las siguientes acciones: 

 Evaluará la emergencia y decidirá las actuaciones a seguir. 
 Solicitar apoyo interno a la gerencia correspondiente de ser 

necesario. 
 Solicitar el apoyo de los bomberos, PNP y a los recursos 

externos que sea necesario. 
 El Director de Emergencia convoca la constitución del COE. 
 Dirigirá las comunicaciones de los equipos de respuesta local y 

notificará el avance de la misma al Director de Emergencias. 
 La información a brindar es: tipo de emergencia, reporte del 

personal herido o desaparecido, rescate, atención y posible 
evacuación, materiales, personal y equipos necesarios para el 
control de la emergencia. 

 El Jefe de la Emergencia prepara un informe de la emergencia 
para el Director de Emergencias, y Coordinador de Emergencias 
y Brigadas. 

7.5.2. Comunicación Externa 

En determinados casos se hace necesario extender la notificación de una 
emergencia a los organismos del estado y/o a las empresas contratistas y de 
servicios, ya sea por razones regulatorias de notificación del evento o como 
parte de las acciones de respuesta para mitigar el mismo. 

Los responsables del control de la contingencia comunicarán el hecho a través 
de la organización de SEAL, en donde el responsable del área donde ocurrió 
la emergencia elaborará un informe para la comunicación de la emergencia a 
los organismos reguladores como: Ministerio de Energía y Minas, 
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OSINERGMIN, OEFA, otros. El Asistente del Servicio Social se encargará de 
comunicar a las familias de los damnificados, si los hubiera, en este caso toda 
comunicación hacía el exterior de la empresa estará a cargo del Gerente 
General quien será el Vocero Oficial de la empresa. 

7.6. MEDIDAS DE MANEJO PREVENTIVO CONTRA CONTINGENCIAS 

7.6.1. Medidas de Manejo de Residuos No Peligrosos 

 En los lugares de generación, los residuos sólidos serán dispuestos en 
los recipientes de residuos respetando el código de colores establecido 
por SEAL (NTP: 900.058–2019). 

 Para asegurar el cumplimiento de este punto, los recipientes se 
encontrarán rotulados y/o pintados con el color correspondiente. 

 No se realizará el recojo de residuos sólidos si no se encuentran en los 
puntos de acopio debidamente clasificados y/o no presenta el reporte 
de desvío/incidente correspondiente para su recojo con la finalidad de 
que se registren las desviaciones al procedimiento y se tomen las 
medidas correctivas. 

 El almacenamiento temporal de residuos no excederá de 12 meses 
calendarios. 

 Los puntos de acopio en la zona industrial estarán ubicados, previa 
coordinación con la Supervisora de Medio Ambiente, en zonas 
accesibles por la unidad de recolección. 

 Está prohibido el abandono, vertido o disposición de residuos en lugares 
no autorizados (botaderos) por la autoridad competente. 

 Está prohibido el vertido de residuos sólidos y aceites o residuos de 
cualquier otro tipo a los desagües, 

 Queda prohibida la comercialización de los residuos orgánicos, así 
como la alimentación de animales con éstos. 

7.6.2. Medidas de Manejo de Residuos Peligrosos 

a. Medidas Preventivas: 

 Para el manejo de materiales peligrosos a ser usados en las distintas 
áreas de SEAL, se considerará las medidas preventivas durante el 
almacenamiento, traslado y uso de los mismos. 

 Los materiales peligrosos que se adquieran deberán contar con su 
respectiva Hoja de Seguridad (MSDS); asimismo, el personal asociado 
al almacenamiento, traslado y uso de los mismos deberá estar 
capacitado para el manejo y la contención de estos en caso de 
derrames o fugas. 
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 Los materiales que se adquieran para la utilización en las diferentes 
actividades de SEAL, ya sea por el contratista o trabajadores, deberán 
contar con su respectiva Hoja de Seguridad (MSDS); 

 El Supervisor de Medio Ambiente mantendrá un inventario de 
materiales peligrosos en coordinación del área correspondiente; 

 Las personas que manipulen estos materiales, deberán contar con el 
EPP adecuado, siendo su uso de carácter obligatorio; 

 Todas las sustancias, materiales y combustibles susceptibles de 
contaminar, serán almacenados en áreas que cuenten con suelo 
impermeabilizado y con berma de protección; 

 Se participará en los programas de simulacros de acuerdo a lo 
establecido en el plan de contingencias institucional o general de SEAL, 
para que el personal sea instruido en los procedimientos de respuesta 
y medidas de limpieza ante el derrame de combustibles/aceites/grasas; 
y 

 Todas las áreas donde se realiza el manejo de productos químicos y 
sustancias peligrosas deberán contar con todo el material y equipo 
necesario para afrontar posibles contingencias de derrames. 

 Los envases que han sido utilizados para el almacenamiento o 
comercialización de sustancias o productos peligrosos y los productos 
usados o vencidos que puedan causar daños a la salud o al ambiente 
son considerados residuos peligrosos y deben ser manejados como 
tales, salvo que sean sometidos a un tratamiento que elimine sus 
características de peligrosidad. 

 Por ningún motivo se realizará el recojo de los residuos peligrosos 
(envases) con remanente alguno del material peligroso que contenían 
(Ácidos, bases fuertes, peróxidos, corrosivos, tóxicos, etc.). El área 
generadora deberá darle el tratamiento apropiado para minimizar la 
peligrosidad del residuo y sólo después podrá disponer el residuo en el 
punto de acopio para su recojo. 

 Las áreas generadoras deben establecer sus propias instrucciones para 
el tratamiento de sus residuos peligrosos en base a las buenas prácticas 
actuales, así como de minimización, los cuales serán previamente 
remitidos al Supervisor de Medio Ambiente para su evaluación y 
aprobación. 

 En el caso de los materiales o productos químicos vencidos, éstos 
deben ser almacenados en áreas seguras, con los mismos controles 
que un producto vigente, y debe coordinarse con la Supervisión Medio 
Ambiente su recojo y disposición final. 

Manejo de Aceites y/o Lubricantes: 

 Los aceites y grasas residuales son considerados residuos peligrosos, 
y deben ser dispuestos adecuadamente en el depósito de residuos 
sólidos peligrosos a fin de evitar la contaminación de los recursos. 
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 El manejo de los aceites residuales será básicamente el adecuado 
confinamiento en cilindros resistentes a la corrosión, para su posterior 
disposición por una EO-RS. 

 Por otro lado, un adecuado manejo de aceites y lubricantes, comprende 
la prevención de derrames que podrían originarse al momento de las 
actividades de mantenimiento o en el sitio de almacenamiento y talleres. 
Por ello, se deberán tener en cuenta las consideraciones siguientes: 

 El cambio de aceites y/o lubricantes, se realizará en los talleres de 
mantenimiento o áreas asignadas. 

 El área de recambio deberá permanecer claramente identificada, por lo 
que la señalización debe encontrarse en buen estado o sino ser 
reemplazada, deberá contar con material impermeable para el 
recubrimiento del suelo, de tal manera que se evite la contaminación del 
mismo por posibles derrames, también deberá encontrarse alejada de 
los cursos de agua de la zona, estar libre de materiales que puedan 
impedir la libre circulación y deberá contar con extintores a la vista, en 
caso de ocurrencia de incendio. 

 Los insumos serán almacenados únicamente en el almacén general del 
Proyecto, y como medida de contingencia se deberá contar con un 
sistema antiderrames. 

 El almacén deberá contar con las Hojas de Seguridad (MSDS), las 
cuales estarán al alcance de todo el personal para su revisión y 
conocimiento de las especificaciones del producto químico y los riesgos 
a la salud del trabajador y al medio ambiente. 

 El personal deberá considerar las medidas descritas en las Hojas de 
Seguridad, para el transporte y el uso de los insumos. 

 Instalar bancos de arena en la zona de almacenamiento, 
abastecimiento o recambio, de tal manera que puedan ser utilizados en 
caso de incendio. 

Manejo de Sustancias Químicas y Reactivos: 

 Los reactivos que se utilizarán serán almacenados y utilizados de 
acuerdo con las recomendaciones de la Guía de Manejo Ambiental de 
Reactivos y Productos Químicos publicada por el MEM. 

 Cada uno de estos reactivos se almacenará en recipientes o tanques 
apropiados según la naturaleza del reactivo. 

 Los materiales incompatibles se almacenarán en áreas separadas 
mediante bermas u otras estructuras de contención y se colocarán 
avisos en todos los recipientes o tanques de almacenamiento de 
reactivos, advirtiendo a los trabajadores acerca del material contenido 
en el recipiente y de los riesgos potenciales asociados con los reactivos. 

 Los reactivos no usados o que no correspondan a la especificación, 
serán devueltos al proveedor y/o transferidos para su utilización en otras 
unidades mineras. 
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 Los trabajadores serán entrenados para usar, manipular, almacenar y 
embalar debidamente los reactivos antes de que se les asigne la 
utilización de los mismos en su trabajo. 

 Las brigadas de respuesta a emergencias y contingencias serán 
entrenadas para responder ante accidentes y liberaciones de reactivos 
que sean almacenados o usados y para ofrecer ayuda médica de 
emergencia a cualquier trabajador que hubiera resultado lesionado 
como resultado de dicho incidente. 

 Las cuadrillas de respuesta a emergencias o contingencias reportan a 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual es responsable de la 
coordinación para el transporte y tratamiento fuera del lugar de 
cualquier trabajador que pudiera resultar lesionado. 

 El Supervisor de medio Ambiente será responsable también por la 
presentación de todos los informes que sean necesarios de acuerdo con 
lo que exigen las leyes y reglamentos aplicables.  

 Las sustancias químicas y reactivas peligrosas serán almacenado en 
contenedores claramente identificados como contenedores de 
materiales peligrosos y, sólo en el almacén asignado para este fin y 
temporalmente en el Almacén Jesús. 

 
7.7. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE RESPUESTA ANTE 

CONTINGENCIAS 

7.7.1. Contingencia: Derrames o Fuga de Combustible y/o Aceites 
Residuales. 

Se contempla como escenario de contingencia ambiental en el manejo de 
residuos sólidos a: 

a. Fuga o derrame de combustible y/o aceite residual al suelo y/o cuerpos 
naturales de agua durante el transporte interno y almacenamiento. 

b. Amago de incendio o incendio de los residuos sólidos industriales 
peligrosos y no peligrosos durante el almacenamiento. 

 

7.7.2. Niveles de Derrames 

Según la cantidad de combustible, aceite o sustancia peligrosa derramada se 
pueden definir tres tipos de derrame, ante los cuales la utilización de personal 
y recursos para su control es diferente. 

a. Nivel I: Pérdidas pequeñas de aceite, hidrocarburo menor a 01 galón. 
b. Nivel II: Pérdidas pequeñas de aceite, hidrocarburo, menores de 55 

galones (fugas). 
c. Nivel III: Pérdidas de aceite, hidrocarburo y otras sustancias químicas, 

Mayores de 55 galones (derrames). 
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7.7.3. Acciones de prevención en caso de fuga o derrames de hidrocarburos 
(residual) 

a. Uso de las fichas de seguridad del producto, en la cual se indican las 
características de peligrosidad y las recomendaciones a seguir para la 
manipulación adecuada y segura del producto y en caso de ocurrir 
alguna eventual fuga o derrame. 

b. Contar con Kit anti derrames como material para contingencias y el uso 
de equipo de protección personal (EPP) en el lugar de almacenamiento 
de los residuos de hidrocarburos y aceites. 

c. Realizar la inspección visual de las condiciones de almacenamiento y 
contenedores de hidrocarburos a fin de detectar filtraciones entre otras. 

d. Almacenar adecuadamente los lubricantes y aceites residuales, estos 
deben mantenerse en su envase de ingreso completamente cerrado y 
en el lugar establecido dentro del almacén. 

e. Contar con pisos cementados / impermeabilizados a fin de evitar el 
contacto directo con el suelo. 

f. Contar con muros de coronación que permita la retención del 
hidrocarburo. 

7.7.4. Actividades de respuesta durante la fuga o derrame 

El equipo de respuesta local para derrames de hidrocarburos está a cargo del 
Supervisor encargado de la zona. Además, el equipo estará compuesto por un 
coordinador de respuesta y personal y/o contratista distribuidos en brigadas. 

El equipo de respuesta local frente a emergencias estará dirigido por el 
Coordinador de Emergencia y Brigadas; seguido por el Supervisor de Medio 
Ambiente y Supervisor de Prevención de Riesgos. El equipo de respuesta local 
a derrames será tal como sigue a continuación: 

 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-6: 
Actividades de Respuesta 

Cargo Responsabilidades 

Coordinador de 
Emergencia y Brigadas 

del Comité de 
Operaciones de 

Emergencia o Jefe Zonal 

 Responsable de activar el Plan de Contingencias. 
 Responsable de contar con los recursos necesarios para 

combatir el derrame. 
 Inicia y coordina la respuesta local inmediatamente después 

de ser notificado el Jefe de la zona. 
 Es responsable de la respuesta local. 
 Mantiene el cuadro de brigadas actualizado en todo 

momento. 
 Ordena el personal que se necesitará para atender el 

derrame. 
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Cargo Responsabilidades 
 Ordena el tipo de equipos adicionales que se necesitarán 

para atender el derrame. 

Jefe de la Emergencia 

 Administra y coordina las acciones en el lugar de los 
hechos. 

 Coordina con el Jefe Zonal las necesidades de las 
diferentes brigadas para atender la respuesta. 

 Organiza las diferentes brigadas, según el tipo de derrame y 
la magnitud. 

 Coordina y ejecuta las acciones de posible ayuda a 
comunidades. Apoya y recibe apoyo de Recursos 
Humanos. 

 Organizará al personal entrenado para usar productos para 
neutralizarse entre sí (según las hojas de seguridad MSDS). 

Supervisor Operativo  Apoya en los aspectos de seguridad operativa como 
trabajos en caliente y otros aspectos funcionales. 

Supervisor de Medio 
Ambiente 

 Apoya en los aspectos de Asuntos Ambientales para mitigar 
los posibles impactos que se podrían presentar al medio 
ambiente. 

Brigada de Respuesta 
A Emergencia 

 Atiende todos los derrames en tierra. 
 Apoya los trabajos en tierra durante un derrame en agua. 
 Atiende la respuesta de derrames en agua. 
 Apoya los trabajos en agua durante un derrame en tierra. 

Brigada  de Apoyo 
(Mecánicos, 

Electricistas e 
Instrumentistas) 

 Acuden de inmediato al lugar de la emergencia y mantienen 
el enlace de las comunicaciones con el coordinador del 
equipo de respuesta. 

 Velan por el normal funcionamiento de los equipos de 
recuperación de derrames y/o contra incendios durante la 
emergencia, asegurando la efectividad de las reparaciones 
necesarias en caso de mal funcionamiento durante la 
misma. 

 Apoyan en las acciones que requieran el corte o suministro 
de energía eléctrica y de iluminación para el normal 
desarrollo de la producción. 

Todo derrame deberá comunicarse a la brevedad posible, al supervisor o 
encargado en primera instancia. 

La persona que reciba el aviso deberá obtener del informante los siguientes 
datos: 

 

a. Nombre del Informante y lugar donde se le puede ubicar. 
b. Lugar, fecha y hora aproximada en que se observó el derrame. 
c. Características del derrame: Tipo de producto, cantidad aproximada (en 

barriles), extensión aproximada de la barrera de contención (m2). 
d. Circunstancia en la que se produjo el derrame y posibles causas del 

mismo. 

En el lugar de los hechos: 
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a. Todos los procedimientos comienzan protegiendo la vida propia y de las 
personas alrededor. 

b. Suprima condiciones que puedan empeorar la situación y asegure el 
área. 

c. Busque lesionados o seriamente afectados. 
d. Pida ayuda para los lesionados, si es que hubiese, y aplique los 

primeros auxilios. 
e. Estabilice a los pacientes y proceda a controlar la situación ambiental. 

7.7.5. Procedimiento de Recuperación de Tierras Contaminadas 

a. Medidas Preventivas: 

 Se tendrá a mano materiales absorbentes y de limpieza como 
trapos, barreras o arena. (implementos del kit anti derrames) 

 Si se produce una fuga o derrame, deberá evitarse que el 
residuo siga fluyendo desde su origen. Si no se puede detener 
la fuga o el derrame, colocar el aceite en otro recipiente o tanque. 

 Contener el aceite derramado. Por ejemplo, esto puede llevarse 
a cabo colocando barreras absorbentes o extendiendo material 
absorbente (arena o aserrín) sobre el residuo líquido y el área 
circundante. 

 Retirar, reparar o reemplazar inmediatamente el tanque o 
recipiente defectuosos. 

 Si el aceite usado es contaminado al mezclarse con residuos 
peligrosos, tratarlos como si fuera residuo peligroso. 

 Almacenar el aceite usado separado de disolventes y productos 
químicos 

 
b. En caso que el derrame se presente en terreno impermeabilizado y 

no contenido: 
 

Poner una berma de tierra debajo del declive del combustible 
derramado o filtrado a fin de poder detener su avance. Se podrá colocar 
paños absorbentes sobre la berma y al pie de ella, para permitir el 
empozamiento y una mejor captura. 

Se usarán los paños absorbentes que luego serán exprimidos dentro de 
cilindros de combustibles vacíos que podrá usarse nuevamente. 

c. En caso que el derrame se presente en terreno no 
impermeabilizado 

El procedimiento será el mismo, pero una vez recogido el combustible 
se procederá: 
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 Excavar el suelo hasta no encontrar filtraciones del derrame y 
los suelos contaminados se llevarán a la cancha de volatilización 
para su disposición y tratamiento. 

 La tierra usada en la berma que ha sido contaminada, deberá 
ser almacenada en cilindros y tratada como residuo peligroso, 
su recolección y disposición final será a cago de una EO-RS. 

 De esta forma se evitará el riesgo de contaminar con 
combustible a los cuerpos de agua, si éste se encuentra cerca. 

7.7.6. Procedimiento contra Incendios 

a. Acciones de prevención en caso de incendio 
 

 Es obligación de todos los trabajadores conocer y observar las 
reglas de prevención de incendios y procedimientos de 
emergencia. 

 Para prevenir incendios se debe apagar y dejar desconectados 
todos los equipos y/o máquinas eléctricas que no van a ser 
utilizados. 

 Evitar conectar más de un aparato eléctrico en cada toma de 
corriente. 

 Mantener todos los equipos de extinción (extintores) operativos 
y listos para ser usados. 

 Se debe conocer las zonas de seguridad como puntos de 
reunión segura fuera de las áreas construidas. 

 Mantener libre acceso las rutas de tránsito para el libre escape 
de las personas. 

 No arrojar cerillos y cigarros encendidos a los contenedores de 
residuos sólidos. 

 Evitar fumar en áreas restringidas. 

 Notificar la presencia de derrames de líquidos inflamables. 
 Todo el personal de SEAL que labora en las instalaciones debe 

estar lo suficientemente capacitados y entrenados por lo que 
deben participar activamente en las capacitaciones y simulacros 
programados. 

b. Actividades de respuesta durante un incendio 

La persona que observa fuego o un amague de incendio, debe 
reportarla inmediatamente al supervisor más cercano, mismo tiempo 
debe evaluar la situación, y si es posible comenzar a extinguirlo con los 
extintores del lugar, recuerde mirarlo de frente y combatirlo desde la 
base. 
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Se activa el plan de contingencia y el supervisor o jefe del área donde 
se desarrolla el evento decide teniendo en consideración el nivel de la 
emergencia: 

 
 Llamar a la Brigada Contra Incendio. 
 Buscar más personas, herramientas, soporte. 
 Activar la alarma. 

Al oír la alarma, cada persona se debe dirigir a la posición de 
emergencia o punto de reunión.  

El radio operador debe informar la locación sobre el siniestro a fin de 
tomar las precauciones del caso, si es que no se pueda contrarrestar el 
incendio. 

Siempre la vida humana tiene la más alta prioridad, se debe priorizar y 
no escatimar esfuerzos para salvaguardar la vida del personal, los 
bienes materiales serán última prioridad en las labores de rescate. Una 
de las brigadas debe atacar el incendio directamente con la ayuda de 
extintores, una segunda brigada se encarga de observar situaciones 
riesgosas, alejar elementos inflamables, cortar el fluido eléctrico, 
restringir el ingreso de personas y apoyar a la brigada uno. 

Una tercera brigada básicamente conformada por personal médico 
prepara el botiquín de primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. Una vez que se está combatiendo el 
siniestro, el Supervisor de Prevención de Riesgos debe proceder a: 

 Observar que se realicen todas las tareas previstas. 
 Realizar el conteo de personal. 

 Observar que todas las posiciones de emergencia estén 
atendidas. 

 Anotar las personas desaparecidas. 
 Después de extinguido el incendio el supervisor debe realizar 

una inspección de la zona para averiguar las causas del 
siniestro. En caso no se pueda combatir el incendio y adoptará 
magnitudes incontrolables se debe tocar la sirena, pedir ayuda y 
desalojar la plataforma o campamento logístico. 
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8. MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 

8.1. MONITOREO 

El monitoreo corresponde a la supervisión directa y continua de las actividades 
de la generación, segregación, recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos, así como las acciones de valorización y minimización; para 
ello SEAL realiza las inspecciones internas a las distintas áreas operativas y 
administrativas para realizar el monitoreo y control en la gestión de los residuos 
sólidos. 

Las actividades propias del monitoreo del manejo y gestión de los residuos 
sólidos están centradas en las siguientes actividades: 

 Registro de Almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos. Trimestral (los que entran al SAP). 

 Presentación de la documentación pertinente que garantice el 
adecuado manejo de residuos sólidos a la Autoridad (manifiestos, 
declaraciones anuales, Plan de manejo). 

 Medidas empleadas para la gestión de residuos (valorización y/o 
minimización, entre otras). 

 Disposición final en lugares autorizados. 

8.2. EVALUACIÓN 

La evaluación del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos se debe 
realizar con una frecuencia anual, para ello se debe establecer una Línea Base 
e indicadores de medición. 

Los indicadores propuestos son: 

Porcentaje de Cumplimiento al Programa de Evacuación de Residuos Sólidos 
Peligrosos y no Peligrosos. 

En la Tabla 8-1 que se presenta a continuación, se detalla las principales 
actividades a monitorear por SEAL. 
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Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-7: Cronograma de Monitoreo de la Gestión de los Residuos Sólidos 
en SEAL 

Actividad a Monitorear Base Legal Frecuencia 
Medio de  

Verificación 
CRONOGRAMA ANUAL 

E F M A M J J A S O N D 

Sobre la elaboración y presentación de información 

Reportar a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual de Manejo de 

Residuos Sólidos. 

Literales f) e i) del Artículo 55 
del Decreto Legislativo N° 

1278. 
Anual 

Cargo de portal 
SIGERSOL de 

MINAM 

   x         

Presentar el manifiesto de manejo de 
residuos peligrosos a la autoridad de 

fiscalización ambiental. 
(+) De acuerdo a la disposición. 

Literal d) del Artículo 5 y 
Literales h) e i) del Artículo 

55 del Decreto Legislativo N° 
1278. 

Trimestral o 
de acuerdo 

a disposición 

Copias de Manifiesto 
entregado por la  

EO-RS 
x   x   x   x   

Sobre el manejo de residuos sólidos 

Entregar los residuos a EO-RS o 
empresas distintas a operadores 

autorizados. 

Artículos 34 y último párrafo 
del Artículo 55 del Decreto 

Legislativo N 1278. 
Anual 

Copias de Manifiesto 
entregado por la  

EO-RS 

           x 

Sobre las EO-RS 

Contar con inscripción vigente con el 
Registro Administrativo del MINAM. 

Literal a) del Artículo 61 del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

Anual 
Constancia de 

Inscripción 
          x  

Suscribir los Manifiestos de Manejo de 
Residuos Peligrosos. 

Literal f) del Artículo 61 del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

Anual 
Copia de los 

Manifiestos de 
Residuos Peligrosos 

          x  

Contar con un Plan de Contingencia 
frente a incidentes. 

Literal k) del Artículo 61 del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

Anual 
Copia Plan de 

Contingencias y 
Aprobación 

          x  

Contar con una póliza de seguro que 
cubra los daños materiales y 

ambientales a terceros, derivados del 
manejo y gestión de residuos peligrosos. 

Artículo 62 del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

Anual 
Copia de Póliza de 

Seguros 
          x  
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

9.1. CONCLUSIONES 

 SEAL cuenta con plan de manejo de residuos sólido para sus instalaciones: 
Sede Administrativa-Sucre, Sede Parque Industrial, Almacén Central Jesús, 
Sub estaciones eléctricas en toda su concesión, así mismo de un plan de 
minimización de residuos sólidos. 

 La mayor cantidad en peso y volumen de residuos sólidos es almacenada en 
el Almacén Central Jesús, siendo principalmente residuos de tipo industrial no 
peligroso, como es el caso de postes de concreto, cables de líneas de 
trasmisión, trasformadores, entre otros. Cabe precisar que dichos residuos no 
son generados por las actividades de esta instalación, sino que provienen de 
las diversas concesiones e instalaciones operativas como subestaciones, 
centrales en otras. 

 De acuerdo a definición y obligaciones establecidas en la Ley y Reglamento de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, las actividades de SEAL no genera 
“material de descarte”; por lo tanto, no aplica implementar las obligaciones y 
medidas relacionadas a estos tipos de materiales. 

 Respectos a las actividades de valorización de los residuos, SEAL sólo realiza 
actividades de reutilización como son los casos específicos de reúso de hojas 
de papel de oficinas, reúso de transformadores usados, minimizando así de 
forma efectiva los volúmenes de residuos que genera en sus instalaciones. 

 Respecto a las actividades de minimización, como se describe en el párrafo 
anterior, estas actividades corresponden en una parte a las acciones de 
valorización y otras relacionadas el uso eficiente de compras de materiales e 
insumos para las actividades de SEAL y otras al reúso de los materiales que 
son almacenados e inventariados en el Almacén Central Jesús, de tal forma 
que cada unidad operativa o área de trabajo pueda consultar y requerir de algún 
material en stock y evitar un consumo adicional y un incremento de los residuos 
que se generan. 

 La segregación y almacenamiento temporal de los residuos se realiza a través 
de contendores de diferentes volúmenes y por colores según no establece la 
NPT 900.058:2019 Gestión Ambiental – Gestión de Residuos, mientras que el 
transporte y disposición final para los residuos de tipo industrial peligroso y no 
peligroso se realiza a través de una EO-RS o empresas comercializadoras de 
residuos sólidos mediante una venta directa o subasta por parte de SEAL; 
mientras que los residuos sólidos de tipo doméstico (similar a un residuo 
municipal) es transportado por el personal de limpieza pública del distrito o 
provincia de Arequipa y dispuestos hacia un botadero municipal controlado. 

 En el caso, específico de los RAEE, estos también son transportados y 
dispuestos con una EO-RS y en algunos casos a través de donaciones a 
instituciones para su reutilización y/o gestionado por la contratista 
correspondiente. 
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 El Almacén Jesús cuenta con el almacenamiento adecuado para los residuos 
peligrosos y no peligrosos. 

 La disposición final de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos está 
sujeta al proceso de subasta que se realiza. 

 
9.2. RECOMENDACIONES 

 
 De acuerdo con el D.L 1278, el cual aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, es necesario identificar y priorizar los residuos a ser 
valorados ya que estos constituyen un potencial recurso económico, de tal 
forma que sean definidos y se realicen los procedimientos para cada tipo o 
grupos de residuos según su naturaleza. 

 Para las actividades de valorización y minimización, se debe implementar los 
procedimientos específicos en las áreas administrativas y operativas, así como 
la colocación de avisos informativos y/o recordatorios sobre la adecuada 
segregación de residuos sólidos reaprovechables o reutilizables. 

 Se debe continuar con el monitoreo y evaluación del Programa de Manejo de 
Residuos sólidos existente y con los cambios señalados para su posterior 
actualización. 

 Gestionar la agilización de los procesos de venta directa y/o subasta pública a 
fin de disponer de áreas para el almacenamiento de residuos en el Almacén 
Jesús. 
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10. ANEXOS 
 
 
 

ANEXO 1. Plano de ubicación distribución de instalaciones 
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ANEXO 1: 
PLANO DE UBICACIÓN DISTRIBUCIÓN DEL ALMACÉN CENTRAL JESÚS
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Distribución de Almacén de Residuos No Metálicos y Metálicos 
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Distribución de Almacén de Residuos Peligrosos 
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